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RE: [PARTE 3 DE 3]PROCESO JORGE HUMBERTO RICO CONTRA TRASNPROTADORA
DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP Y OTRA RAD. 2020-0040 [JA]

Juzgado 14 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j14lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Dom 25/10/2020 4:09 PM

Para:  abogados@lopezasociados.net <abogados@lopezasociados.net>

Cordial saludo

Acuso recibido.

Atentamente,

María del Rosario Alderete Urcuqui
Citadora Juzgado 14 Laboral del Circuito de Cali.

De: López & Asoc | Abogados | <abogados@lopezasociados.net> 
Enviado: jueves, 22 de octubre de 2020 3:40 p. m. 
Para: Juzgado 14 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j14lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: alexandra.loaiza <alexandra.loaiza@hotmail.com>; mon�npetrol@outlook.com
<mon�npetrol@outlook.com>; co-no�ficacionesjudiciales@libertycolombia.com <co-
no�ficacionesjudiciales@libertycolombia.com>; no�ficaciones@gha.com.co <no�ficaciones@gha.com.co> 
Asunto: [PARTE 3 DE 3]PROCESO JORGE HUMBERTO RICO CONTRA TRASNPROTADORA DE GAS
INTERNACIONAL S.A. ESP Y OTRA RAD. 2020-0040 [JA]
 
Reciba un cordial saludo,
 
Nos permitimos remitir contestación pruebas de la contestación, así como llamamientos en Garantía
a MONTINPENTROL. y a LIBERTY SEGUROS S.A.
 
Atentamente,

 
LÓPEZ & ASOCIADOS
LITIGIOS Y REPRESENTACIÓN JUDICIAL

CONFIDENCIAL 

La información contenida en este e-mail es confidencial y solo puede ser utilizada por el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si
no es usted el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución, o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada
por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviar y borrar el mensaje recibido inmediatamente.  

The information contained in this message may be confidential and legally protected under applicable law. The message is intended solely
for the addressee(s). If you are not the intended recipient, you are hereby notified that any use, forwarding, dissemination, or reproduction
of this message is strictly prohibited and may be unlawful. If you are not the intended recipient, please contact the sender by return e-mail
and destroy all copies of the original message.  
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Señor 
JUEZ CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.     S.     D. 
 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de JORGE HUMBERTO 

RICO MURIEL contra TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL 
TGI S.A. ESP Y OTRO. 

 
Rad.: No. 2020-0040 

 

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, mayor de edad, vecino de la 
ciudad de Bogotá D.C., abogado titulado, identificado como aparece al pie de mi firma, 
obrando como apoderado judicial de TRANSPORTADORA DE GAS 

INTERNACIONAL TGI S.A. ESP dentro del juicio de la referencia, de conformidad 
con el poder que se allega con el presente escrito, y que, con la presentación de este 
escrito acepto, me permito dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA instaurada 
por JORGE HUMBERTO RICO MURIEL, en los siguientes términos: 

 
I. A LOS HECHOS: 

 
Emito pronunciamiento frente a todos y cada uno de los hechos, en el mismo orden 
y numeración en que fueron planteados en el escrito de demanda, así: 
 
1. NO ES CIERTO como está redactado. Se trata de un hecho narrado de forma 

genérica y descontextualizada, lo que impide su respuesta en los términos del 
numeral 3° del artículo 31 del CPT y SS. 
 
En todo caso, se estacar que entre mi representada y la sociedad 
MONITNPETROL S.A., existió el contrato de prestación de servicios No. 
750880 de fecha 18 de enero de 2017, cuyo objeto fue “CONSTRUCCIÓN DEL 
LOOP ARMENIA DE DIÁMETRO DE OCHO PULGADAS (8"), CON UNA 
LONGITUD APROXIMADA DE TREINTA Y SIETE KILÓMETROS (37 Km) 
EN TUBERÍA API 51-X 60, ENTRE LOS MUNICIPIOS DE ZARZAL EN EL 
VALLE DEL CAUCA Y LA TEBAIDA EN QUINDÍO”. 
 

2. NO ES CIERTO como está redactado. Se trata de varias situaciones fácticas 
contenidas en una sola narración lo que impide su respuesta en los términos 
del numeral 3° del artículo 31 del CPT y SS. 
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Sin embargo, vale la pena reiterar que entre mi representada y la sociedad 
MONITNPETROL S.A. existió el contrato de prestación de servicios No. 
750880 de fecha 18 de enero de 2017, cuyo objeto fue “CONSTRUCCIÓN DEL 
LOOP ARMENIA DE DIÁMETRO DE OCHO PULGADAS (8"), CON UNA 
LONGITUD APROXIMADA DE TREINTA Y SIETE KILÓMETROS (37 Km) 
EN TUBERÍA API 51-X 60, ENTRE LOS MUNICIPIOS DE ZARZAL EN EL 
VALLE DEL CAUCA Y LA TEBAIDA EN QUINDÍO”, obra en la que conforme 
a lo manifestado por el actor fue contratado por la sociedad codemandada, por 
lo que es preciso destacar que aun cuando el demandante se haya visto inmerso 
en la ejecución del objeto de la relación comercial entre mi representada y 
MONITNPETROL S.A., cabe advertir que las tareas desarrolladas por el actor 
fueron contratadas y prestadas a favor de MONITNPETROL S.A. 
 
Finalmente, en lo que respecta al demandante, en el que se involucra a un 
tercero ajeno a mi representada, como lo es MONITNPETROL S.A., NO ME 
CONSTA dado que mi representada desconoce las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar en las que se desarrolló la relación laboral que aduce la parte 
demandante existió con quien dice fue su empleador. 
 

3. NO ME CONSTA. En la medida que se trata de un hecho del demandante, en 
el que por analogía se entiende que involucra a un tercero ajeno a mi 
representada, como lo es MONITNPETROL S.A., de manera que TGI S.A. ESP 
desconoce las circunstancias de modo, tiempo y lugar en las que se desarrolló 
la relación laboral que aduce la parte demandante existió con quien dice fue su 
empleador. 
 

4. NO ME CONSTA. En la medida que se trata de un hecho del demandante, en 
el que por analogía se entiende que involucra a un tercero ajeno a mi 
representada, como lo es MONITNPETROL S.A., de manera que TGI S.A. ESP 
desconoce las circunstancias de modo, tiempo y lugar en las que se desarrolló 
la relación laboral que aduce la parte demandante existió con quien dice fue su 
empleador. 

 
5. NO ME CONSTA. En la medida que se trata de un hecho del demandante, en 

el que por analogía se entiende que involucra a un tercero ajeno a mi 
representada, como lo es MONITNPETROL S.A., de manera que TGI S.A. ESP 
desconoce las circunstancias de modo, tiempo y lugar en las que se desarrolló 
la relación laboral que aduce la parte demandante existió con quien dice fue su 
empleador.  
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6. NO ME CONSTA. En la medida que se trata de un hecho del demandante, en 
el que por analogía se entiende que involucra a un tercero ajeno a mi 
representada, como lo es MONITNPETROL S.A., de manera que TGI S.A. ESP 
desconoce las circunstancias de modo, tiempo y lugar en las que se desarrolló 
la relación laboral que aduce la parte demandante existió con quien dice fue su 
empleador. 

 
7. NO ME CONSTA. En la medida que se trata de un hecho del demandante, en 

el que por analogía se entiende que involucra a un tercero ajeno a mi 
representada, como lo es MONITNPETROL S.A., de manera que TGI S.A. ESP 
desconoce las circunstancias de modo, tiempo y lugar en las que se desarrolló 
la relación laboral que aduce la parte demandante existió con quien dice fue su 
empleador. 
 

8. NO ME CONSTA. En la medida que se trata de un hecho del demandante, en 
el que por analogía se entiende que involucra a un tercero ajeno a mi 
representada, como lo es MONITNPETROL S.A., de manera que TGI S.A. ESP 
desconoce las circunstancias de modo, tiempo y lugar en las que se desarrolló 
la relación laboral que aduce la parte demandante existió con quien dice fue su 
empleador. 

 
9. NO ME CONSTA. En la medida que se trata de un hecho del demandante que 

involucra a un tercero ajeno a mi representada, como lo es MONITNPETROL 
S.A., de manera que TGI S.A. ESP desconoce las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar en las que se desarrolló la relación laboral que aduce la parte 
demandante existió con quien dice fue su empleador. 
  

10. NO ES CIERTO como está redactado. No es un hecho, se trata de una 
conclusión a la que arriba la parte actora, lo que impide su respuesta en los 
términos del numeral 3° de artículo 31 del CPT y SS. 

 
11. NO ME CONSTA. En la medida que se trata de un hecho del demandante, en 

el que por analogía se entiende que involucra a un tercero ajeno a mi 
representada, como lo es MONITNPETROL S.A., de manera que TGI S.A. ESP 
desconoce las circunstancias de modo, tiempo y lugar en las que se desarrolló 
la relación laboral que aduce la parte demandante existió con quien dice fue su 
empleador. 

 
12. NO ES CIERTO como está redactado. Se trata de un hecho que hace alusión 

al contenido de un documento, razón por la cual me atengo su contenido 
literal. 
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13. NO ES CIERTO como está redactado. Se trata de un hecho que hace alusión 

al contenido de un documento, razón por la cual me atengo su contenido 
literal. 

 
14. NO ES CIERTO como está redactado. Se trata de un hecho que hace alusión 

al contenido de un documento, razón por la cual me atengo su contenido 
literal. 
 

II. A LAS PRETENSIONES: 
  

Emito pronunciamiento frente a todas y cada una de las pretensiones formuladas en 
la demanda, en los siguientes términos: 
 
1. ME OPONGO. En la medida que se trata de una pretensión que no se encuentra 

dirigida en contra de mi representada. 
 

2. ME OPONGO. En la medida que se trata de una pretensión que no se encuentra 
dirigida en contra de mi representada. 

 
En todo caso, se destaca que entre el actor y mi representada no ha existido 
relación laboral ni de ninguna otra naturaleza. 

 
3. ME OPONGO. En la medida que se trata de una pretensión que no se encuentra 

dirigida en contra de mi representada. 
 
En todo caso, solo en gracia de discusión la solidaridad sólo puede predicarse 
entre un contratista independiente y el beneficiario del trabajo o dueño de la 
obra, y sólo se configura en aquellos casos en los que las actividades normales de 
la Empresa o negocio, sean las mismas que se han encomendado para desarrollar 
por el contratista; supuestos que no se reúnen en el caso que nos ocupa, tal como 
se desarrollará más adelante, de manera que no existe obligación alguna en 
cabeza de mi representada, el pago de  reliquidación de salarios. 

 
4. ME OPONGO. En la medida que se trata de una pretensión que no se encuentra 

dirigida en contra de mi representada. 
 
En todo caso, solo en gracia de discusión la solidaridad sólo puede predicarse 
entre un contratista independiente y el beneficiario del trabajo o dueño de la 
obra, y sólo se configura en aquellos casos en los que las actividades normales de 
la Empresa o negocio, sean las mismas que se han encomendado para desarrollar 
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por el contratista; supuestos que no se reúnen en el caso que nos ocupa, tal como 
se desarrollará más adelante, de manera que no existe obligación alguna en 
cabeza de mi representada, el pago de reliquidación de prima de servicios. 

 
5. ME OPONGO. En la medida que se trata de una pretensión que no se encuentra 

dirigida en contra de mi representada. 
 
En todo caso, solo en gracia de discusión la solidaridad sólo puede predicarse 
entre un contratista independiente y el beneficiario del trabajo o dueño de la 
obra, y sólo se configura en aquellos casos en los que las actividades normales de 
la Empresa o negocio, sean las mismas que se han encomendado para desarrollar 
por el contratista; supuestos que no se reúnen en el caso que nos ocupa, tal como 
se desarrollará más adelante, de manera que no existe obligación alguna en 
cabeza de mi representada, el pago de reliquidación de vacaciones. 

 
Igualmente, en el hipotético y remoto evento que se declarara la responsabilidad 
solidaria en cabeza de mi representada, es necesario señalar que tales efectos no se 
pueden extender válidamente a las vacaciones, tal como se desprende de la 
literalidad del artículo 34 del CST. 

 
6. ME OPONGO. En la medida que se trata de una pretensión que no se encuentra 

dirigida en contra de mi representada. 
 
En todo caso, solo en gracia de discusión la solidaridad sólo puede predicarse 
entre un contratista independiente y el beneficiario del trabajo o dueño de la 
obra, y sólo se configura en aquellos casos en los que las actividades normales de 
la Empresa o negocio, sean las mismas que se han encomendado para desarrollar 
por el contratista; supuestos que no se reúnen en el caso que nos ocupa, tal como 
se desarrollará más adelante, de manera que no existe obligación alguna en 
cabeza de mi representada, el pago de reliquidación de cesantías. 

 
7. ME OPONGO. En la medida que se trata de una pretensión que no se encuentra 

dirigida en contra de mi representada. 
 
En todo caso, se destaca que la solidaridad sólo puede predicarse entre un 
contratista independiente y el beneficiario del trabajo o dueño de la obra, y sólo 
se configura en aquellos casos en los que las actividades normales de la Empresa 
o negocio, sean las mismas que se han encomendado para desarrollar por el 
contratista; supuestos que no se reúnen en el caso que nos ocupa, tal como se 
desarrollará más adelante, de manera que no existe obligación alguna en cabeza 
de mi representada, el pago de cesantías, y en cuanto a la sanción prevista en el 
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artículo 99 de la Ley 50 de 1990, vale la pena señalar que la misma aplica cuando 
se demuestra que el auxilio de cesantías no fue consignado en el fondo de 
cesantías antes del 15 de febrero de cada anualidad conforme lo establece la 
legislación y no por su no pago a la finalización del contrato de trabajo como 
infundadamente se señala en la pretensión, aunado a que tampoco procede 
cuando se trata de reliquidación del valor de las cesantías. 

 
8. ME OPONGO. En la medida que se trata de una pretensión que no se encuentra 

dirigida en contra de mi representada. 
 
En todo caso, se trata de una pretensión carente de fundamento fáctico y jurídico 
como quiera que el reconocimiento de la sanción moratoria consagrada en el 
artículo 65 del C.S.T., pretendida por el demandante, proviene de una relación 
laboral entre él y una persona jurídica ajena a mi representada, como lo es 
MONITNPETROL S.A. sociedad que el actor ha confesado fue su empleador, sin 
que se hayan presentado los supuestos legales para la configuración de 
solidaridad prevista en el artículo 34 del C.S.T. 

 
Aunado a lo anterior, es del caso resaltar, que la sanción pretendida se encuentra 
establecida únicamente a cargo del empleador y tratándose de una norma de tipo 
sancionatorio, por incumplimiento en el pago de salarios y prestaciones sociales 
generadas a favor de un trabajador, es necesario que haya existido una actuación 
de mala fe por parte de su empleador, situación que por supuesto, no se 
configura en el presente caso respecto de mi representada, ya que, como bien se 
establece con la presente contestación, TGI S.A. ESP JAMÁS adquirió la calidad 
de empleador y mucho menos obligación laboral alguna respecto del 
demandante, razón por la que no puede existir responsabilidad en el pago de la 
sanción moratoria contemplada en el artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo, como erradamente lo pretende la parte actora. 

 
Aún en gracia de discusión, en cuanto a la sanción que se reclama, es importante 
realizar varias precisiones, a saber: 

 
i) Conforme a la redacción del artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, 

dicha sanción solo es susceptible de ser impuesta al empleador. 
 
ii) Por tratarse de una sanción su aplicación no se realiza de manera 

automática, se requiere previamente calificar la conducta del empleador y 
determinar si actuó de mala fe, pues solo en ese caso es posible imponer la 
sanción. 
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iii)  Por tratarse de una disposición de orden sancionatorio, su interpretación 
debe restringirse exclusivamente a su tenor literal, es decir que no es 
susceptible de aplicación por vía de analogía a terceros diferentes del 
empleador a quien expresamente se refiere la disposición. 

 
9. ME OPONGO. En la medida que se trata de una pretensión que no se encuentra 

dirigida en contra de mi representada. 
 
En todo caso, se reitera que la solidaridad sólo puede predicarse entre un 
contratista independiente y el beneficiario del trabajo o dueño de la obra, y sólo 
se configura en aquellos casos en los que las actividades normales de la Empresa 
o negocio, sean las mismas que se han encomendado para desarrollar por el 
contratista; supuestos que no se reúnen en el caso que nos ocupa, tal como se 
desarrollará más adelante, de manera que no existe obligación alguna en cabeza 
de mi representada, el pago de intereses a las cesantías. 

 
10. ME OPONGO. Como quiera que la solidaridad sólo puede predicarse entre un 

contratista independiente y el beneficiario del trabajo o dueño de la obra, y sólo 
se configura en aquellos casos en los que las actividades normales de la Empresa 
o negocio, sean las mismas que se han encomendado para desarrollar por el 
contratista; supuestos que no se reúnen en el caso que nos ocupa, tal como se 
desarrollará más adelante, de manera que no existe obligación alguna en cabeza 
de mi representada, el pago de aportes al sistema de seguridad social en salud y 
pensión. 

 
En todo caso, y solo en gracia de discusión, es preciso destacar que en los 
términos del art. 34 del C.S.T., la responsabilidad solidaria no se extiende a 
conceptos como aportes al sistema de seguridad social ni en salud, ni en pensión 
como se pretende. 

 
11. ME OPONGO. En consideración a que mi representada jamás se benefició de la 

actividad desarrollada por el demandante, pues para TGI S.A. ESP, era 
indiferente si era el actor u otro trabajador del contratista, quien prestaba su 
servicio, pues lo único que realmente importaba era que el contrato suscrito entre 
ambas Empresas se ejecutara conforme a los términos y condiciones pactadas, lo 
cual descarta la aplicación del artículo 34 del CST.  

 
De otro lado, tampoco habría lugar a que se declarara la responsabilidad 
solidaria entre mi representada y MONITNPETROL S.A.., en la medida que no 
se cumplen con los presupuestos de que trata el artículo 34 del Código Sustantivo 
del Trabajo, en consideración a que en primer lugar, el contrato comercial que 
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unió a mi defendida con dicha Empresa, siempre fue ejecutado con plena 
autonomía técnica, administrativa  y financiera por parte del contratista, y en 

segundo, porque las actividades que desarrolló esta Empresa, no hacen parte del 
giro ordinario de los negocios de mi representada, conforme a las razones que se 
expondrán en acápites posteriores, y en tercer lugar por cuanto la 
responsabilidad solidaria, solo en gracia de discusión, no se extiende a conceptos 
como el de vacaciones y la sanción a la que se refiere el artículo 99 de la ley 50 de 
1990, como se pretende de manera infundada.  

 
Por último, cabe resaltar la falta de técnica de la apoderada de la parte actora, 
pues conforme se desprende de la lectura de la pretensión de la demanda, se 
interpreta que solicita que mi representada responda como empleadora y como 
solidariamente, queriendo dar aplicación de manera simultánea al artículo 34 y 
35 del CST, los cuales son supuestos totalmente excluyentes entre sí. 

 
12. ME OPONGO. Como quiera que ninguna de las pretensiones de la demanda 

tiene vocación de prosperidad en contra de mi representada, no existe razón 
alguna para que se imponga a cargo de mi representada el pago de las costas y 
agencias en derecho que lleguen a causarse durante el trámite del proceso. 

 
13. ME OPONGO. En la medida que, no existe razón jurídica ni fáctica para que el 

Despacho imponga condenas en uso de las facultades ultra y extra petita a cargo 
de mi representada y a favor del demandante. 

 
HECHOS DE LA DEFENSA: 

 
1. Entre el demandante y mí representada jamás ha existido vínculo laboral alguno. 

 
2. El demandante jamás ha prestado sus servicios personales al servicio de mí 

representada.  
 
3. Mi representada jamás subordinó al demandante. 

 
4. Mi representada jamás impuso órdenes al demandante. 

 
5. Mi representada jamás disciplinó al demandante. 

 
6. Mi representada jamás remuneró al demandante. 

 
7. El demandante jamás cumplió horario alguno al servicio de mi representada. 
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8. Entre mi representada y la Empresa MONTINPETROL S.A., se ejecutaron 
acuerdos de voluntades para la ejecución de actividades puntuales por parte de 
esta, en virtud del contrato No. 750880 cuyo objeto correspondió a 
“CONSTRUCCIÓN DEL LOOP ARMENIA DE DIÁMETRO DE OCHO 
PULGADAS (8"), CON UNA LONGITUD APROXIMADA DE TREINTA Y 
SIETE KILÓMETROS (37 Km) EN TUBERÍA API 51-X 60, ENTRE LOS 
MUNICIPIOS DE ZARZAL EN EL VALLE DEL CAUCA Y LA TEBAIDA EN 
QUINDÍO”. 

 
9. Los acuerdos celebrados entre mi representada y MONTINPETROL S.A., 

fueron celebrados por dos personas jurídicas legalmente capaces, que plasmaron 
su voluntad exenta de vicios, sobre un objeto lícito y con una causa igualmente 
lícita. 

 
10. Los acuerdos celebrados entre mi representada y MONTINPETROL S.A. fueron 

ejecutados de buena fe por las partes. 
 

11. Los acuerdos celebrados entre mi representada MONTINPETROL S.A., fueron 
ejecutados con total autonomía técnica, administrativa y financiera por parte del 
contratista. 

 
12. En relación con la autonomía que caracterizó a MONTINPETROL S.A., las 

partes pactaron a través de la cláusula 8 del contrato comercial, lo siguiente: 
 

“AUTONOMIA E INDEPENDENCIA LABORAL 
 
Entre la EMPRESA y los empleados o subcontratistas del CONTRATISTA que 
intervengan en el desarrollo del presente CONTRATO, no existirá ningún vínculo 
laboral. 
En consecuencia, EL CONTRATISTA asume todos los riesgos que se deriven de la 
ejecución de los trabajos y la cancelación de los salarios, prestaciones sociales, 
indemnizaciones, honorarios y demás obligaciones del personal que utilice. Si por 
cualquier circunstancia LA EMPRESA tuviera que pagar alguna suma de dinero por 
estos conceptos u otro gasto que según este CONTRATO le corresponda al 
CONTRATISTA, LA EMPRESA, podrá repetir contra EL CONTRATISTA por el 
monto de lo pagado más los gastos y costos ocasionados o descontarlos de algún pago 
pendiente”. 

 
13. Mi representada pagó a MONTINPETROL S.A. por la prestación de los 

servicios contratados. 
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14. MONTINPETROL S.A., durante la ejecución del acuerdo celebrado con mi 
representada, asumió los riesgos propios de la ejecución del mismo. 

 
15. Mi representada no intervino en el manejo del recurso humano de 

MONTINPETROL S.A. 
 
16. No existe dependencia económica entre mi representada y MONTINPETROL 

S.A. 
 

17. Mi representada es un tercero de buena fe en relación con los contratos que se 
ejecutaron entre la demandante y MONTINPETROL S.A. 

 
18. El contrato comercial entre mi representada y MONTINPETROL S.A., se 

encuentra debidamente terminado y liquidado, tal como se desprende del acta 
de terminación de contrato de fecha 25 de abril de 2019, que se allega junto al 
presente escrito de contestación de demanda.   

 
19. Las actividades que aduce el demandante desempeñó como trabajador de 

MONTINPETROL S.A. no tienen relación alguna con la ejecución del objeto 
contractual pactado entre mi representada y dicha sociedad.  

 
FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA. 
 
DE LA RELACIÓN COMERCIAL ENTRE MECCON S.A. Y MI 
REPRESENTADA. 
 
Sobre el particular, es importante destacar que entre mi representada y la Empresa 
MONTINPETROL S.A., se ejecutaron acuerdos de voluntades para la ejecución de 
actividades puntuales por parte de esta, en virtud del contrato No. 750880 cuyo 
objeto correspondió a  ““CONSTRUCCIÓN DEL LOOP ARMENIA DE DIÁMETRO 
DE OCHO PULGADAS (8"), CON UNA LONGITUD APROXIMADA DE TREINTA 
Y SIETE KILÓMETROS (37 Km) EN TUBERÍA API 51-X 60, ENTRE LOS 
MUNICIPIOS DE ZARZAL EN EL VALLE DEL CAUCA Y LA TEBAIDA EN 
QUINDÍO”, suscrito el 18 de enero de 2017, el cual se encuentra debidamente 
terminado y liquidado, tal como se desprende de los documentos que se allegan con 
ocasión a la presente contestación de demanda. 
 
En este punto, es preciso señalar que tal y como se desarrollará de manera detallada 
más adelante, MONTINPETROL S.A., siempre fue autónomo en la toma de 
decisiones, y en la forma en la que ejecutó el vínculo que sostuvo con mi representada, 
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conforme se desprende de la cláusula 8 del contrato comercial suscrito entre las 
partes: 
 

“AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA LABORAL 
 
Entre la EMPRESA y los empleados o subcontratistas del CONTRATISTA que 
intervengan en el desarrollo del presente CONTRATO, no existirá ningún vínculo 
laboral. 
En consecuencia, EL CONTRATISTA asume todos los riesgos que se deriven de la 
ejecución de los trabajos y la cancelación de los salarios, prestaciones sociales, 
indemnizaciones, honorarios y demás obligaciones del personal que utilice. Si por 
cualquier circunstancia LA EMPRESA tuviera que pagar alguna suma de dinero por 
estos conceptos u otro gasto que según este CONTRATO le corresponda al 
CONTRATISTA, LA EMPRESA, podrá repetir contra EL CONTRATISTA por el 
monto de lo pagado más los gastos y costos ocasionados o descontarlos de algún pago 
pendiente”. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se puede concluir sin mayor esfuerzo que 
MONTINPETROL S.A., en virtud del contrato comercial que sostuvo con mi 
representada, siempre fue totalmente autónomo e independiente, no solo con los 
métodos que ponía en disposición de la ejecución del objeto contractual, sino 
también en relación con sus trabajadores.  
 
INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. 
 
En relación con este aspecto, como punto de partida es necesario destacar que 
conforme se desprende del escrito de demanda la parte actora, pretende que mi 
representada, sea declarada como solidariamente responsable en los términos del 
artículo 34 por el pago de conceptos laborales, tales como  reliquidación de salarios,  
reliquidación de cesantías, intereses de las cesantías, vacaciones, primas de servicio, y 
sanción moratoria, no obstante sobre el particular, es del caso señalar que en el presente 
caso no se cumplen con los requisitos establecidos en el artículo en mención conforme 
a las razones que se pasarán a exponer.  
 
El artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo establece lo siguiente: 
 

“ARTICULO 34. CONTRATISTAS INDEPENDIENTES. <Artículo modificado 
por el artículo 3o. del Decreto 2351 de 1965. El nuevo texto es el siguiente:> 
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1o) Son contratistas independientes y, por tanto, verdaderos {empleadores} y no 
representantes ni intermediarios, las personas naturales o jurídicas que contraten la 
ejecución de una o varias obras o la prestación de servicios en beneficios de terceros, 
por un precio determinado, asumiendo todos los riesgos, para realizarlos con sus 
propios medios y con libertad y autonomía técnica y directiva. Pero el beneficiario del 
trabajo o dueño de la obra, a menos que se trate de labores extrañas a las actividades 
normales de su empresa o negocio, será solidariamente responsable con el contratista 
por el valor de los salarios y de las prestaciones e indemnizaciones a que tengan 
derecho los trabajadores, solidaridad que no obsta para que el beneficiario estipule con 
el contratista las garantías del caso o para que repita contra él lo pagado a esos 
trabajadores.” 

Conforme a lo anterior, se tiene entonces que el legislador, estableció dos requisitos 
a efectos de que la Empresa contratante, sea considerada como solidariamente 
responsable, el primero, es que la actividad desarrollada por el contratista 
independiente, sea propia del giro ordinario de los negocios de la Empresa 
contratante, en este caso mi representada, y el segundo, que la persona jurídica que 
tiene la calidad de contratista, en este caso MONTINPETROL S.A. hubiese 
ejecutado el objeto del contrato sin ningún tipo de autonomía técnica, 
administrativa, y directiva.  

Al punto, y descendiendo al caso en concreto, es importante destacar que entre mi 
representada y la Empresa MECCON S.A., se ejecutaron acuerdos de voluntades 
para la ejecución de actividades puntuales por parte de esta, en virtud del contrato 
No. 750880 cuyo objeto correspondió a  “CONSTRUCCIÓN DEL LOOP ARMENIA 
DE DIÁMETRO DE OCHO PULGADAS (8"), CON UNA LONGITUD 
APROXIMADA DE TREINTA Y SIETE KILÓMETROS (37 Km) EN TUBERÍA API 
51-X 60, ENTRE LOS MUNICIPIOS DE ZARZAL EN EL VALLE DEL CAUCA Y LA 
TEBAIDA EN QUINDÍO””, suscrito el 18 de enero de 2017, el cual se encuentra 
debidamente terminado y liquidado, tal como se desprende de los documentos que 
se allegan con ocasión a la presente contestación de demanda. 
 
Aclarado lo anterior, es necesario que se tenga en cuenta desde ya, que 
MONTINPETROL S.A.., ejecutó con plena autonomía el contrato suscrito con mi 
representada, sin intervención alguna por parte de TGI S.A. ESP es decir, que las 
actividades propias del objeto contractual se realizaron sin intervención por parte 
de mi representada en el manejo técnico, administrativo y financiero, como quiera 
que mi defendida contrató precisamente a MONTINPETROL S.A. por la 
experiencia de la Compañía en relación con la actividad a la que se dedica la misma, 
lo cual es una actividad técnica y especializada ajena al giro ordinario de los negocios 
de mi representada.  
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La anterior autonomía se vio reflejada de la siguiente manera en la cláusula octava 
del contrato comercial suscrito entre las partes: 
 

“AUTONOMIA E INDEPENDENCIA LABORAL 
 
Entre la EMPRESA y los empleados o subcontratistas del CONTRATISTA que 
intervengan en el desarrollo del presente CONTRATO, no existirá ningún vínculo 
laboral. 
En consecuencia, EL CONTRATISTA asume todos los riesgos que se deriven de la 
ejecución de los trabajos y la cancelación de los salarios, prestaciones sociales, 
indemnizaciones, honorarios y demás obligaciones del personal que utilice. Si por 
cualquier circunstancia LA EMPRESA tuviera que pagar alguna suma de dinero por 
estos conceptos u otro gasto que según este CONTRATO le corresponda al 
CONTRATISTA, LA EMPRESA, podrá repetir contra EL CONTRATISTA por el 
monto de lo pagado más los gastos y costos ocasionados o descontarlos de algún pago 
pendiente”. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se puede concluir sin mayor esfuerzo que 
MONTINPETROL S.A., en virtud del contrato comercial que sostuvo con mi 
representada, siempre fue totalmente autónomo e independiente, no solo con las 
herramientas que ponía en disposición de la ejecución del objeto contractual, sino 
también en relación con sus trabajadores, lo cual desvirtúa por completo la 
solidaridad pretendida.  
 
En relación con el segundo requisito establecido por el artículo 34, esto es, que la 
actividad desarrollada por el contratista sea del giro ordinario de los negocios de la 
Empresa contratante, se destaca en primer lugar, y, para efectos de realizar un 
análisis adecuado, no solo debe verificarse la actividad desarrollada por parte de 
MONTINPETROL S.A. sino también la ejecutada por el demandante en virtud del 
contrato de trabajo que sostuvo con la Sociedad antes mencionada.  
 
La anterior situación, ha sido entendida por la Corte Suprema de Justicia en 
sentencia SL14962 del 13 de septiembre de 2017, en la cual estableció que para efectos 
de analizar la solidaridad no solo basta con comparar objetos sociales, sino que debe 
realizarse un análisis de la actividad desarrollada por el trabajador, veamos: 
 

“Sobre la solidaridad 
 
Esta Sala en sentencia SL4400-2014, del 26 de mar. 2014, rad. 39000, rememoró lo 
enseñado en decisión SL, del 20 de mar. 2013, rad.40.541, en torno a que la 
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solidaridad se presenta cuando la actividad ejecutada por el contratista independiente 
cubre una necesidad propia del beneficiario y, además, cuando constituye una función 
directamente vinculada con la ordinaria explotación de su objeto social, que por lo 
mismo desarrolla éste.  
 
Igualmente se exhibe importante recordar que para su determinación puede tenerse 
en cuenta no sólo el objeto social del contratista y del beneficiario de la obra, sino 
también las características de la actividad específica desarrollada por el trabajador. 
 
 Así se explicó en la sentencia SL, del 2 de jun. 2009, rad. 33082:  
 
En primer término, y antes de estudiar los medios de convicción que se citan en el 
cargo, resulta de interés para la Corte precisar que el anterior razonamiento de la 
impugnación en realidad involucra una cuestión de orden jurídico y no fáctico, esto 
es, si para establecer la solidaridad del artículo 34 del Código Radicado n° 45272 
SCLAJPT-10 V.00 18 Sustantivo del Trabajo se deben comparar exclusivamente los 
objetos sociales del contratista independiente y del beneficiario o dueño de la obra o si 
es viable analizar también la actividad específica adelantada por el trabajador; 
cuestión que no puede ser planteada en un cargo dirigido por la vía de los hechos. 
“Con todo, encuentra la Corte, como lo ha explicado en anteriores oportunidades, que 
de cara al establecimiento de la mencionada solidaridad laboral, en los términos del 
artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, lo que debe observarse no es 
exclusivamente el objeto social del contratista sino, en concreto, que la obra que haya 
ejecutado o el servicio prestado al beneficiario o dueño de la obra no constituyan 
labores extrañas a las actividades normales de la empresa o negocio de éste. Y desde 
luego, en ese análisis cumple un papel primordial la labor individualmente 
desarrollada por el trabajador, de tal suerte que es obvio concluir que si, bajo la 
subordinación del contratista independiente, adelantó un trabajo que no es extraño a 
las actividades normales del beneficiario de la obra, se dará la solidaridad establecida 
en el artículo 34 citado”. 

 
Descendiendo de lo anterior, y para efectos de otorgar mayor claridad al Despacho, 
es necesario tener en cuenta que mi representada, tiene como actividad principal “la 
planeación, organización, diseño, construcción, expansión, ampliación mantenimiento, 
operación y explotación comercial de los sistemas de transporte de gas natural propios y de 
los sistemas de transporte de hidrocarburos en todas sus formas” y por su parte, el 
demandante, desarrolló funciones bajo el cargo de CONTROL PROYECTOS, las 
cuales están ligadas a realizar actividades relacionadas con manejar la labor 
operativa del personal de MONTINPETROL S.A., lo cual desvirtúa por completo, 
la solidaridad de que trata el artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo. 
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Conforme a lo anterior, resulta claro e innegable, que las actividades que desarrolló 
el actor en virtud de su cargo como CONTROL PROYECTOS, no son propias de la 
industria del transporte de hidrocarburos, de manera que, las mismas no hacen parte 
del giro ordinario de los negocios de mi representada, ni hacen parte del objeto 
contractual pactado, pues si bien las actividades de la industria de hidrocarburos 
son amplias, ello no quiere decir que TGI S.A. ESP., se dedique a cada una de ellas, 
razón por la cual, es claro que la actividad contratada en virtud del contrato 
comercial suscrito con MONTINPETROL S.A. así como las funciones que 
desarrolló el demandante, pueden ser perfectamente delegadas a un tercero en 
virtud del principio de la libertad económica establecido en el artículo 333 de la 
Constitución Política de Colombia, como quiera que lo realmente importante para 
TGI S.A. ESP, es concentrar su actividad en el transporte de hidrocarburos, razón 
por la cual no habría lugar a la aplicación del artículo 34 del CST. 
 
A pesar de lo expuesto, en relación con el tema, bien vale la pena remitirse a los 
razonamientos de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, acerca 
del entendimiento del concepto de giro ordinario de los negocios, en relación con la 
responsabilidad solidaria del beneficiario o dueño de la obra y el contratista 
independiente, conforme a la sentencia con radicación 49730 del 1 de junio de 2016. 
Esto dijo la Corte: 

 
“Ahora, la conexidad que predicó el Tribunal  entre el embellecimiento de las sedes 
físicas del Banco y su actividad financiera, en manera alguna puede tener cabida para 
extender la responsabilidad en el pago de las obligaciones laborales, por cuanto salta 
de bulto que las dos no son de la misma  esencia ni envergadura; es obvio que cualquier 
entidad privada o pública  quiera desarrollar su propósito de la mejor manera, en 
espacios limpios, amplios y bellos, pero eso jamás podrá significar que dichas labores 
sean del giro ordinario de sus negocios, a menos que se trate de una empresa de aseo, 
por ejemplo.” 

 
Así mismo, respecto de la configuración de la responsabilidad solidaria se refiere, se 
trae a colación lo sentado por la Honorable Corte Suprema de Justicia – Sala de 
Casación Laboral, que se pronunció entre otras, con la Sentencia del 8 de mayo de 
1961, al interpretar el alcance del artículo 34 del C.S.T.: 
 
 “Dos relaciones jurídicas contempla la norma transcrita, a saber: a) Una entre la 

persona que encarga la ejecución de una obra o labor y la persona que la realiza; y b) 
Otra entre quien cumple el trabajo y los colaboradores que para tal fin utiliza. 

 
 La primera origina un contrato de obra entre el artífice y su beneficiario y exige la 

concurrencia de estos requisitos: que el contratista se obligue a ejecutar la obra o labor 
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con libertad, autonomía técnica y directiva, empleando en ella sus propios medios y 
asumiendo los riesgos del negocio, y de parte del beneficiario, que se obligue a pagar 
por el trabajo un precio determinado. 

 
 La segunda relación requiere el lleno de las condiciones de todo contrato de trabajo, 

que detalla el artículo 23 del estatuto laboral sustantivo. 
 
 El primer contrato ofrece dos modalidades así: 1ª La obra o labor es extraña a las 

actividades normales de quien encargó su ejecución; y 2ª Pertenece ella al giro 
ordinario de los negocios del beneficiario del trabajo. En el primer caso el contrato de 
obra solo produce efectos entre los contratantes; en el segundo entre éstos y los 
trabajadores del contratista independiente. 

 
 Según lo expuesto, para los fines del artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, 

no basta que el ejecutor sea un contratista independiente, sino que entre el contrato 
de obra y el de trabajo medie una relación de causalidad, la cual consiste en que la 
obra o labor pertenezca a las actividades normales o corrientes de quien encargó su 
ejecución, pues si es ajena a ella, los trabajadores del contratista independiente no 
tienen contra el beneficiario del trabajo, la acción solidaria que consagra el nombrado 
texto legal. 

 
 Quien se presente, pues, a reclamar en juicio obligaciones a cargo del beneficiario, 

emanadas de un contrato laboral celebrado con el contratista independiente, debe 
probar: el contrato de trabajo con éste; el de obra entre el beneficiario del trabajo y el 
contratista independiente; y la relación de causalidad entre los dos contratos en la 
forma ya explicada. Son estos los presupuestos de derecho que a favor del trabajador 
establece la disposición legal en examen”. 

 
Igualmente, nos permitimos traer a colación unos apartes de la sentencia de fecha 01 
de junio de 2016 radicado No. 49730 proferida por la Corte Suprema de Justicia, así: 
 

“…Por su parte la censura alega que la solidaridad bajo la cual se le impuso la 
obligación de asumir el pago de las condenas, no es viable en la medida que el giro de 
sus negocios es totalmente diferente al de los de la señora Gallo.  

 
Dado el sendero elegido por el recurrente en el último cargo para derruir el fallo del 
sentenciador plural, esto es la vía directa, los fundamentos fácticos de la providencia 
tales como que: i) la demandada Gallo tenía dentro de su actividad normal la 
adecuación y mantenimiento de instalaciones, ii) que para ello fue contratada por 
Bancolombia y que iii) dicha entidad tiene un propósito financiero, el tema por 
dilucidar se contrae a establecer sí la reparación de locaciones calificada por el 
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Tribunal de «conexas», también pueden dar lugar a la solidaridad en el pago de 
acreencias laborales respecto de contratistas independientes que las realizan.  

 
Como lo destaca el recurrente, la disposición legal que concibe la solidaridad entre el 
contratista independiente y el beneficiario de la obra por el pago de salarios, 
prestaciones e indemnizaciones de los trabajadores del primero, exige que las 
actividades que desplieguen uno y otro tengan el mismo giro ordinario o normal, vale 
decir tengan correspondencia en su objeto social.  

 
No se trata en absoluto de que el verdadero empleador (contratista independiente) 
cumpla idénticas labores a las que desarrolla quien recibe el beneficio de la obra, pero 
tampoco que cualquier labor desarrollada por éste pueda generar el pago solidario de 
las obligaciones laborales. En los términos del artículo 34 del C.S.T. es preciso que las 
tareas coincidan en el fin o propósito que buscan empresario y contratista; en otras 
palabras, que sean afines.  

 
En sentencia del 5 de febrero de 2014 radicación 38651, se dijo sobre el particular:  

 
En las anteriores circunstancias, si el objeto social del Edificio Terminal de 
Transportes de Ibagué, no está relacionado con el giro o la actividad del contratista 
que ya se dejó descrita con precedencia, y tampoco emerge alguna afinidad entre ellas, 
la solidaridad que contempla el artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo no 
puede deducirse en el sub judice, pues el hecho de que la propiedad horizontal deba 
hacer reparaciones y mantenimiento al edificio, así como cuidar la conservación del 
mismo, esa sola circunstancia no puede conducir a que se derive la supuesta afinidad 
que dedujo en forma equivocada el sentenciador de alzada entre las labores que 
desarrolla el contratante y las que ejecuta el contratista, pues para que esa solidaridad 
se configure, no basta simplemente que con la actividad desarrollada por el contratista 
independiente se cubra una necesidad propia del beneficiario, como aquí sucede, sino 
que se requiere que ella constituya una función normalmente desarrollada por él, 
directamente vinculada con la ordinaria explotación de su objeto económico. 

 
Ahora, la conexidad que predicó el Tribunal entre el embellecimiento de las sedes 
físicas del Banco y su actividad financiera, en manera alguna puede tener cabida para 
extender la responsabilidad en el pago de las obligaciones laborales, por cuanto salta 
de bulto que las dos no son de la misma esencia ni envergadura; es obvio que cualquier 
entidad privada o pública quiera desarrollar su propósito de la mejor manera, en 
espacios limpios, amplios y bellos, pero eso jamás podrá significar que dichas labores 
sean del giro ordinario de sus negocios, a menos que se trate de una empresa de aseo, 
por ejemplo.  
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De otra parte, en estricto sentido toda labor ejecutada en una empresa guardará cierta 
relación con su objeto social, pues se realiza en virtud de él, por y para ese fin, es decir, 
será conexa, ligada, así sea de forma indirecta.  

 
 

Lo que buscó el sentenciador cuando consagró la solidaridad del beneficiario de la obra 
fue amparar a los trabajadores que podían ver burlados sus derechos por la 
contratación, independiente y fraudulenta, con quien en realidad tiene dentro de su 
fin la realización de las labores contratadas y que coinciden con quien recibe el trabajo, 
pero las disimula frente a éste para evadir su responsabilidad.  

 
Acerca del puntual aspecto que hoy ocupa la atención de la Sala, ya en sentencia de 
26 de marzo de 2014 radicación 39000 la Corte se pronunció en los siguientes 
términos: 

 
 

“4º) En lo concerniente con la solidaridad del Banco de la República, con respecto a 
la condena impuesta a la sociedad Constructores y Consultores de Ingeniería 
Limitada- COSTCO LTDA-.  
 
 
En decisión del pasado 20 de marzo de 2013, radicación 40.541, esta Sala recordó la 
doctrina en torno a que la solidaridad se presenta cuando la actividad ejecutada por 
el contratista independiente cubre una necesidad propia del beneficiario y, además, 
cuando constituye una función directamente vinculada con la ordinaria explotación 
de su objeto social, que por lo mismo desarrolla éste.  
 
 
En esa ocasión, también se memoró que para su determinación puede tenerse en 
cuenta no sólo el objeto social del contratista y del beneficiario de la obra, sino también 
las características de la actividad específica desarrollada por el trabajador. 
 
 
El recurrente afirma que el Tribunal se equivocó, habida cuenta que el «mantener, 
establecer o suprimir sucursales o agencias para garantizar el adecuado 
funcionamiento del sistema de pagos y que ciertamente el banco desarrolla 
cotidianamente y que no se pueden considerar como «labores extrañas» (evento que 
excluye la solidaridad), pues evidentemente se trata de labores institucionales, que 
debe realizar el ente y que contribuyen al desarrollo de su objeto principal».  
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La Sala no comparte los argumentos expuestos por el recurrente, ya que de esa sola 
circunstancia planteada no puede concluirse forzosamente, como lo sugiere, que 
cualquier actividad de mantenimiento de las sucursales del Banco de la República, 
tenga vinculación con el objeto social de esta entidad.  
 
 
Esa correlación indirecta, que pretende el recurrente adecuar, no es suficiente para 
considerar que la labor ejecutada por el demandante sea inherente al negocio del Banco 
de la República, constituya una actividad normal o permanente suya que 
habitualmente desarrolle, para de allí concluir la existencia de los supuestos exigidos 
por el art 34 del CST y así inferir la solidaridad entre el contratista independiente y 
el beneficiario o dueño de la obra. Vale decir, la solidaridad ante acreencias laborales, 
entre Constructores y Consultores de Ingeniería Limitada –COSTCO LTDA- y el 
Banco de la República.  

 
 

Se impone traer a colación la doctrina sentada por la Corte Suprema de Justicia, en 
torno a que no basta simplemente, para que opere la solidaridad, que con la actividad 
desarrollada por el contratista independiente se cubra una necesidad propia del 
beneficiario, como aquí puede suceder, sino que se requiere que la labor constituya 
una función normalmente desarrollada por él, directamente vinculada con la 
ordinaria explotación de su objeto económico.  

 
Dijo la Corte en la sentencia CSJ SL 10 oct. 1997, rad. 9881:  

 
Es protuberante entonces el error del Tribunal cuando concluyó luego de un análisis 
teórico muy superficial del tema que “...la responsabilidad solidaria de contratista y 
beneficiario se debe a que la obra contratada es inherente con la actividad ordinaria de 
PALMERAS DE PUERTO WILCHES S.A, la construcción de un tanque para 
almacenamiento de aceite se considera una actividad normal de la empresa 
PALMERAS DE PUERTO WILCHES S.A y no una labor extraña a las actividades 
normales de esta...  

 
 

En efecto, se desprende claramente de las pruebas reseñadas que el contratista 
independiente del caso se dedica a un negocio diverso del que ocupa al contratante y 
si bien con la obra contratada éste buscaba cubrir una necesidad propia, ello no implica 
una actividad permanente de aquel como para que deviniera en algo inherente a la 
empresa del beneficiario, pues tan solo se prolongaría hasta que se culminara la 
construcción del tanque metálico.  
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No escapa a la Sala la posibilidad de que el Tribunal haya partido de una errónea 
interpretación del artículo 34 C.S.T, a propósito de la hipótesis de exclusión de 
solidaridad del beneficiario de la obra con el contratista independiente en el evento de 
que la obra contratada comporte labores extrañas a las actividades normales de la 
empresa o negocio de aquel, pero ello no es dable dilucidarlo dada la precaria 
motivación del fallo. 

 
 

Con todo interesa aclarar que la solidaridad en cuestión se excluye cuando el 
contratista cumple actividades ajenas de las que explota el dueño de la obra, porque lo 
que persigue la ley con el mecanismo de solidaridad es proteger a los trabajadores 
frente a la posibilidad de que el empresario quiera desarrollar su explotación 
económica por conducto de contratistas con el propósito fraudulento de evadir su 
responsabilidad laboral. Esta situación por tanto no se presenta en el caso de que el 
dueño de la obra requiera de un contratista independiente para satisfacer una 
necesidad propia pero extraordinaria de la empresa, conforme acontece en el asunto 
de los autos.  

 
 

Entonces, la rigurosa correspondencia entre las actividades ejecutadas por el 
demandante y las del Banco de la República no logró acreditarse, ya que la labor de 
dirección como residente de la interventoría en la obra de ampliación y remodelación 
del Banco de la República, sucursal Cartagena, si bien puede servir de apoyo al 
negocio del beneficiario de la obra, en estricto rigor no constituye su esencia, en la 
medida en que es un soporte no inherente a su cabal desarrollo.  

 
 

Es que no puede pasarse por alto que para la realización de una obra normalmente se 
requiere del concurso y colaboración de una serie de personas que permiten cumplir 
con el objeto o finalidad de la misma, así como también se necesita la prestación de 
servicios públicos tales como agua, alcantarillado, aseo, luz eléctrica, teléfonos, etc. 
Pero ello no significa que las faenas tendientes al mantenimiento de los inmuebles en 
donde se presta el servicio se entienda, por esa sola circunstancia, inherente o propia 
de la actividad o labor que desarrolla a quien se le está prestando la asistencia.  

 
En sentencia del 17 de junio de 2008, radicación 30.997, la Sala sostuvo:  

 
tampoco cabe argumentar que la labor de transporte del personal sea conexa con las 
cumplidas por la empresa, porque es necesaria para cumplir las actividades 
desarrolladas por esa, porque, en tal medida, todas las actividades entrarían en lo que 
constituye la excepción, como lo serían, todas aquellas tendientes a la adecuación o 
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sostenimiento de la planta, relacionadas con el aseo, pintura, construcción, etc., que 
igualmente son indispensables para desarrollar el objeto social. 

 
 

De suerte que no está acreditado que las labores ejecutadas por el actor 
correspondieran a aquellas propias y esenciales del Banco de la República, esto es, 
ejercer las funciones de banca central y aunque se reitera, no se desconoce que esta 
entidad buscaba cubrir una necesidad propia, ello, per se, no significa que la actividad 
desarrollada por el promotor del proceso sea permanente, o se entienda como inherente 
a dicha institución. No puede olvidarse que tal actividad solo se requería hasta tanto 
se finalizara la «ampliación y remodelación del Banco de la República, Sucursal 
Cartagena»; esto es, para una obra concreta y puntual.  
Y el hecho de que el beneficiario del servicio tuviese un «departamento denominado 
de edificios», tampoco es suficiente para hacerlo solidario, por cuanto dicha 
dependencia cumple un rol diferente al de la esencia de la institución, que, a la luz del 
artículo 1º de la L. 31/1992, es la de ejercer «las funciones de banca central de acuerdo 
con las disposiciones contenidas en la Constitución Política y en la presente Ley».  

 
 

Claro que para cumplir con su objeto se requiere que las diferentes instalaciones físicas 
sean funcionales al servicio que la entidad presta, pero la construcción de ellas, así 
como su mantenimiento, reparación o adecuación, como ya se dijo, no hacen que esa 
entidad usuaria de dichos servicios se convierte en solidaria por las acreencias 
laborales del contratista que las ejecuta, porque ellas tan solo son un apoyo para el 
cabal cumplimiento de su labor.  
 
 
Para ilustrar todo lo asentado, viene como anillo al dedo lo razonado por la Corte 
Suprema de Justicia en sentencia CSJ SL del 30 agosto 2005, rad. 25.505:  

 
ha sostenido la Sala cuando ha considerado que son extrañas al giro ordinario de los 
negocios, las actividades de mantenimiento de la infraestructura física del 
establecimiento productivo, -de ella hace la requerida para servicios 
públicos-, o a empresas del sector servicios en las que su equipamiento son 
de apoyo a la labor, y no como aquí, maquinarias imprescindibles y específicas para 
la obtención del producto industrial (resaltado fuera de texto). 

 
A la mano de las anteriores reflexiones la acusación en torno a la solidaridad, no se 
abre paso.”  

 
Toda vez que los términos y circunstancias dilucidadas en el caso referido guardan 
total proporcionalidad con el aquí analizado, es preciso señalar que el Tribunal erró 
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al considerar que las labores de reparación y mantenimiento ejecutadas por la 
contratista independiente correspondían a las del giro ordinario de Bancolombia.  

 
No sobra indicar que las afirmaciones del ad quem respecto a que «los establecimientos 
del banco constantemente están cambiando su apariencia, decoración y presentación» 
, que dicha entidad requería los «servicios permanentes de mantenimiento, 
reparaciones, construcción y cuidado de la planta física de sus establecimientos», y 
que la constitución de pólizas de seguro de cumplimiento, demostraban la conexidad 
entre el objeto social de Bancolombia y las labores de mantenimiento que desarrolló la 
señora Rosario Beatriz Gallo, corresponden a apreciaciones subjetivas del 
sentenciador que carecen de respaldo probatorio, por lo que los errores referidos a esos 
puntos, son evidentes ya que fueron parte del fundamento de la solidaridad que 
erradamente se declaró.  

 
Así las cosas, el cargo prospera y se casará parcialmente la sentencia del ad quem en 
cuanto declaró solidario al Banco Bancolombia de las obligaciones impuestas a la 
demandada Rosario Gallo; en instancia basten los anteriores argumentos para 
confirmar la absolución que frente al Banco Bancolombia impartió el Juez 2º Laboral 
del Circuito de Cali, el 2 de junio de 2009…” 

 
En el hipotético y remoto evento que se declarara la responsabilidad solidaria de que 
trata el artículo 34 del CST en cabeza de mi representada, es necesario señalar que tales 
efectos no se pueden extender válidamente a, vacaciones, bonificaciones ni sobre las 
sanciones contempladas en el artículo 65  del CST así como la establecida en el artículo 
99 de la Ley 50 de 1990 , como quiera que éstas recaen en cabeza del empleador; aunado 
a que la solidaridad contemplada en el artículo 34 del CST opera exclusivamente 
respecto de los salarios, prestaciones e indemnizaciones. 
 
Ahora bien, es de resaltar que en lo que tiene la solidaridad a la que se refiere el 
artículo 35 del CST, que no se cumplen los supuestos allí indicados para declarar, de 
manera alguna que la codemandada MONTINPETROL S.A. actuó como simple 
intermediaria. 

En relación con el concepto de intermediación, es lo primero señalar que el término 
aparece en el artículo 32 del Código Sustantivo del Trabajo, al señalar que: 
 

“Son representantes del empleador y como tales lo obligan frente a sus trabajadores 
además de quienes tienen ese carácter según la ley, la convención o el reglamento de 
trabajo, las siguientes personas: 
 
a) Las que ejerzan funciones de dirección o administración, tales como directores, 
gerentes, administradores, síndicos o liquidadores, mayordomos y capitanes de barco, 
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y quienes ejercitan actos de representación con la aquiescencia expresa o tácita del 
empleador; 
 
b) Los intermediarios.” 

 
Posteriormente, el artículo 35 del Código Sustantivo del Trabajo, define el concepto en 
los siguientes términos: 
 

“1. Son simples intermediarios, las personas que contraten servicios de otras para 
ejecutar trabajos en beneficio y por cuenta exclusiva de un empleador. 
 
2. Se consideran como simples intermediarios, aun cuando aparezcan como empresarios 
independientes, las personas que agrupan o coordinan los servicios de determinados 
trabajadores para la ejecución de trabajos en los cuales utilicen locales, equipos, 
maquinarias, herramientas u otros elementos de un empleador para el beneficio de éste 
y en actividades ordinarias inherentes o conexas del mismo. 
 
3. El que celebrare contrato de trabajo obrando como simple intermediario debe declarar 
esa calidad y manifestar el nombre del empleador. Si no lo hiciere así, responde 
solidariamente con el empleador de las obligaciones respectivas.” 

 
Por su parte, en la relación entre mi representada y MONTINPETROL S.A., ninguna 
de las partes fue ni estaba facultada para actuar como representante de la otra, pues no 
se estableció en el contrato suscrito por las partes dicha situación. 
 
Como consecuencia de lo anterior, se descarta de plano la posibilidad de considerar a 
MONTINPETROL S.A. como intermediaria en una supuesta relación laboral entre la 
demandante y mi representada, en los términos del artículo 32 del Código Sustantivo 
del Trabajo. 
 
De otro lado, en relación con las previsiones del artículo 35 del Código Sustantivo del 
Trabajo, es preciso indicar que los servicios eventualmente prestados por el 
demandante a MONTINPETROL S.A., fueron para ejecutar trabajos en beneficio del 
citado contratista y por su cuenta exclusiva; pues se reitera la contratación de mi 
defendida lo fue con esa sociedad, que no con el actor. 
 
Adicionalmente, tampoco puede considerarse a MONTINPETROL S.A. como simple 
intermediaria, dado que los objetos convenidos entre las partes a lo largo de su relación 
comercial no consistieron en agrupar o coordinar los servicios de determinados 
trabajadores para la ejecución de trabajos; pues se reitera que el contratista fue, 
naturalmente, quien seleccionó y contrató al personal que, en ejercicio del poder 
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subordinante, asignó a la ejecución de las actividades contratadas, las que, en todo 
caso, no correspondían a actividades ordinarias inherentes o conexas de mi 
representada, situación que se puede corroborar de la lectura de los certificados de 
existencia y representación legal de las dos Compañías Por su parte, el entonces 
contratista, por su propia cuenta y riesgo, prestó un servicio especial que, en manera 
alguna, corresponde o se asimila al objeto misional y comercial de mi defendida. 
 
Ahora bien, resulta indispensable hacer referencia al artículo 63 de la Ley 1429 de 
2010, indica “cuando se hace mención a intermediación laboral, se entenderá como el envío 
de trabajadores en misión para prestar servicios a empresas o instituciones” así como al 
Decreto 583 de 2016, adiciona al título 3 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1072 de 
2015, frente al cual incluso el legislador en su parte considerativa señaló ésta norma 
tenía por fin “… hacer más eficiente e integral la inspección laboral… en lo que hace 
referencia a los aspectos generales de las investigaciones administrativas sancionatorias sobre 
tercerización laboral ilegal sin perjuicio de las reglamentaciones especificas existentes” 
 
Así las cosas, en relación con las normas que reglamentan la intermediación laboral, 
resulta claro que en el caso de la referencia no se está llevando a cabo ninguna 
práctica de intermediación laboral, en atención a lo siguiente: 

 
1. Mi representada contrató la ejecución de servicios completos con 

MONTINPETROL S.A., de modo que si el referido contratista contrató a unos 
trabajadores, los vínculos de dichos trabajadores surgieron con esa sociedad 
(MONTINPETROL S.A.). 

 
2. El demandante no fue trabajador en misión enviado a las instalaciones de mi 

representada, por virtud de la celebración del contrato comercial celebrado con 
MONTINPETROL S.A., pues el contrato con dicha sociedad no fue temporal o 
transitorio, por el contrario, se prolongó por más de dos años, el que se ejerció de 
modo completo y absoluto. 

 
3. Las actividades contratadas por mi representada con MONTINPETROL S.A. 

corresponden a la contratación de un servicio completo, el que se le entregó a 
dicho tercero contratista, de conformidad con el artículo 34 del Código 
Sustantivo del Trabajo, es decir, conforme a la ley. 

 
Así las cosas, en el presente caso no configuran ninguno de los elementos 
establecidos en el artículo 2.2.3.2.3 del Decreto 583 de 2016, máxime si se tiene en 
cuenta que: 
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1. Mi representada contrató unos servicios completos y se los entregó a un tercero 
contratista MONTINPETROL S.A., sociedad legalmente constituida y 
reconocida, que presenta sus servicios especializados a distintas empresas, por 
su propia cuenta y riesgo, con plena autonomía financiera. Al punto, es preciso 
señalar que dicha sociedad cuenta con activos corrientes y activos fijos y no 
tienen dependencia económica de mi representada, pues prestan sus servicios a 
otras empresas ajenas. 

 
2. MONTINPETROL S.A. desarrolló su contrato comercial con plena autonomía 

administrativa, pues cuenta con activos fijos propios y pone a disposición de esa 
manera los elementos y herramientas necesarias para el desarrollo del contrato 
comercial.  

 
3. El demandante fue contratado por MONTINPETROL S.A., a través de un 

contrato de trabajo conforme se indica en la demanda y sus anexos, es decir que 
no se trató de un vínculo temporal o transitorio y, adicionalmente, el 
demandante no se vió afectado en sus derechos laborales, pues los mismos se los 
reconoció su empleador.  

 
4. La subordinación absoluta y completa del demandante la ejerció 

MONTINPETROL S.A., en su condición de empleadora del actor. 
 

BUENA FE DE MI REPRESENTADA. 
 
Mi representada es, respecto de la relación laboral que el demandante afirma haber 
sostenido con la codemandada MONTINPETROL S.A. un tercero de buena fe. 
 
Al punto, es preciso destacar que el demandante reclama por vía judicial, el 
reconocimiento de unos pagos, razón por la que es preciso tener en cuenta que de 
acuerdo con lo confesado a lo largo  de la demanda, el demandante y 
MONTINPETROL S.A. quien alega es su empleador, celebraron acuerdos de 
voluntades en relación con su causación y pago por los servicios contratados, sin 
que mi representada tuviera participación en los mismos, ni los conociera, de modo 
que los mismos son inoponibles a mi defendida. 
 
Finalmente, debe tenerse en cuenta que mi representada cumplió, de modo 
completo y oportuno, las obligaciones surgidas de la celebración del contrato 
comercial al que se ha hecho referencia a lo largo de este escrito, a pesar de la 
suspensión del mismo, pero conforme al clausulado del mismo se encontró 
debidamente justificado, activando de forma pronta a través de la suscripción del 
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acta de reinicio de labores conforme se ha manifestado en el acápite anterior, 
contrato en el cual, en todo caso no estuvo inmerso el demandante.  
 
EXCEPCIONES: 
 
Sin que implique reconocimiento de derecho alguno, propongo en favor de mi 
representada las excepciones que más adelante relaciono, y las cuales sustento en 
los hechos y razones que a continuación expongo: 
 
PREVIAS 
 
FALTA DE COMPETENCIA POR FALTA RECLAMACIÓN 
ADMINISTRATIVA  
 
De conformidad con el artículo 6º del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 4º de 
la Ley 712 de 2001, las acciones contra cualquier entidad de la administración 
pública sólo podrán iniciarse cuando se haya agotado la reclamación administrativa, 
no obstante, lo anterior, tal como se desprende de los hechos de la demanda y de las 
pruebas allegadas con la misma, la parte demandante no agotó dicha reclamación 
respecto de mi representada. 
 
Al respecto la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral en sentencia Rad. 

N° 30056 de 24 de mayo de 2007, precisó: 

 

“Entonces, dado que la exigencia del artículo 6° del C. de P.L es un factor de 
competencia, y por ende un presupuesto procesal, la misma debe encontrarse 
satisfecha en el momento de la admisión de la demanda. Por tanto, cuando se presenta 
una demanda contra alguna de las entidades públicas o sociales señaladas en la norma 
precitada es deber ineludible del juez laboral constatar, antes de pronunciarse sobre 
la admisión de tal escrito introductorio, que se haya agotado el procedimiento 
gubernativo o reglamentario previsto en dicho precepto, obligación procesal que el 
dispensador de justicia debe cumplir con sumo cuidado y acuciosidad, ya que está de 
por medio nada menos que establecer si tiene competencia o no para conocer del pleito 
que se pone bajo su consideración, así como el cumplimiento de los imperativos que 
le imponen los artículos 37 del C.P.C., modificado por el D.E. 2282 de 1989, art. 1°, 
num. 13 y 38 ibídem, en relación con el deber de precaver los vicios de procedimiento, 
rechazar cualquier solicitud que sea notoriamente improcedente y evitar providencias 
inhibitorias. Y si se percata que no aparece demostrado el cumplimiento de esa etapa 
prejudicial, es su obligación rechazar de plano la demanda, por falta>> de 
competencia, tal y como lo prevé el artículo 85 del C. de P.L., modificado por el D. E. 
2282/89, art. 1°, num. 37, norma aplicable al procedimiento laboral en virtud del 
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principio de integración analógica consagrado en el artículo 145 del C. de P.L., toda 
vez que en este ordenamiento procesal no hay disposición que regule lo atinente a las 
consecuencias de la << falta>> del presupuesto procesal de la competencia al 
examinarse la viabilidad o no de la demanda. 
 
“Pero puede suceder que el Juez Laboral admita la demanda sin advertir la << 
falta>> de cumplimiento por parte del accionante de la exigencia contemplada en el 
pluricitado artículo 6° del C. de P.L. En este caso es deber procesal de la parte 
demandada, así como un elemental ejercicio de la lealtad que se deben los sujetos 
procesales entre sí y que éstos le deben al Juez, alertar a éste sobre la omisión del 
agotamiento del procedimiento gubernativo, pero no de cualquier manera, sino 
mediante la proposición de los medios de defensa que en su favor consagra la ley 
adjetiva del trabajo en su artículo 32, cuales son las excepciones previas o dilatorias 
respectivas, que para el caso concreto que se examina se contrae a la de << falta>> 
de competencia, por no agotamiento previo de la vía gubernativa, de conformidad 
con lo previsto en el numeral 2° del artículo 97 del C.de P.C., modificado por el D.E. 
2282 de 1989, art. 1°, num.46, disposición a la cual fuerza remitirnos por mandato 
del artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral. O también puede formularse 
la excepción dilatoria de no agotamiento del procedimiento gubernativo o 
reglamentario, que como ya ha tenido oportunidad la Corte de expresarlo, “...bien 
puede entenderse que constituye una excepción en el proceso laboral, propia y 
autónoma” (Sentencia de Julio 21 de 1981. Rad. N° 7619). 
 
“Sí la parte accionada procede de esta forma, es decir, que ante la ausencia del 
cumplimiento de la exigencia consagrada en el artículo 6 del C. de P.L., propone 
oportunamente alguna de las anteriores excepciones, lo cual según las voces del 
artículo 32 ibídem bien puede hacer en la contestación de la demanda o en la primera 
audiencia de trámite, la decisión interlocutoria que adopte el Juez Laboral sobre este 
asunto, claro está, una vez ejecutoriada la misma, pone punto final a toda discusión 
sobre este tema, y en consecuencia cualquier vicio de procedimiento en torno al 
presupuesto procesal de competencia queda debidamente saneado y, por tanto, 
llegado el momento de dirimir el conflicto el juzgador debe emitir un fallo que 
resuelva de mérito la controversia planteada. 

 
Por todo lo anteriormente expuesto, es clara la configuración de la excepción de falta 
de competencia, ante la falta de agotamiento de la reclamación administrativa como 
requisito de procedibilidad en materia laboral, en los términos del artículo 6 del CPT 
y SS, de manera que deberá declararse probada la excepción y en esa medida 
terminado el presente proceso respecto de mi representada. 
 
Lo anterior, en tanto TGI S.A. ESP es una sociedad de economía mixta tal y como se 
desprende del certificado de existencia y representación legal de mi defendida, motivo 
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por el cual el requisito de la reclamación administrativa de que trata el artículo 6° del 
C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 4º de la Ley 712 de 2001, se hace extensivo 
contra cualquier acción judicial iniciada en contra de TGI S.A. ESP. 
 
Conforme lo anterior, solicito se declare la excepción previa de falta de reclamación 
administrativa, y en consecuencia se extienda dicha declaración a la codemandada 
conforme lo prevé el artículo 61 del CGP aplicable por remisión expresa del artículo 
145 del CPT y SS. 
 
FALTA DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA   
  
La formulo, con base en lo establecido en el artículo 5° del CST, el cual prevé lo 
siguiente:  
  
“La competencia se determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio, o por el 
domicilio del demandado, a elección del demandante.”  
  
Así las cosas y de conformidad con la demanda en el hecho primero y las pruebas 
que se aportan con el escrito de demanda, en particular el contrato de trabajo del 
actor, se tiene que el señor RICO MURIEL prestó sus servicios en el municipio de 
Zarzal (Valle) y en la Tebaida (Quindío), lo cual evidentemente escapa de la 
competencia del Juez Laboral del Circuito de Cali, como quiera que por factor 
territorial, la demanda debió ser interpuesta ante el Juez laboral del Circuito de 
Roldanillo (Valle), o ante el Juez Laboral del Circuito de Armenia (Quindío) por ser 
estos los competentes por factor territorial del último sitio que prestó sus servicios 
el demandante que es el municipio de Zarzal (Valle) y la Tebaida (Quindío), o en su 
defecto ante el Juez Laboral del Circuito de Bogotá, por el domicilio de las 
demandadas, que es la ciudad de Bogotá, conforme se  desprende de la lectura de los 
certificados de existencia y representación legal de las mismas, esto de conformidad 
a lo previsto en el artículo 5º del C.P.T. y S.S.  
  
En ese orden de ideas, solicito a su Despacho se declare probada la excepción de 
falta de competencia por factor territorial y en consecuencia se ordene la remisión 
del presente asunto ante el Juez competente, ya sea el Juez Laboral del Circuito de 
Roldanillo (Valle) o el Juez del Circuito de Armenia (Quindío) por ser competente 
de conformidad al último lugar donde prestó sus servicios el actor, o el Juez 
Laboral del Circuito de Bogotá (reparto) por ser el domicilio de las aquí 
codemandadas.  
  
INEPTA DEMANDA POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES  
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Excepción que se propone en consideración a que de conformidad como se 
desprende de la demanda, la pretensión 11 de por sí dada su confusa redacción y la 
falta de técnica al ser presentada por la apoderada del actor, lo allí consignado es 
excluyente de por sí.  
 
Lo anterior en la medida que en la misma pretensión pretende se reconozca 
responsabilidad derivada de una simple intermediación, es decir pretende la 
existencia de un contrato de trabajo directamente con mi representada y a su vez 
solicita se declara responsabilidad solidaria con la codemandada MONTINPETROL 
S.A. en los términos del artículo 34 de Código Sustantivo del Trabajo, supuestos 
totalmente contradictorios como quiera que se persiguen fines excluyentes.  
 
En relación con lo anterior es de señalar, que, si bien es posible que la demandante 
pueda acumular en una misma demanda varias pretensiones, para el efecto debe 
cumplirse con los requisitos exigidos para tal efecto por el Artículo 25A del Código 
Procesal del Trabajo, requisitos que para el caso que nos ocupa no se cumplen, 
veamos:   
 
“Artículo 25A.- Adicionado. Ley 446 de 1998, Art. 8. Modificado. Ley 712 de 2001, Art. 13. 
El demandante podrá acumular en una misma demanda varias pretensiones contra el 
demandado, aunque no sean conexas, siempre que concurran los siguientes requisitos:   
 
1.- Que el Juez sea competente para conocer de todas.  
 
2.- Que las pretensiones no se excluyan entre si, salvo que se propongan como principales y 
subsidiarias.  
 
3.- Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento.”(Resaltado fuera del texto).  
 
Siendo ello así es claro que las declaratorias de la pretensión enunciada, si bien se 
pueden tramitar a través de un proceso ordinario laboral, las mismas resultan 
excluyentes, pues ambas se formularon como única, de manera que deberá 
declararse la excepción propuesta al encontrarse suficientemente acreditada.  
 
Al punto y conforme lo indicado en diversos fallos por el Honorable Tribunal 
Superior de Bogotá debe destacarse que, la exigencia de que las pretensiones no se 
excluyan entre sí, no es una mera formalidad, sino que tal presupuesto es 
indispensable para que el juzgador al momento de proferir sentencia pueda decidir 
de fondo el asunto puesto a su consideración porque de no ser así, tendría que 
inhibirse de solucionar el conflicto jurídico, que debe ser algo excepcional, 
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comportamiento, que por lo demás, repugna a una eficiente administración de 
justicia.  
  
Ahora, así mismo hizo referencia el tribunal al siguiente interrogante, ¿Pero cuando 
el sentenciador se encuentra en situación que le impida proferir la decisión? No es cuando la 
invocación de una pretensión hace ineficaz la otra u otras, no, es cuando el Juez se encuentra 
ante la imposibilidad de acceder a una de las posibles suplicas incoadas, siendo todas ellas 
procedentes, ya que materialmente no puede acoger una de ellas, porque es al demandante a 
quien le compete decidir por cual o cuales de las peticiones opta o ansia se le reconozca. Por 
lo que no hay que confundir, entonces, que las pretensiones son excluyentes cuando estas no 
tienen el respaldo factico o jurídico para ser reconocidas, Ya que, si esto último ocurre, bien 
puede el Juez emitir el fallo correspondiente, nada le impide dictar la decisión de fondo.  
  
Conforme a lo anterior, no le es dable al Juez de instancia acoger el papel de la parte 
demandante para escoger la pretensión, como quiera que no puede actuar en el 
proceso como Juez y parte, pues estos papeles están debidamente diferenciados en el 
proceso a fin de garantizar la igualdad de las partes en el mismo, en ese orden de 
ideas deberá declarar la excepción de indebida acumulación de pretensiones 
excluyendo a escogencia de la parte una de las pretensiones, bien sea la relacionada 
con la declaratoria de un contrato de trabajo con mi representada, o la 
responsabilidad solidaria establecida en el artículo 34 del CST, ello máxime 
cuando las pretensiones enunciadas, si bien se pueden tramitar a través de un 
proceso ordinario laboral, las mismas resultan excluyentes, pues se reitera, las 
mismas se han propuesto como una sola dentro de una misma pretensión.  
  
DE MÉRITO: 
 
INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES DEMANDADAS Y COBRO DE LO 
NO DEBIDO.  
 
Como se ha venido exponiendo a lo largo de la presente contestación a la demanda, 
entre el señor JORGE HUMBERTO RICO MURIEL, y la sociedad TGI S.A. ESP 

nunca ha existido vínculo jurídico de ninguna naturaleza que permita concluir la 
existencia de obligación alguna por parte de mí representada a favor del demandante, 
así mismo, es preciso destacar que no se cumplen los presupuestos de que trata el 
artículo 34 y 35 del CST en primera medida por cuanto el servicio prestado por 
MONTINPETROL S.A.  dista del giro ordinario de los negocios de mi representada; 
de otro lado por cuanto, MONTINPETROL S.A. prestó dicho servicio de manera 
autónoma e independiente suministrando al demandante las herramientas necesarias 
para la ejecución del objeto contractual; y finalmente, se desprende de los documentos 
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anexos a la demanda y confesiones del actor que MONTINPETROL S.A. fungió como 
empleador del actor. 
 
Al efecto, se tiene que MONTINPETROL S.A. ejecutó el contrato de servicio técnico 
contratado, con el cual se comprometió a ejecutar de manera autónoma e 
independiente con sus propios medios, elementos y recurso humano, aunado a que 
jamás actuó como intermediario entre el demandante y TGI como temeraria e 
infundadamente manifiesta la apoderada del actor.  
 
PAGO. 
 
La propongo sin que implique reconocimiento alguno, para que opere respecto de 
las sumas reconocidas al demandante por parte de la codemandada 
MONTINPETROL S.A. 
 
COMPENSACIÓN. 

 
La propongo sin que implique reconocimiento alguno, para que opere respecto de 
las sumas reconocidas al demandante por parte de la codemandada 
MONTINPETROL S.A. 
 
BUENA FE. 
 
Mi representada es, respecto de la relación laboral que el demandante afirma haber 
sostenido con la codemandada MONTINPETROL S.A. un tercero de buena fe. 
 
Al punto, es preciso destacar que el demandante reclama por vía judicial, el 
reconocimiento de unos pagos, razón por la que es preciso tener en cuenta que de 
acuerdo con lo confesado a lo largo  de la demanda, el demandante y 
MONTINPETROL S.A. quien alega es su empleador, celebraron acuerdos de 
voluntades en relación con su causación y pago por los servicios contratados, sin 
que mi representada tuviera participación en los mismos, ni los conociera, de modo 
que los mismos son inoponibles a mi defendida. 
 
Finalmente, debe tenerse en cuenta que mi representada cumplió, de modo 
completo y oportuno, las obligaciones surgidas de la celebración del contrato 
comercial al que se ha hecho referencia a lo largo de este escrito, contrato en el cual, 
en todo caso no estuvo inmerso el demandante.  
 
PRESCRIPCIÓN. 
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La propongo, sin que implique el reconocimiento de ningún derecho deberá operar 
por el simple paso del tiempo de acuerdo con lo previsto en los artículos 151 del 
Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y 488 del Código Sustantivo del 
Trabajo y demás normas que establezcan la prescripción de los derechos reclamados. 
 
GENÉRICA. 

 
Todas las demás excepciones que por no requerir formulación expresa aparezcan 
demostradas en el juicio y deban ser declaradas por ese Despacho. 
 
PRUEBAS: 

 
 Solicito al Juzgado se sirva decretar y ordenar la práctica de las siguientes pruebas. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE CON RECONOCIMIENTO DE 
DOCUMENTOS. 
 
Sírvase señor Juez, citar al demandante, a fin de que en audiencia pública que su 
Despacho señale, absuelva interrogatorio de parte con reconocimiento de 
documentos, el cual formularé verbalmente en la audiencia que el juzgado señale 
para el efecto. 
 
TESTIMONIOS 
 
Sírvase Señor Juez, decretar el testimonio de las personas que relaciono a 
continuación, mayores de edad, residentes en la ciudad de Bogotá, quiénes puede 
ser notificados en la dirección de mi representada, y quiénes depondrán sobre los 
hechos de la demanda y su contestación.  
 
Los testigos son: 
 
1. HERIBERTO GUALDRÓN, identificado con la C.C. 91.072.057, quién podrá 

declarar sobre el contrato comercial suscrito con MONTINPETROL S.A., así 
como la improcedencia de la solidaridad pretendida, el  cual podrá ser notificado 
al correo electrónico heriberto.gualdron@tgi.com.co / 
notificaciones.judiciales@tgi.com.co 

2. WALTER GARZÓN, identificado con la C.C. 16.674.066, quién podrá declarar 
sobre el contrato comercial suscrito con MONTINPETROL S.A., así como la 
improcedencia de la solidaridad pretendida, el cual podrá ser notificado al correo 
electrónico, correo: walter.garzon@tgi.com.co / 
notificaciones.judiciales@tgi.com.co 
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DOCUMENTOS. 

 
Respetuosamente me permito solicitar que se tengan como prueba los siguientes 
documentos: 

 
1. Contrato No 750880. 
2. Modificación No 1 al contrato no 750880. 
3. Modificación No 2 al contrato no 750880. 
4. Modificación No 3 al contrato no 750880. 
5. Modificación No 4 al contrato no 750880. 
6. Modificación No 5 al contrato no 750880. 
7. Acta de liquidación de contrato de fecha 25 abril de 2019. 
8. Póliza No. 2756799 de fecha 20 enero de 2017. 
9. Modificación Póliza No. 2756799 de fecha 14 de marzo de 2018. 
10. Modificación Póliza No. 2756799 de fecha 5 abril de 2019. 

 
ANEXOS: 

 
1. La prueba documental relacionada en el acápite de pruebas. 
2. Poder conferido por parte de TGI S.A. ESP 

3. Certificado de existencia y representación Legal. 
4. Poder General. 

 
NOTIFICACIONES: 

 
 
1. La demandada recibirá notificaciones en la Carrera 9 No 73-44 Piso 2, 3 y 7 Bogotá 

D.C. y al correo notificaciones.judiciales@tgi.com.co  
 

2. El suscrito a través de la secretaría del Juzgado o en mi oficina de la Calle 70 No. 7-
30 piso 6 de la ciudad de Bogotá. Correo electrónico abogados@lopezasociados.net  

  
 Señor Juez, atentamente, 
 
 
 

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ. 
C.C. No. 79.985.203 de Bogotá. 
T.P. No. 115.849 del C.S. de la J. 
GTDM/LFCH 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA: COMUNICACIONES.- Las partes responderan las sohcdfes que se 
hagan, dentro de los quince (15) días calendario siguiente a su recepción. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD.- EL CONTRATISTA debe tratar los detalles del 
presente CONTRATO de manera privada y confidencial, excepto si el grado de necesidad para ejecutar las 
obligaciones derivadas del mismo así lo requiere, pero siempre bajo los parámetros establecidos por las leyes 
aplicables. 

EL CONTRATISTA no podrá publicar, permitir que sea publicado, o divulgar cualquier información sobre el 
desarrollo de este CONTRATO y temas conexos al mismo, sin la autorización previa de LA EMPRESA 

CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA: REQUISITOS DE EJECUCIÓN.- El presente CONTRATO requiere para 
su ejecución: 1) La firma de las partes, 2) La constitución de las garantías exigidas en el presente 
CONTRATO por parte del CONTRATISTA y su aprobación por parte de LA EMPRESA, 3) Haber sido 
designado el Interventor del CONTRATO por parte de LA EMPRESA y 4) Haberse impartido por escrito la 
orden de inicio por parte de LA EMPRESA 

EL CONTRATISTA debe cumplir con los requisitos necesarios para comenzar a ejecutar el CONTRATO 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su firma. 

CLAUSULA TRIGÉSIMA: DOMICILIO.- Para todos los efectos legales, el domicilio de la 
TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A ESP es la carrera 9 No. 73-44 Bogotá D. C.; y el del 
CONTRATISTA es Calle 14 C No. 123-20. 

Para constancia se firma en Bogotá D.C., a los ____ _ 

POR LA EMPRESA, POR EL CONTRATISTA, 

LEONEL MAURICIO VERA MALDONADO 
APODERADO 

YESID ARIAS CAMACHO 
REPRESENTANTE LEGAL 

Anexos: 
O Anexo No. 1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 
O Anexo No. 2. FORMULARIO DE CANTIDADES Y PRECIOS UNITARIOS. 

Elaboró: 
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Anexo No. 1. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
1. INTRODUCCIÓN 

Esta sección se establecen las especificaciones técnicas que LA EMPRESA, exigirá al CONTRATISTA la 
Construcción del Loop de Armenia de aproximadamente 37 Km de longitud y 8" de diámetro, entre el 
municipio de Zarzal (Valle del Cauca) y la Tebaida (Quindío). 

LA EMPRESA entregó el día 16 de noviembre de 2016 al CONTRATISTA en medio electrónico (Memoria 
USB) especificaciones, planos, informes, Estudio de Impacto Ambiental, Licencia 814 del4 de agosto de 2016 
y demás información que hace parte integral del presente documento, en el proceso competitivo cerrado 
SPRO-GPR-3876-2016. 

El CONTRATISTA conoce y acepta que parte de las obras que se realizarán sobre derecho de vía compartido 
con infraestructura de transporte de gas natural operado por TRANSGAS DE OCCIDENTE S.A., así como de 
otra infraestructura, razón por la cual, el CONTRATISTA debe estimar tiempos, costos, permisos de terceros, 
recursos y demás aspectos necesarios para el normal desarrollo de las obras a contratar, en los tiempos de 
ejecución establecidos. 

2. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

El ramal Armenia, abastece actualmente las demandas de gas de once (11) municipios del Valle del Cauca y 
el Quindío, estos son: Caicedonia, Sevilla, La Tebaida, Calarcá, Armenia, Montenegro, Quimbaya, Finlandia, 
Alcalá, Circasia y Salento. Debido a las necesidades crecientes en el suministro de gas natural en la zona, se 
construirá un Loop de aproximadamente 37 km de longitud y 8 pulgadas de diámetro. 

Este ramal inicia en el PK 218+846 en la línea troncal de 20" del Gasoducto de Occidente, en cercanías al 
municipio de Zarzal (Valle del Cauca), hasta la derivación o salida del ramal al municipio de La Tebaida 
(Quindío). 
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Imagen No. 2. 

Ubicación específica del proyecto. 
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2.1. ÁREA DE INFLUENCIA. 

• ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA (AID) 
Se diferenciaron por componentes así: Físico Biótico y Socioeconómico y Cultural 

• Área de Influencia Directa Físico Biótica. (AID FB) 
El área de influencia directa fisico-biótica comprende el área del Derecho de Vía DDV, y las áreas 
que serán sujeto de intervención por la acción de desarrollo del proyecto: Área de Zodme, Sitios de 
acopio, Área de la estación Zarzal, Área de la estación La Tebaida y Área de la vía de acceso en el 
K000+500 que tiene una longitud de 21 metros. el área demarcada tiene una extensión de 77,35 
hectáreas. 

• Área de Influencia Directa Socioeconómica y Cultural. (AID SEC) 
Corresponde a las unidades territoriales, legales y/o socialmente reconocidas, con evidencia de 
organización comunitaria y participación en ámbitos puntuales o locales. La espacialización para el 
área de influencia directa local se toma el total de la unidad territorial cuya superficie converge con el 
área de estudio para el proyecto de construcción y operación del Loop en el ramal a Armenia o se 
encuentra muy cerca de la misma; incluye las Veredas: Guasimal, Limones, Vallejuelo, Quebrada 
Nueva, Corregimiento Taguales, El Alambrado. Padilla y San José. 

All (Departamento y Municipios) AJO (Veredas) 

Departamen 
to 

Valle del 
Ca u ca 

Quindío 
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Municipio Vereda 

Vereda Guasimal 

Vereda Limones 
Municipio de Zarzal Vereda Vallejuelo 

Vereda Quebrada 
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Municipio la Victoria Corregimiento 
Táguales 

Municipio la Tebaida Vereda El Alambrado 
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All (Departamento y Municipios) AJO (Veredas) 

Departamen 
to 

Municipio 

Municipio de Montenegro 

Municipio la Tebaida 

Municipio la Tebaida 

• ÁREA DE INFLUENCIA INDIRECTA (AJI) 

Vereda 
Tramo Abscisas 

Inicio Fin 
Vereda San José K029+712 K035+723 

K035+858 
Vereda Padilla 

K035+723 
Vereda La Palmita 

Se diferenciaron por componentes así: Físico Biótico y Socioeconómico y Cultural. 

• Área de Influencia Indirecta Físico Biótica. (AII FB) 
El área de influencia indirecta físico-biótica se extiende hacia aguas arriba paralela al DDV existente 
de TRANSGAS DE OCCIDENTE S.A. limitada preferencialmente por las fronteras fisiográficas 
naturales (filos con vegetación arbórea o cercas vivas y/o cultivos y/o antrópicas como los 
carreteables y vías terciarias y/o la vía 4002 de autopistas del café, hacia aguas abajo se extendió 
hasta la confluencia de los drenajes intermitentes y permanentes hasta un drenaje de orden superior, 
en este polígono se integraron los corredores faunísticos conformados por los bosques de galería 
asociados a la red de drenaje próxima al DDV hasta su primera fragmentación aguas arriba por el 
paso de un carreteable o la culminación del mismo. 

El área así delimitada ocupa una extensión de 1.444,96. 

• Área de Influencia Indirecta Socioeconómica y Cultural. (AJO SEC) 
En el Departamento del Valle del Cauca incluye los municipios de: Zarzal y La Victoria en el 
Departamento del Quindío los municipios de: La Tebaida y Montenegro. 

2.2. CARACTERÍSTICAS 
Ancho del DDV: 1 O metros. 
Características Topográficas: Aproximadamente el 38% del trazado transcurre por terreno plano a 
ondulado y el 62% en terreno montañoso o escarpado con pendientes superiores al 30%. 
DDVC: Se comparte derecho de vía con TOO (en los términos plasmados en el Acuerdo) , en 
aproximadamente 11 km (en esta cantidad se consideran los sectores en donde el DDV del Loop 
transcurre paralelo al de TOO y los sectores de superposición), de los cuales aproximadamente 900 
m son en lomos angostos en donde se comparte la servidumbre, 1200 m en carreteable con 
servidumbre compartida y 8900 corresponden a sectores en donde las franjas de derecho de vía son 
paralelas, físicamente es posible identificar en campo un sólo corredor y el Gasoducto existente de 
TOO y el LOOP comparten las obras de protección geotécnica, el acceso al corredor o bien las obras 
de protección geotécnica de un derecho de vía descolan o impactan la estabilidad del otro derecho 
de vía o del acceso común al corredor. Para efectos de las cantidades de obra del Contrato, se 
considera Derecho de Vía Compartido a aquellas franjas en donde los derechos de vía se 
superponen y presentan alguna dificultad constructiva. NO se considera DDVC para pago, aquellas 
zonas en donde el DDV del Loop transcurre paralelo al DDV de TOO. 
Cruces de tubería: aproximadamente 26 cruces con el ramal Armenia existente de TOO. 
Cruces de vía: aproximadamente 44 cruces de vías entre vías secundarias, terciarias y accesos o 
vías internas de predios. Solo 1 cruce en vía de segundo orden correspondiente a la vía La Tebaida­
Pueblo Tapao-Montenegro y del manejo deiiNVIAS. 
Cruces de cuerpos de agua: aproximadamente 32 cruces. 2 aéreos y 1 con PHD; además se 
realizarán aproximadamente 38 cruces con agua producto de escorrentía, que serán manejadas con 
alcantarillas temporales. EL CONTRATISTA debió considerar que la cantidad final de cruces a 
realizar así como las obras temporales y definitivas, deberán corresponder con las solicitadas en los 
permisos de ocupación de cauces y las aprobadas en las resoluciones que sobre este aspecto, 
emitan la Corporación Autónoma Regional del Quindío -CRQ- y la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca -CVC-. 
Hallazgos Arqueológicos: Durante la prospección se rescataron 3567 artefactos (cerámicas) y se 
identificaron 57 posibles tumbas. Se deben rescatar 17,845 m2 (con posibilidad de encontrar 
viviendas). Los 5 primeros km tienen bajo potencial arqueológico. Hasta el PK17+168 la densidad de 
hallazgos es baja y luego se incrementa notablemente hasta el final del trazado. 
Aprovechamiento forestal: aproximadamente781 individuos y un volumen de (Volumen comercial 
157 m3 

) . Se debe hacer traslado de especies vedadas y protección de Ceibas y Palmas de corozo. 
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EL CONTRATISTA debió considerar que la cantidad final de árboles a aprovechar as1 como eÍ uso 
que dé al volumen extraído, debió corresponder con lo solicitado en el permiso de aprovechamiento 
forestal y aprobado en las resoluciones que sobre este aspecto, emitan la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío -CRQ- y la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-. 
Captación: 3 puntos de captación de agua en donde se deberá solicitar un caudal de 10 lt/s para el 
Río La Vieja, y 5 lt/s en los dos puntos previstos de captación en el río Espejo. 
Predios: Aproximadamente 39 predios. Predios negociados: 30; Predios con imposición de 
servidumbre: 9. 
Licencia Ambiental: Resolución 814 del4 de agosto de 2016. 

3. HITOS Y ETAPAS DEL CONTRATO. 

El plazo para la ejecución del CONTRATO será de trescientos sesenta y cinco (365) días, contados a partir de 
la fecha señalada en la orden de inicio y su vigencia será igual al plazo señalado y tres (3) meses más. 

EL CONTRATISTA deberá ejecutar el contrato conforme con el cuadro denominado HITOS, de la CLAUSULA 
SEGUNDA del presente contrato, y con las etapas relacionadas a continuación: 

Etapa 1 - Preliminares: Corresponde a la etapa destinada para realizar revisión de los diseños, adecuación 
de oficinas, accesos, adecuación de acopios, obtención de permisos, compra de materiales, replanteo de las 
líneas, contratación de personal, levantamiento de líneas base del Derecho de Vía y las demás actividades 
descritas en el numeral 3.1 del presente documento. 

Etapa 11 - Construcción: Corresponde a la etapa destinada para la construcción del loop y sus respectivas 
pruebas, hasta su conexión al gasoducto existente y la puesta en operación del mismo. 

Etapa 111 - Terminación de obras y entrega del material rescatado: Corresponde a la etapa destinada para 
la terminación de pendientes menores de construcción, entrega del libro de dossier de obra, entrega y recibo 
final y entrega del material rescatado a una empresa 

LA EMPRESA no será responsable por ninguna actividad efectuada por el CONTRATISTA con anterioridad a 
la fecha de inicio. 

Los plazos descritos en las anteriores etapas son sugeridos por LA EMPRESA EL CONTRATISTA realizará el 
análisis y programación de cada una de las actividades de la ETAPA sin que se modifique el Plazo total del 
contrato el cual es de trescientos sesenta y cinco (365) días calendario, ni se afecten los hitos establecidos a 
continuación: 

1. 

HITOS 

Solicitud Autorización ICANH para Rescate y Monitoreo 
Arqueo!qgico 

Autorización ICANH para rescate y monitoreo y obtención de 
permisos menores con CVC y CRQ (ocupación de cauces, 

concesión de aguas y aprovechamiento forestal) y permiso de 
intervención especies vedadas. 

Inicio del rescate arqueológico y de especies vedadas 

Terminación mecánica y puesta en operación 

Terminación Final de Obras y entrega del material resca aoa a 
entidad autorizada or eiiCANH 

D AS CALENDARIO 
DESPUÉS DE LA 

FECHA SEÑALADA 
EN LA ORDEN DE 

INICIO 

7 

30 

31 

En todo caso, EL CONTRATISTA presentará un Programa detallado de trabajo en adelante PDT, y 
metodología de ejecución del CONTRATO tres (3) días después de la adjudicación. 

LA EMPRESA podrá solicitar ajustes al POT y metodología de ejecución del CONTRATO presentado por el 
CONTRATISTA En caso de solicitarse ajustes, EL CONTRATISTA entregara el PDT y metodología de ejecución 
del CONTRATO modificados tres (3) días después de la solicitud; LA EMPRESA aprobará en un máximo de dos 
(2) días el nuevo POT y metodología de ejecución del CONTRATO. 
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Los plazos de los hitos serán contabilizados a partir de la fecha señalada en la orden de inicio del 
impartida por la EMPRESA. 

3.1. ACTIVIDADES PRELIMINARES DEL CONTRAT01 

TGI 

Corresponden a aquellas actividades de la Etapa 1 del Contrato que se realizarán previamente a las 
actividades de construcción del DDV, que debe realizar el CONTRATISTA para garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones legales, sociales y ambientales contenidas en el presente CONTRATO, en el Estudio de 
Impacto Ambiental - EIA-, en el Plan de Manejo Ambiental -PMA- y en el Acuerdo de Derecho de Vía 
Compartido suscrito con TOO; entre otras se encuentran: 

• Revisión de los diseños 
• Ajustes al EIA de acuerdo con lo establecido en la Resolución 814 del 4 de agosto de 2016, emitida 

por la ANLA para la modificación de la Licencia Ambiental del proyecto: 
./ Ajustes del PMA, Plan de Seguimiento y Monitoreo y al inventario forestal de acuerdo con lo 

establecido en la Resolución 814 del 4 de agosto de 2016 . 
./ Ajustes a la Evaluación Económica Ambiental de acuerdo con lo establecido en la 

Resolución 814 del 4 de agosto de 2016 . 
./ Ajustes al Plan de Contingencia de acuerdo con lo establecido en la Resolución 814 del 4 de 

agosto de 2016. 
• Elaboración del Plan de Rescate y Monitoreo Arqueológico y su presentación al ICANH para 

aprobación. 
• Socialización del Proyecto. 
• Conformación de los comités de empleo para contratación de Mano de Obra Local. 
• Contratación del personal 
• Adecuación de oficinas 
• Identificación e inventario de accesos 
• Adecuación de accesos 
• Adecuación de acopios 
• Transporte de tubería desde el acopio en una ciudad portuaria del pacífico o caribe colombiano; 

hasta los acopios que construya el CONTRATISTA en la zona de influencia del proyecto. 
• Obtención de permisos de ingreso a predios. 
• Obtención de permisos para movilización de equipos y materiales. 
• Obtención de permisos ante autoridades locales 
• Obtención de permisos de aprovechamiento forestal , concesión de aguas y ocupación de cauces. 
• Obtención del permiso de Monitoreo y Rescate Arqueológico ante ei iCANH. 
• Identificación de proveedores y compra de materiales de larga entrega. 
• Replanteo de las líneas, contratación de personal 
• Levantamiento líneas base del Derecho de Via compartido con TRANSGAS DE OCCIDENTE S.A. 

A continuación se presentan de forma detallada algunas de las OBLIGACIONES del CONTRATISTA 
relacionadas con el alcance del CONTRATO. 

3.2. AJUSTES AL EIA del Proyecto 

A continuación se presentan los ajustes principales solicitados por la ANLA en la resolución 814 del 4 de 
agosto de 2016, mediante la cual la Autoridad otorgó a LA EMPRESA la modificación de la Licencia 
Ambiental que viabilizó la Construcción del Proyecto del Loop de Armenia. Estos ajustes al Estudio de 
Impacto Ambiental -EIA- y con excepción a los relacionados con las compensaciones ambientales y 
actividades de mantenimiento y abandono; son los que deberá realizar EL CONTRATISTA dentro de la 
ETAPA 1- Preliminares del CONTRATO. Se considera que los ajustes del EIA señalados a continuación, así 

1 NOTA: Las actividades preliminares corresponden a OBLIGACIONES del CONTRATISTA para iniciar la Etapa 11 del 
CONTRATO y no deben confundirse con las actividades preliminares de CONSTRUCCIÓN contenidas en el formulario de 
Cantidades y precios. Con excepción, del transporte de la tubería (desde el pacífico o caribe Colombiano), las actividades 
preliminares del CONTRATO no tienen ítem de pago dentro del formulario de cantidades y precios pero se entienden 
incluidas dentro del valor de LA OFERTA presentada por el CONTRATISTA y que hace parte integral del presente 
CONTRATO. 
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como las medidas propuestas para su implementación , durante la construcción están lncluidoseñ ro e la 
OFERTA que presento el CONTRATISTA 

3.2.1. AJUSTES AL PMA, AL PLAN DE SEGUIMIENTO y AL INVENTARIO FORESTAL 

De acuerdo con lo establecido en la modificación de la licencia ambiental, expedida para el proyecto por la 
ANLA mediante Resolución 814 del 4 de agosto de 2016, el consultor deberá realizar los ajustes relacionados 
con el inventario forestal y ajustes al Plan de Manejo Ambiental. A continuación se describen los más 
relevantes, pero el consultor deberá realizar todos aquellos ajustes que sobre estos aspectos se listan en la 
citada resolución de la ANLA, con excepción de los relacionados con el Diseño y/o la compensación 
ambiental: 

3.2.1.1. AJUSTES AL PMA: 

El consultor deberá revisar, verificar e incluir dentro del Plan de manejo y dentro del costo del CONTRATO 
las obligaciones planteadas en la licencia con respecto a: 

• La adecuación de las vías de acceso: 
v' 3D-Carreteable Vereda Quebrada Nueva 
v' 3C-Vía Vereda Limones-Vereda Vallejuelo 
v' 3E-Vía Corozai-Vereda Quebrada Nueva 
v' 3G-Vía La Herradura-Río La Vieja 
v' 3H-Vía El Carmelo-Vereda Guaico 
v' 3K-Carreteable Vereda San José 
v' 3M-Carreteable de acceso al KO+OOO desde la finja Las Lajas. 
v' 3N-Carreteable K4+300 al K5+450 sobre el DDV del Loop en el ramal a Armenia. 
v' 3-0 Carreteable K10+500 al K12+000 sobre el DDV del Loop proyectado 

Se aclara que no existe ítem de pago para la adecuación de accesos y los costos por las 
adecuaciones de las vías establecidas en la licencia ambiental (sobre las que realmente se utilicen 
para la construcción); así como de los demás accesos del DDV, corren por cuenta del 
CONTRATISTA y se consideran incluidos dentro de su OFERTA 

• Centros de acopio: incluir las obligaciones respecto a la adecuación de acopios y facilidades a 
construir. 

• ZODMES: ajustar los ZODMES de acuerdo a lo indicado en la licencia (área superpuesta con 
manantial). 

• Cruces de vías: incluir en el plan de manejo las obligaciones plasmadas en la Licencia. 
• Cruces temporales para manejo de aguas: incluir en el plan de manejo las obligaciones de manejo 

plasmadas en la Licencia. 
• Cruces con otros duetos: incluir en el plan de manejo las obligaciones plasmadas en la Licencia. 
• Demarcación y asilamientos temporales. 
• Movilización de maquinaria e insumes 
• Señalización 
• Localización y replanteo 
• Adecuación de terreno 
• Desmonte y descapote 
• Conformación del derecho de vía. 
• Transporte, acopio y tendido de la tubería 
• Bajado y tapado de la tubería 
• Revestimiento de Junta y Protección de la tubería. 
• Apertura de la Zanja 
• Pruebas Hidrostáticas 
• Reconformación de terreno y obras de protección geotécnica 
• Limpieza final y restauración de áreas. 
• Operación y Mantenimiento del Loop ramal a Armenia 
• Mantenimiento de tubería y válvulas anexas 
• Mantenimiento derecho de vía y señalización 
• Obras de Geotecnia 
• Abandono y Restauración final 
• Áreas de Exclusión 
• Aguas Residuales domésticas 
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• Aguas residuales no domésticas 

Aguas residuales de pruebas hidrostáticas 
• Manejo de aguas residuales producto de la perforación (cruces subfluviales). 
• Tratamiento y disposición final de las aguas residuales domésticas e industriales. 
• Adquisición de materiales de construcción (de arrastre y cantera) 
• Manejo, tratamiento y disposición final de residuos sólidos domésticos e industriales y peligrosos. 

Así mismo. el CONTRATISTA se obliga a diseñar un Plan de manejo, seguimiento y monitoreo para las 
especies vedadas y obligaciones contenidas en la resolución 2511 del 1 O de diciembre de 2015, en la cual la 
Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos otorgó el levantamiento parcial y temporal de 
las especies en veda identificadas. Las obligaciones que se deriven del Plan de manejo seguimiento y 
monitoreo, deberán plasmarse en fichas independientes que serán incorporadas en cada uno de los Planes 
del Estudio de Impacto Ambiental. Es obligación del CONTRATISTA adelantar todos los estudios y elaborar 
las especificaciones, medidas y planes de manejo establecidos en la resolución del MADS, 2511 del 10 de 
diciembre de 2015, con excepción de aquellas relacionadas con las compensaciones ambientales. 

Por último, el CONTRATISTA deberá llevar a cabo los ajustes a las siguientes fichas: 

3.2.1.1.1. Medio Físico 
a. 7.1.1.2-P-MA-02 Manejo de Taludes: Incluir dentro de las actividades a realizar un inventario 

de zonas geotécnicamente inestables y procesos morfa-dinámicos en terrenos aledaños al 
DDV e incluir un indicador para su seguimiento. 

b. 7.1.1.6-P-MA-06 Manejo de Escorrentía: Incluir dentro de las actividades a realizar, la 
entrega de las aguas que circulen por las obras que se instalen para el manejo de la 
escorrentía, deberá hacerse a cuerpos de agua superficiales 

c. 7.1.2.1 P-MA-09 Programa de Señalización 
d. 7.1.3.2-P-MA-11 Manejo de cruces de cuerpos de agua 
e. 7 .1.3.4-P-MA-13 Manejo de Aguas Subterráneas 

3.2.1.1.2. Medio Biótico 

a. 7.2.2.1 -P-MB-03 Protección y conservación de especies de fauna y flores amenazadas: 
Para la especie Anacardium- Excelsum- Caracolf se deberán incluir las medidas de manejo 
establecidas en el concepto técnico de la ANLA. 

b. 7.2.5.1-P-MB-03 Manejo de fauna silvestre: Realizar reubicación de fauna silvestre e iincluir 
el indicador Porcentaje de reubicación de fauna silvestre 

c. 7.2.7.1 P-MB-08 Compensación del medio biótico: Modificar este programa de acuerdo a los 
lineamientos establecidos en la resolución 1517 del 31 de agosto de 2012. Manual para la 
asignación de compensaciones por pérdida de biodiversidad. 

3.2.1.1.3. Medio Socioeconóm ico 

a) 7.3.1.1 P-SE-01 Educación y capacitación al personal vinculado al proyecto: 

./ Diseñar y aplicar indicadores de eficacia que permitan verificar en cada actividad de 
seguimiento y monitoreo, la tendencia de calidad del medio en relación con los 
impactos que se busca corregir, mitigar y controlar . 

./ Quejas relacionadas con la afectación de la seguridad y el clima social por personal 
vinculado al proyecto frente a la percepción existente en el escenario sin proyecto . 

./ Conflictos con propietarios y/o comunidades organizadas relacionados con manejos 
inadecuados de personal vinculado 

./ Disponibilidad de servicios naturales durante el proyecto a causa de manejos 
ambientales inadecuados por parte del personal vinculado al proyecto frente a la 
disponibilidad de servicios naturales existentes en el escenario sin proyecto. 

b) 7.3.2.1 P-SE-02 Información y Participación Comunitaria. 

Ajustar lo siguiente: 
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Dentro de las actividades de información y participación con as aurortaade~s~B~e11'i iiillillililiÍiiliii~~ 
municipio de La Tebaida, la Empresa deberá incluir la relacionada con aclarar la 
ubicación y actores de la vereda El Alambrado e incluir tanto a la vereda El Alambrado 
como al sector la Palmita en el AID. 
Informar a los líderes y residentes de la vereda El Alambrado sobre el proyecto objeto 
de la modificación de la licencia ambiental y suministrar copia de la Licencia. 

Incluir lo siguiente: 

./ En la primera reunión informativa a realizar en cada unidad territorial del AID del 
proyecto, se deberá entregar una copia del acto administrativo a los representantes de 
la comunidad. Asi mismo se deberá explicar el contenido de la misma en cuento a las 
obligaciones, autorizaciones y Plan de manejo Ambiental a implementar por parte de la 
Empresa . 

./ Se deberá definir el punto fijo por municipio propuesto para la atención a comunidades 
para la etapa constructiva, con el fin de darlo a conocer durante la primera reunión 
informativa, tanto a Autoridades municipales como a las comunidades . 

./ La convocatoria a los espacios de información y participación deberá ser ejecutada 
directamente por la Empresa . 

./ A su vez la convocatoria deberá dirigirse a los dignatarios de las JAC, propietarios de 
predios y a la comunidad en general, en todas las unidades territoriales del AID 

e) 7.3.3.1-P-SE-03 Reasentamiento de la población afectada: 

./ Incluir detalladamente las acciones a desarrollar, cronograma e indicadores de las 
viviendas y familias a reasentar de forma definitiva . 

./ Política de Reasentamiento Involuntario 4,12 del Banco Mundial y a la Política de 
Reasentamiento OP710 del Banco Interamericano de Desarrollo BID, siempre 
asegurando que las condiciones de vida de la población no pueden verse deterioradas. 

d) 7.3.8.1-P-SE-08 Compensación social: 

./ Incluir las acciones a desarrollar por parte de la Empresa, ante una eventual afectación 
de la infraestructura social que no se hubiese previsto inicialmente . 

./ Las siguientes fichas no se consideran por no ser competencia de la ANLA (se deben 
extraer y redactar como fichas de obligatorio cumplimiento por fuera del PMA): 

• Contratación de mano de obra local 
• Arqueología Preventiva 
• Compensación social 
• Negociación de predios y servidumbres 
• Manejo de tráfico- uso de vías 

3.2.1.2. AJUSTES AL PLAN DE SEGUIMIENTO y MONITOREO: 

3.2.1.2.1 . Medio Abiótico: 

a) SM-MA-03 Emisiones atmosféricas, calidad de aire y ruido: incluir dentro de la ficha la 
obligación de cumplir con los preceptos contenidos en la Resolución 601 de abril 4 de 2006 
que establece la norma de calidad del aire para el territorio nacional; la Resolución 627 de 
2006 que establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental; el Título 5 del 
Decreto 1076 de 2015; la Resolución 909 de 2008 modificada por la Resolución 1309 del13 
de julio de 2010, que establecen las normas y estándares de emisión admisibles de 
contaminantes a la atmósfera por fuentes fijas y por lo establecido en las Resoluciones 650 
del 29 de marzo de 2010 y 2153 del 2 de noviembre de 2010. Incluir la obligación sobre los 
monitoreos de ruido con un laboratorio acreditado, resultados que deberán ser incluidos en 
el informe de Cumplimiento Ambiental- ICA, junto con el análisis detallado de las medidas 
tomadas en caso de superar los valores establecidos en la normatividad. 

F-GAB-037 MONTINPETROL S.A. Rev. 2 

Carrera 9 No. 73 - 44 Pisos 2,3 y 7 
PBX: +571 313 8400 

Bogotá D.C. Colombia 

Página 37 de 92 \ 

242



TGI 
3.2.1.2.2. Medio Físico: 

~GRU~OEI\lEFiGjti DÉ BOGOTÁ 

a) SM-MA-02-Manejo de Aguas subterráneas: Incluir la acción a desarrollar: tomar registros de 
los niveles de abatimiento y caudales en los manantiales, antes, durante y después de la 
construcción para conocer el comportamiento de la surgencia natural (manantial) durante la 
construcción del proyecto. 

3.2.1.2.3. Medio Socioeconómico: 

Ajustar y actualizar los contenidos de acuerdo con los ajustes realizados al Plan de Manejo 
Ambiental y ajustar las siguientes fichas: 

a) SM-SE-06-Reasentamiento de la población afectada: Ajustar los indicadores de esta ficha, 
teniendo en cuenta las acciones a desarrollar que la Empresa debe incluir en la ficha de 
manejo del reasentamiento de la población afectada. Incluir en las acciones a desarrollar: 
la ejecución de evaluación exante, durante y expost; llevar a cabo evaluaciones hasta tanto 
se aseguren los nuevos asentamientos con superación de los cambios generados por la 
reubicación. 

3.2.1.3. AJUSTES AL INVENTARIO FORESTAL: 

De acuerdo con lo establecido en la hoja 61 de la modificación de la licencia ambiental y en el concepto 
técnico de la ANLA; se debe actualizar el listado de especies amenazadas teniendo en cuenta la Resolución 
192 de 14 de septiembre de 2014, últimas versiones UICN y CITES y los ajustes al diseño y contrastar dicho 
listado con el inventario forestal presentado a la ANLA. En este sentido el consultor deberá recomendar y 
elaborar las solicitudes de aprovechamiento forestal a presentar a cada una de las autoridades ambientales 
(MADS, CVC, CRQ,etc); así como gestionar toda la información relacionada y el acompañamiento a la 
obtención del permiso. 

3.2.2. AJUSTES AL PLAN DE CONTINGENCIA 

../ Comunicar a la ANLA las actividades encaminadas a su atención y a la restauración y recuperación de 
las áreas afectadas mediante informes de avance y/o cierre, con su respectivo detalle técnico y registros 
fotográficos que den soporte a la efectividad de las medidas informando: (incluir todos los aspectos 
listados en la resolución 814 del4 de agosto de 2016 . 

../ Realizar un permanente monitoreo y evaluaciones periódicas de las actividades de manejo y control que 
se desarrollan en las áreas afectadas para cumplir con lo establecido en la actualización del Plan de 
Contingencia en relación con la limpieza de las zonas de derrame y la restauración de las mismas. 
Presentar informes de avance o de cierre de las contingencias que se presenten . 

../ Contar con la máxima capacidad instalada para atender las posibles contingencias identificadas en el 
análisis de riesgos del Plan de Contingencia presentado en el Estudio de Impacto Ambiental. 

../ Presentar una estrategia para el desarrollo de capacitaciones de la comunidad para la prevención y 
atención de emergencias y divulgar el PDC con las comunidades del Área de influencia directa del 
proyecto . 

../ Presentar en el primer informe ICA, soportes de las capacitaciones llevadas a cabo como parte de la 
estrategia que se diseñe . 

../ Realizar socialización, concientización y capacitación del PDC con los Consejos Municipales de la 
Gestión del Riesgo de Desastres, con el fin de tener una coordinación adecuada en el caso de 
presentarse una emergencia, mediante jornadas de divulgación, socialización, capacitación y 
concientización. 

Dentro del plan de divulgación y capacitación, incluir un componente de revisión periódica, evaluación y 
actualización participativa al que se vincule a representantes de las comunidades del AID. 

3.2.3. EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 

Ajustar, aclarar y corregir la evaluación económica ambiental del Proyecto en los siguientes aspectos: 

a) Aclarar la cantidad de impactos negativos y positivos significativos para el proyecto, lo cual debe 
corresponder con la matriz resumen de impactos, y con la información presentada en la Evaluación 
Económica Ambiental. 
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b) Presentar de forma clara, específica y técnica todos los pasos que hacen parte de procesoe 
internalización de impactos para los cuales la empresa propone su prevención o corrección completa a 
través del PMA. 

e) Justificar la asociación de afectación de la infraestructura con pérdida de productividad, como propuesta 
de valoración económica para el impacto afectación de la infraestructura socioeconómica y las personas 
que la usan. Además, garantizar claridad en los datos utilizados para el análisis, adjuntando información 
acerca de la fuente bibliográfica utilizada como referencia. 

d) Actualizar los valores obtenidos a precios de 2016 para todos los procesos de valoración propuestos. 
e) Mostrar datos específicos que relacionen la tasa de cambio utilizada para la conversión de datos en el 

análisis del impacto afectación del escenario natural. Revisar y ajustar si es necesario los datos 
relacionados con el número máximo de días que se pagaría por hogar para mantener la calidad del 
paisaje. Realizar un recalculo de los resultados finales, y los valores presentados deben contemplar la 
totalidad de la población del Al D. 

f) Exponer de manera específica el cálculo matemático realizado para obtener el resultado final de la 
valoración del impacto generación de expectativas. Así mismo, especificar si el total de empleados para 
las obras se emplearán para los diez meses o si se tendrá en cuenta el avance de las mismas. Incluir en 
el análisis el diferencial salarial entre el salario por la actividad en cuestión y el salario que estaba 
obteniendo en el desarrollo de su actividad. Justificar porque se espera contratar mano de obra no 
calificada solo para la etapa de construcción; si es necesario un ajuste de esta información, tener en 
cuenta la cantidad de personal no calificado requerido para cada etapa del proyecto, datos que deben 
corresponder con otros capítulos del EIA. 

g) Demostrar la adicionalidad del impacto alteración y fragmentación de hábitats a través de soportes 
técnicos como la cuantificación del beneficio o indicadores. De lo contrario, excluir este impacto del flujo 
de beneficios del proyecto. 

h) Justificar el porcentaje de la población del AID que se vería beneficiada a través del impacto acceso a gas 
domiciliario, en correspondencia con la información presentada en otros capítulos del EIA. Además, 
teniendo en cuenta la propuesta de referencia utilizada, adaptar y ajustar el análisis y los resultados 
totalmente al objetivo para el cual se utiliza. 

i) Recalcular el VPN presentado en cada proceso de valoración, teniendo en cuenta las consideraciones 
técnicas realizadas. 

j) Ajustar el flujo de costos y beneficios, el cual debe mostrar de forma específica los rubros que lo 
componen y tener en cuenta la temporalidad del proyecto y de los impactos valorados. 

k) R.ecalcular los principales criterios de decisión como el Valor Presente neto (VPN) y la relación Beneficio 
Costo (RBC) y realizar el análisis de sensibilidad, como lo sugiere la metodología general para la 
presentación de estudios ambientales (MAVDT,2010) 

1) Revisar y adoptar adecuadamente en el proceso de análisis económico, todas aquellas obligaciones 
requeridas por esta Autoridad a través del acto administrativo que resuelve la solicitud de licencia, tanto 
en las áreas de influencia, la demanda y aprovechamiento de recursos naturales, como en los planes y 
programas, ya que dichos cambios pueden incidir en la selección de los impactos relevantes y su 
correspondiente valoración. 

3.3. OBLIGACIONES ARQUEOLÓGICAS 

Para acometer el proyecto, se desarrolló entre 2014 y 2015 una consultoría que incluyó entre otros aspectos, 
la elaboración de un Plan de Manejo Arqueológico. De esta forma, entre los meses de agosto y octubre de 
2015, se llevó a cabo la prospección arqueológica en donde se hicieron los siguientes hallazgos: 

1. 3567 artefactos prospectados (en su mayoría piezas cerámicas) 
2. 57 posibles tumbas 
3. Se estima que es posible la existencia de 11 viviendas 

La prospección consistió en realizar sondeos sobre el alineamiento del trazado del loop, cada 20 metros de 
0,4 x 0,4 x 1 m. Adicionalmente se realizó una recolección o búsqueda arqueológica de superficie, para poder 
evaluar el potencial arqueológico y en total se prospectaron 2194 pozos de sondeo; de los cuales fueron 
positivos 64 sobre el trazado y 202 del transecto; para un total de 266 sondeos positivos y 36 sitios 
arqueológicos. 

LA EMPRESA suministrará como anexo a la presente solicitud, el documento del Plan de Manejo 
Arqueológico aprobado por el ICANH para el Proyecto (elaborado por el Antropólogo Juan Carlos Rubiano) y 
el Informe de "Asesorfa en Arqueofogfa para el cumplimiento de /as medidas de manejo del Programa de 

F-GAB.037 MONTINPETROL S.A. Rev. 2 

Carrera 9 No. 73 - 44 Pisos 2,3 y 7 
PBX: +571 313 8400 

Bogotá D.C. Colombia 

Página 39 de 92 \ 

244

SAMSUNG
Resaltado



TGI 
~fuY;r§fti•li=la!d-iMI 

Arqueologfa Preventiva (PAP) para el gasoducto del Loop en el Ramal Armenia, municipios cre"'Z~a!frz!!i!al!i'i(~t~a~ililiiiliil_.iilllillill 
Victoria en el departamento del Valle del Cauca y La Tebaida y Montenegro en el Departamento del Quindfo. 
Documento Maestro de Rescate y Seguimiento Arqueológico" (elaborado por el antropólogo Guillermo Beltrán 
Rincón). Este último documento se presenta un resumen con los lineamientos generales que en materia de 
arqueología deberá cumplir el CONTRATISTA para el Plan de Monitoreo y Rescate Arqueológico que 
preparará el CONTRATISTA. En dicho documento se presenta el Listado de Personal Mínimo que se 
requerirá para el Proyecto; no obstante el costo, la dedicación del personal, el tiempo de los recursos de 
personal y el cronograma para la ejecución de las actividades en materia de rescate y monitoreo arqueológico, 
debió ser revisado y ajustado por el CONTRATISTA en su OFERTA y en concordancia con los plazos del 
CONTRATO establecidos. 

En el anexo al presente documento, se incluye el ajuste al Plan de Arqueología preventiva, monitoreo y 
rescate arqueológico que deberá ser evaluado y presentado por" EL CONTRATISTA para la obtención de la 
licencia de rescate y monitoreo arqueológico. 

De igual manera, el CONTRATISTA se obliga a cumplir con: 

EL CONTRATISTA deberá identificar y documentar de forma sistemática los diferentes contextos 
arqueológicos que hay en el área de investigación, identificando y excavando los diferentes rasgos 
arqueológicos generando la correspondiente documentación de forma sistemática. 

EL CONTRATISTA realizará los análisis de laboratorio de los materiales arqueológicos obtenidos en las 
excavaciones de acuerdo con las técnicas arqueológicas y bio-antropológicas propuestas al ICANH en el 
proyecto de investigación aprobado. 

Como producto de la investigación EL CONTRATISTA elaborará informes mensuales y un informe final donde 
se presenten los trabajos desarrollados y los resultados obtenidos de acuerdo con los cánones académicos, 
técnicos y científicos exigidos por el ICANH, en sus documentos "Guía de presentación de Solicitudes para 
Autorización de Intervenciones sobre el Patrimonio Arqueológico", "Régimen Legal y Lineamientos Técnicos 
para los Programas de Arqueología preventiva en Colombia" y "Guia para la presentación de informes finales" 
(www.icanh.gov.co). 

Como parte de una estrategia de arqueología publica que debe definir EL CONTRATISTA hará divulgación de 
los resultados obtenidos los métodos y técnicas utilizados, las hipótesis de trabajo planteadas para el 
desarrollo de la investigación a sectores académicos y a la comunidad del área de influencia del proyecto 
investigativo. 

EL CONTRATISTA propondrá y gestionará el manejo y conservación de los materiales obtenidos en las 
tareas de rescate, hasta tanto el ICANH como ente rector en materia de patrimonio decida el tenedor y 
custodio de dichos materiales. 

EL CONTRATISTA deberá disponer en cada frente de trabajo del personal profesional y/o técnico requerido, 
equipados con las herramientas y equipos neces?rios para adelantar las excavaciones, sistemas de 
almacenamiento temporal de los materiales e información obtenida, el transporte de personal y materiales y 
toda la logística requerida en campo así como laboratorios para la limpieza, análisis y almacenamiento de los 
materiales resultantes y la información derivada del proceso investigativo. 

EL CONTRATISTA deberá proponer los mecanismos de comunicación que faciliten y garanticen el rescate y 
una adecuada coordinación y comunicación permanente entre el CONTRATISTA en campo, sus oficinas, la 
lnterventoría que designe LA EMPRESA y el ICANH. 

EL CONTRATISTA será responsable por la totalidad de los costos asoCiados a eventos no previstos, 
producto de la no-observancia de los lineamientos sobre manejo protección y preservación del patrimonio 
histórico y arqueológico, así como sobre los lineamientos ambientales establecidos por la normatividad 
ambiental, las autoridades de patrimonio, las autoridades ambientales, la licencia ambiental del proyecto y la 
lnterventoría que designe LA EMPRESA. 

EL CONTRATISTA registrará y documentará los resultados de todas las excavaciones arqueológicas 
efectuadas para la liberación de las áreas para la construcción del Loop y en especial, los análisis exigidos por 
el ICANH de acuerdo con la normatividad vigente, los análisis y correlaciones requeridas por el Instituto con la 
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información y resultados obtenidos en los rescates arqueológicos efectuados por otras empresas en el area 
de Influencia directa del Proyecto. 

EL CONTRATISTA deberá entregar a la Empresa los planos, dibujos diagramas, software, especificaciones 
de hallazgos, materiales y recomendaciones de manejo, con el suficiente detalle para que LA EMPRESA 
pueda dar cuenta de un adecuado manejo a las áreas y del patrimonio de la nación rescatado. 

La información debe entregarse en los formatos que sean diseñados para tal fin y que sean validados por el 
CANH, de tal forma que le permita a ésta incluirlos en sus sistemas de información y queden 
georeferenciados en los Informes de Cumplimiento Ambiental -ICA que se presentarán periódicamente a la 
ANLA. 

Dentro de las obligaciones inherentes a la arqueología se encuentra entre otras las descritas a continuación; 
para todos los efectos se entiende que el precio unitario cotizado por EL CONTRATISTA por cada tipo de 
hallazgo, incluye: 

• Validación del personal propuesto para arqueología: EL CONTRATISTA se obliga a presentar a LA 
EMPRESA los nombres de los profesionales arqueólogos que participarán en el proyecto, dentro de 
los cinco (5) días calendario, siguientes a la notificación de la adjudicación del CONTRATO. Los 
nombres de los profesionales serán validados con el ICANH a fin de definir la viabilidad de su 
participación en el proyecto. 

• Solicitud licenciamiento rescate y monitoreo arqueológico: EL CONTRATISTA se obliga a presentar 
ante el ICANH la solicitud de licencia para el monitoreo y rescate arqueológico, dentro de los 1 O días 
calendario, posteriores a la notificación sobre la adjudicación del CONTRATO. Lo anterior de 
conformidad con los cánones académicos, técnicos y científicos exigidos por el ICANH, en sus 
documentos "Guía de presentación de Solicitudes para Autorización de Intervenciones sobre el 
Patrimonio Arqueológico", "Régimen Legal y Lineamientos Técnicos para los Programas de 
Arqueología preventiva en Colombia". 

• Licenciamiento ante eiiCANH: EL CONTRATISTA deberá obtener la licencia de intervención para el 
recate y monitoreo arqueológico en un plazo no mayor a 20 días calendario posteriores a la 
radicación de la solicitud de licenciamiento. 

• Rescate y Monitoreo Arqueológico: 
"" La materialización y ubicación del sitio físico de rescate deberá hacerlo mediante técnicas 

de replanteo de orden topográfico y este plan deberá ser aprobado de manera previa por LA 
EMPRESA, esta actividad deberá ser adelantada por un topógrafo y verificada por un 
ingeniero Civil , y sometida a validación de LA EMPRESA, cualquier sobre-excavación o 
afectación de áreas distintas a las aprobadas por LA EMPRESA y materializadas en campo 
de manera errónea, son a costo del CONTRATISTA. 

"" Previo a la intervención de los sitios arqueológicos, EL CONTRATISTA se obliga a realizar 
un cerramiento en lona que restrinja la visibilidad hacia el interior del sitio y limite posibles 
afectaciones al patrimonio histórico y cultural del país. 

"" Descapote sobre el área a rescatar, coordinar y gestionar la disposición final del material 
sobrante del proceso de rescate para lo cual de manera previa deberá a someter para 
aprobación de la Empresa, el plan de disposición de dicho material con los respectivos 
soportes del mismo y autorizaciones pertinentes de manera previa al inicio de labores de 
Rescate. 

"" Realizar el Rescate y monitoreo arqueológico en el área que se estima en 18000 metros 
cuadrados, sobre los rasgos identificados en el sitio y de acuerdo a los métodos mecánicos, 
manuales y de intervención universalmente aceptados, asegurando siempre cumplir con las 
profundidades establecidas en la Licencia a probada por el ICANH, asegurando la 
estabilidad del sitio y del personal, durante su fase de rescate y entregando las 
recomendaciones durante la fase de espera a inicios de obra del proyecto. Incluye la 
remoción del material de la zona objeto del rescate, la excavación estratigráfica y 
excavación de rasgos. 

"" Los rescates deberán ser realizados en una sola intervención; para ello deberá disponerse 
de los recursos, logística, luminarias y equipos requeridos para trabajar en jornada nocturna 
de tal forma que se minimice el riesgo de guaqueo sobre el patrimonio arqueológico. En 
caso tal , que no sea posible terminar el rescate en una sola intervención, se deberá 
garantizar vigilancia durante las 24 horas en el sitio Arqueológico y por un lapso igual al 
tiempo en que este permanezca expuesto a afectaciones de terceros. 
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../ Registrar, documentar y excavar los rasgos identificados en los sitios donde se ul:5icaran as 

obras de Construcción del Loop de Armenia. 

• Embalaje y transporte: Los artefactos deberán ser embalados y transportados con el máximo cuidado 
y según las especificaciones técnicas anexas a este documento, hasta lograr la entrega en el 
laboratorio de limpieza y/o análisis; y posteriormente hasta el sitio autorizado por el ICANH para la 
tenencia del material. EL CONTRATISTA será el único responsable por la integridad, logística y 
cadena de custodia del material rescatado, por lo cual debió incluir en su OFERTA todos los costos 
requeridos para garantizar la preservación de las piezas hasta el sitio de disposición final. 

• Laboratorios de limpieza y Bodegaje: EL CONTRATISTA se obliga a disponer en el área aceptada 
por LA EMPRESA un lugar acondicionado para el laboratorio donde se realizará el lavado y 
clasificación del material. Así mismo deberá disponer un área segura para el bodegaje de los 
materiales rescatados que deberá ser avalada por la lnterventoría y/o LA EMPRESA y en donde se 
garantice la vigilancia permanente sobre las piezas rescatadas. Este sitio deberá contar con todos los 
servicios y características que garanticen la preservación y custodia de los materiales. 

• Análisis especializados de laboratorio: Los laboratorios especiales que se realicen deberán estar 
relacionados con los objetivos de investigación que se plantee para el proyecto y corresponderán 
entre otros a: 

,¡ C14 AMS 
..! Colágeno y apatita 
..! Isótopos estables de carbono 
,¡ Termoluminiscencia 
..! Genéticos 
,¡ Fitolitos/Polen/Semillas 
..! Espectrometría de gases-masa 
../ Cualquier otro ensayo previsible por el tipo de hallazgo identificado durante la prospección. 

• Plan de entrega de artefactos rescatados: deberá gestionar y realizar las obras y adecuaciones 
requeridas para garantizar la entrega del material en el sitio autorizado por el ICANH. Estas obras 
requeridas para la entrega del material prospectado, tales como vitrinas, cajas, ceramoteca, etc; 
serán reconocidas por LA EMPRESA a través de gastos reembolsables. 

• Personal profesional, de seguridad, HSE, técnico- calificado y auxiliar para el rescate y monítoreo. 
• Elaboración informe final para presentar a TGI y cierre frente aiiCANH: En este informe se incluirá el 

análisis de los materiales arqueológicos en laboratorio, según técnicas propias de la arqueología y 
bio-antropologia. El informe final deberá presentarse ante el ICANH, teniendo en cuenta el estricto 
cumplimiento en el régimen legal y lineamientos técnicos para los programas de arqueología 
preventiva en Colombia y en la Guía de presentación de informes finales. 

• Divulgar los resultados obtenidos durante el proceso de Rescate Arqueológico, para lo cual deberá 
presentar un plan de divulgación, dentro dela metodología para el desarrollo del proyecto y esta será 
aprobada por LA EMPRESA. 

• Los informes y actuaciones del ICANH, serán infqrmados con anterioridad a LA EMPRESA y 
deberán ser remitidos con copia a la lnterventoría del CONTRATO. 

• EL CONTRATISTA deberá remitir programación semanal de actividades a la lnterventoria del 
CONTRATO, a más tardar el día jueves en horas de la mañana, con el respectivo reporte de avance 
y acreditación en el plan detallado de trabajo aprobado por la Empresa. 

• EL CONTRATISTA dentro de su OFERTA debió considerar todo el personal especializado en 
arqueología, los auxiliares de campo, de laboratorio y demás mano de obra requeridos para obtener 
la aprobación del ICANH sobre el plan de Monitoreo y Rescate Arqueológico (Arqueología 
Preventiva) y lograr acometer las actividades relacionadas con arqueología dentro de los plazos del 
contrato y sin afectar ninguno de los hitos establecidos por la EMPRESA. Cualquier recomendación 
sobre cuadrillas, personal, perfiles y cantidad de recursos que realice LA EMPRESA, corresponden a 
recomendaciones que EL CONTRATISTA debe revisar y ajustar según considere; sin que este 
hecho, lo exima de su responsabilidad por la correcta ejecución de las actividades relacionadas con 
el rescate y monitoreo arqueológico. 

Se debe tener en cuenta las capacitaciones que se tienen contempladas en el PMA y PMS. Al igual que la 
gestión institucional con Alcaldías del Área de Influencia Directa, y el lugar de ubicación del material rescatado 
durante la obra. 
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3.4. OBLIGACIONES AMBIENTALES 

3.4.1 .1. PERMISOS 
• Aprovechamiento Forestal: EL CONTRATISTA se obliga a tramitar los permisos de aprovechamiento 

forestal ante la CVC y la CRQ, para lo cual debe inventariar los arboles a aprovechar, 
georeferenciarlos, clasificarlos y elaborar y presentar todos los documentos que establezcan dichas 
corporaciones. EL CONTRATISTA deberá realizar todas las gestiones hasta lograr la obtención de 
los permisos. 

• Ocupación de cauces: Teniendo en cuenta que el proyecto atraviesa varios cauces de agua, EL 
CONTRATISTA se obliga a identificarlos y georreferenciarlos así como a elaborar y presentar todos 
los documentos establecidos por la CVC y CRQ y a realizar todas las gestiones hasta lograr la 
obtención de los permisos. 

• Concesión de Aguas: Para el proyecto se tienen previstos tres puntos de concesión de aguas, uno 
localizado en el río La Vieja para un caudal de 10 IUs, y dos de 5 IUs en dos puntos del río Espejo. 
Para esto EL CONTRATISTA deberá inventariar, caracterizar, georreferenciar, elaborar y presentar 
todos los documentos establecidos por la CVC y CRQ y a realizar todas las gestiones hasta lograr la 
obtención de los permisos. 

3.4.1.2. MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

• Nacimientos, manantiales o nacederos: corresponden a aquellos hidrogeológicamente 
catalogados de esta manera y sobre los cuales EL CONTRATISTA deberá implementar las medidas 
necesarias para su aislamiento y protección de cualquier afectación que se llegue a generar con 
motivo de construcción de las obras del Loop. 

• Protección de Hábitats y Fauna Silvestre: EL CONTRATISTA deberá ceñirse a las obligaciones 
que sobre este aspecto define la Resolución 814 del4 de agosto de 2016; expedida por la ANLA. 

• Especies vedadas: Es necesario cumplir con la Resolución 2511 del10 de Diciembre de 2015 de la 
Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible sobre las Epifitas vasculares y no vasculares, donde se debe adjuntar un 
programa de manejo de las mismas que incluya plan de manejo, seguimiento y monitoreo, como lo 
indica el Articulo 3 y 4 de la misma resolución. Igualmente se debe realizar un catálogo de especies 
vedadas con valor ornamental el cual debe ser difundido y se deben efectuar capacitaciones sobre el 
mismo tema. 

Adicionalmente, cumplir con Resolución 0263 del 21 de abril emitida por la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca - CVC - para las especies de Caracoli (Anacardium excelsum) y Palma 
de Corozo o Palma de Puerco (Schealea butyracea), donde en lo posible se les realizará la 
protección necesaria para evitar su aprovechamiento forestal. Dentro del proyecto se han identificado 
en términos generales las siguientes especies en veda: 

../ Epifitas 

../ Caracoli 

../ Ceiba 

../ Palma de Corozo 

De acuerdo con lo establecido por la ANLA en el concepto técnico que acompaña la resolución 814 
del 4 de agosto de 2016, se indica: 

"Para los individuos restantes de la especie Anacardium exce/sum - Caracolf que no se encuentran 
en territorio de jurisdicción de la CVC; se deberán trasplantar los individuos de árboles de la citada 
especie cuya altura oscile entre 1,5 Y 5 metros en coberturas similares cercanas para lo cual en los 
Informes de Cumplimiento Ambiental - !CA se deberán considerar entre otros aspectos: 

../ Localización y georreferenciación del lugar donde se hallaron los individuos a trasplantar, 
incluido registro fotográfico, ubicación cartográfica (a escala adecuada) y descripción de la 
forma de cobertura vegetal . 

../ Número y descripción de los individuos trasladados (alturas, diámetros y estados 
fitosanitarios actuales) . 

../ Metodologfa para el trasplante. 
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Ubicación y georreferenciación del sitio donde se localizarán los individuos a ~dmar; 
adjuntando registro fotográfico. delimitación cartográfica (a escala adecuada) y descripción 
de la forma de cobertura vegetal seleccionada. 
Plan de mantenimiento y seguimiento para verificar la supervivencia de los individuos 
trasladados (incluido actividades a desarrollar: cronograma, materiales, entrega de 
documentos en los Informes de Cumplimiento Ambiental- /CA-. estado fitosanitario actual -
presencia de plagas, atague de animales, bifurcaciones. secamiento y otras caracterlsticas 
fenológicas). 
Indicadores de seguimiento y monitoreo (cualitatitativos y cuantitativos), a tener en cuenta 
en los [informes de Cumplimiento Ambiental- /CA-

Los productos forestales a obtener si bien pueden ser utilizados por la Empresa para obras que 
requiera el proyecto (obras de construcción y obras de revegetalización entre otras), podrán ser 
donados a terceros (comunidades aledañas al área de influencia del proyecto), lo cual se debe 
soportar con las respectivas actas de entrega, incluyendo al menos la Siguiente información; a) 
Cantidad por tipo de producto: b) Volumen por especie y total: e) Destino identificado de los 
productos: d) Lugar y fecha de entrega" 

3.4.2. MONITOREOS Y MEDICIONES 

• Mediciones Físico Químicos e Hidrobiológicos: 

EL CONTRATISTA deberá considerar la realización de monitoreos a cuerpos de agua, nacederos o 
nacimientos establecidos en el E lA y en los que establezcan las Corporaciones Autónomas Regionales 
respectivas. 

Para todos los cuerpos de agua del AID del Proyecto donde se realice ocupación de cauces y/o captación del 
recurso hídrico, EL CONTRATISTA se obliga a realizar muestreos, como se menciona en las fichas del Plan 
de Manejo Ambiental y el Plan de Seguimiento y Monitoreo: 

./ Se realizarán 3 monitoreos así: antes, durante y después de la construcción, 100m aguas 
arriba y 100 m aguas abajo de los sitios de obra de cada cruce, con los siguientes 
parámetros: 

No. Parámetro Unidad No. Parámetro 

Físicos Bacteriológicos 

1 Conductividad ¡.¡S/ cm 1 Coliforrnes fecales 

2 pH Unidades 2 Coliformes totales 

3 
Sólidos 

mg/L Hidrobiológicos 
sedimentables 

4 Sólidos suspendidos mg/L 1 Perifiton 

5 Sólidos totales mg/L 2 Plancton 

6 Temperatura oc 3 Bentos 

7 Turbiedad UNT 4 Macrófitas 

5 Fauna ictica 

Químicos 

1 Acidez mg/L 17 Grasas y aceites 

2 Alcalinidad mg/L 18 
Hidrocarburos totales 
TPH 

3 Arsénico m giL 19 Hierro 

4 Bario mg/L 20 Magnesio 
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No. Parámetro Unidad No. Parámetro Unidad 

Físicos Bacteriológicos 

5 Bicarbonatos mg/L 21 Mercurio mg/L 

6 Calcio mg/L 22 Metales pesados mg/L 

7 Cloruros mg/L 23 Nitratos mg/L 

8 Cromo hexavalente mg/L 25 Nitrógeno amoniacal mg/L 

9 DBOsTOTAL mg/L 26 Oxígeno disuelto mg/L 

10 DQO mg/L 27 Plata mg/L 

11 Dureza mg/L 28 Plomo mg/L 

12 Fenoles totales mg/L 29 Potasio mg/L 

13 Fosfatos mg/L 30 Selenio mg/L 

14 Fósforo inorgánico mg/L 31 Sodio mg/L 

15 Fósforo orgánico mg/L 32 Sulfatos mg/L 

16 Fósforo total mg/L 33 TE ·•illu::. mg/L 

Es de destacar, que si la autoridad ambiental no otorga el permiso de captación de agua, es necesario 
contemplar la compra del agua para la prueba hidrostática, la mezcla de concretos, perforación dirigida del 
cruce del río la Vieja y de la vía Montenegro y posiblemente riego de vías. 

Para todos los cauces de agua del AID del Proyecto donde se realice ocupación de cauces y/o captación del 
recurso hídrico, EL CONTRATISTA se obliga a realizar muestreos: 

• Nacimientos, manantiales o nacederos: corresponden a aquellos puntos hidrogeológicamente 
catalogados de esta manera y sobre los cuales EL CONTRATISTA deberá implementar las medidas 
necesarias para su aislamiento y protección de cualquier afectación que se llegue a generar con 
motivo de construcción de las obras del Loop, como es indicado en el PMA y en el PMS presentado y 
aprobado por la autoridad Ambiental. Igualmente se les debe realizar análisis físico- químicos, antes 
durante y los mismos parámetros que se mencionan para los cuerpos de agua, a los puntos 
mencionados a continuación: 

Punto 

007 M002 
009 M004 
010 M005 
013 M007 
015 M008 
016 M009 
017 M010 
018 M011 
020 M013 
021 M014 
022 M015 
023 M016 

023 M 16 inicio 
025 M018 
031 M021 
032 M022 

F-GAB.{)37 MONTJNPETROL S.A 

Coordenadas geográficas Coordenadas Magna 
Colombia origen Bogotá WGS84 (Grados) (metros) 

Longitud Latitud Este Norte 
-75,96137 4,39143 790.863,50 977.619,60 
-75,944178 4,39495 792.773,71 978.004,26 
-75,945631 4,397293 792.613,00 978.263,89 
-75,93863 4,40333 793.392,14 978.929,88 

-75,926184 4,404979 794.774,74 979.108,88 
-75,923884 4,403758 795.029,82 978.973,16 
-75,92354 4,406374 795.068,74 979.262,49 

-75,930689 4,40491 794.274,44 979.102,49 
-75,933701 4,402447 793.939,27 978.830,82 
-75,935128 4,40298 793.780,95 978.890,18 
-75,938885 4,40315 793.363,78 978.910,03 
-75,939603 4,399606 793.283,06 978.518,1 3 
-75,942489 4,400219 792.962,74 978.586,75 
-75,914621 4,407127 796.059,39 979.343,36 
-75,905735 4,408974 797.046,68 979.545,28 
-75,902328 4,412408 797.425,95 979.924,28 
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Coordenadas geográficas 

Coordenadas Magna 
Colombia origen Bogotá 

Punto WGS84 (Grados) (metros) 
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LonQitud Latitud Este Norte 
033 M023 -75,898929 4,427486 797.807,49 981 .591,53 
035 M025 -75,898305 4,413524 797.873,00 980.046,65 
036 M026 -75,898305 4,413524 797.873,00 980.046,65 
048 M035 -75,87461 4,440019 800.511 ,35 982.971,53 
049 M036 -75,874916 4,440621 800.477,53 983.038,22 
068 M051 -75,880033 4,435247 799.907,88 982.445,05 
070 M052 -75,879225 4,436762 799.998,01 982.612,44 
074 M056 -75,841858 4,458589 804.153,07 985.017,24 
082 M063 -75,83741 4,45739 804.646,65 984.883,41 
089 M067 -75,83622 4,45726 804.778,75 984.868,71 
102 M074 -75,815876 4,471592 807.041,42 986.448,92 
103 M075 -75,81612 4,471387 807.014,27 986.426,31 
105 M076 -75,810918 4,471947 807.592,01 986.486,90 
108 M077 -75,8112 4,474938 807.561,48 986.817,87 
109 M078 -75,810426 4,469717 807.646,06 986.240,06 
112 M080 -75,801809 4,472153 808.625,69 986.507,31 

• Calidad de Aire y Ruido 

:¡;. Los puntos de monitoreo se definirán de acuerdo con las condiciones existentes a cada una de las 
áreas de operación y considerando la instalación de los equipos, según los parámetros de topografía, 
dirección de los vientos predominantes, ubicación de viviendas, entre otros. Así mismo, se tendrá en 
cuenta las indicaciones dadas en el Protocolo de seguimiento y monitoreo de calidad de aire del 
Ministerio (2010). 

};> Para el monitoreo de la calidad del aire se deben desarrollar todos los procedimientos metodológicos 
elaborados por el Protocolo para monitoreo y seguimiento de la calidad del aire establecido por el 
MAVDT hoy MADS, para los muestreos y análisis de contaminantes en el aire. 

:¡;. Los parámetros de calidad de aire evaluados, serán los establecidos en el Artículo 4 de la Resolución 
601 de 2006 expedida por el Ministerio de Medio Ambiente (hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible): 

• Material particulado total (PST;PM10) 
• Óxidos de azufre (S02) 
• Óxidos de nitrógeno (N02) 
• Monóxido de carbono (CO) 
• Hidrocarburos totales 

};> Los monitoreos de calidad del aire, solo se realizaran durante y después de la etapa de construcción o 
cuando se presenten cambios en los parámetros que se encuentren por encima de la norma local. Se 
realizarán monitoreo de ruido por un tiempo mínimo de 24 horas continuas, de acuerdo a lo establecido 
y las exigencias en la Resolución 627 de 2010. 

:¡;. Los monitoreos de calidad de aire y ruido se deberá realizar por empresas acreditadas ante el IDEAM, 
bajo protocolo para el monitoreo y seguimiento de la calidad de aire, Resolución 650 del 29 de marzo de 
2010. 

• Residuos Sólidos y líquidos: La disposición final de los residuos sólidos y líquidos domésticos e 
industriales que se generen debido a las actividades de construcción y operación del Loop en el 
ramal a Armenia, se hará por medio de terceros que cuenten con licencia y permisos de la autoridad 
ambiental competente. 

La segregación y almacenamiento y disposición final , se realizará de acuerdo con las medidas de manejo 
estipuladas en la ficha PMA y del PMS, que tiene como objetivo la implementación de medidas y proveer 
sistemas de gestión apropiados para el manejo y la correcta disposición de los residuos sólidos domésticos, 
industriales y peligrosos. 
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Se debe presentar semestralmente un Informe de Cumplimiento Ambiental y el manejo de 'las espec1es 
vedadas con las medidas de manejo implementadas, junto a todos los soportes del mismo. Es de resaltar que 
se debe cumplir con la entrega de la información geográfica según Resolución 188 de 2013, la cual adopta el 
Modelo de Almacenamiento Geográfico (Base de Datos Geográfica o GDB) para la entrega de la información 
geográfica de los Informes de Cumplimiento Ambiental ICA, con el objetivo de complementar y contrastar la 
Base de Datos Geográfica de estudios ambientales presentada por los usuarios mediante Resolución 1415 de 
2012 (linea base). De llegar a realizarse algún ajuste al diseño, se debe actualizar toda la información 
cartográfica que sea necesaria. 

r::. 

• Realineamientos: EL CONTRATISTA se obliga a respetar lo establecido en la licencia ambiental 
resolución No. 814 del 4 de agosto de 2016, expedida por la ANLA y deberá contemplar para la 
elaboración de la propuesta, las obligaciones existentes en el Estudio de Impacto Ambiental para el 
manejo de los impactos identificados, las fichas correspondientes a los siguientes programas para 
cada uno de los medios y otras obligaciones según las actividades objeto del contrato: 

Medio Programa Fichas de manejo ambiental 
Código 
Ficha 

Manejo y disposición de materiales 
P-MA-01 

sobrantes 
Manejo de Taludes P-MA-02 

Manejo paisajístico P-MA-03 

Manejo del suelo 
Manejo de materiales de construcción P-MA-04 
Manejo de residuos sólidos y 
especiales 

P-MA-05 

Manejo de escorrentía P-MA-06 

o Cruces de vías P-MA-07 
o Cruces con otros duetos P-MA-08 :¡:; 
•O 

Señalización Señalización de las áreas de trabajo P-MA-09 :e 
~ Manejo de residuos líquidos P-MA-10 

Manejo del Recurso hídrico 
Manejo de cruces de cuerpos de agua P-MA-11 
Manejo de la captación P-MA-12 
Manejo del agua subterránea P-MA-13 
Manejo de material particulado y 

P-MA-14 
Recurso aire gases 

Manejo de niveles de presión sonora P-MA-15 
Compensación para el medio Proyecto de compensación asociado 

P-MA-16 
abiótico. al recurso hídrico 

Manejo de Remoción de cobertura 
P-MB-01 

Manejo de suelo vegetal y descapote. 

Manejo de aprovechamiento forestal P-MB-02 
Programa de protección y 

Protección y conservación de 
conservación de especies de fauna y P-MB-03 
flora amenazadas 

especies de fauna y flora amenazadas 
o 
u Programa de protección y :¡:; Protección y conservación de hábitats P-MB-04 :Q conservación de hábitats 

ID 
Programa de revegetalización de Revegetalización de áreas 

P-MB-05 
áreas intervenidas intervenidas 
Programa de manejo de hábitat y 

Manejo de hábitat y fauna silvestre P-MB-06 
fauna silvestre 
Programa de manejo, protección y Manejo, protección y conservación de 

P-MB-07 
conservación de flora epifita flora epifita 
Compensación para el medio biótico Compensación para el medio biótico P-MB-08 

u o Programa de educación y Educación y capacitación al personal P-SE-01 
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Medio Programa 

capacitación al personal vinculado al 
proyecto 

rograma 
participación comunitaria 
Programa de reasentamiento de la 
población afectada 
Programa de apoyo a la capacidad de 
estión institucional 

Programa de capacitación, educación 
y concientización a la comunidad 
aledaña al proyecto 
Programa de contratación de mano 
de obra local 

Programa de manejo del clima 
del proyecto 

TGI 
Fichas de manejo ambiental 

vinculado al proyecto 

comunitaria 
P-SE-02 

Reasentamiento de la población 
P-SE-03 

afectada 
Apoyo a la capacidad de gestión 

P-SE-04 
institucional 
Capacitación, educación y 
concientización a la comunidad P-SE-05 
aledaña al 

Contratación de mano de obra local P-SE-06 

y 
P-SE-09 

P-SE-10 

Manejo del clima social del proyecto P-SE-11 

Estas fichas servirán de línea base para el seguimiento durante toda la ejecución del Contrato, por lo que 
serán de obligatorio cumplimiento y hacen parte del alcance del contrato. Se aclara que, aun cuando LA ANLA 
haya solicitado la exclusión de algunas de estas fichas por cuanto no hacen parte del seguimiento ambiental 
de la entidad; EL CONTRATISTA se obliga a diligenciarlas e implementarlas para el desarrollo del 
CONTRATO pero éstas no deberán incluirse dentro de los Informes de Cumplimiento Ambiental - ICA- y se 
incluirán en el Dossier del CONTRATO. 

TRÁMITE Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LOS PERMISOS Y LICENCIAS 
AMBIENTALES 

Los permisos requeridos para la ejecución del proyecto serán· tramitados y bajo la responsabilidad del 
CONTRATISTA DE CONSTRUCCION, ante las autoridades ambientales u otros entes territoriales a nivel 
nacional y local, a nombre de la Transportadora de Gas Internacional TGI S.A. ESP, de acuerdo a lo 
establecido en el cuadro siguiente: 

PERMISO AMBIENTAL 

Licencia ambiental 

Licencia ambiental o permiso 
de cantera 

Licencia ambiental o permiso 
de concretera o asfaltera 

F-GAB-{)37 MONTINPETROL SA 

OTRO TIPO DE PERMISOS 
RESPONSABLE 

TGI S.A ESP 

Permisos viales para cruce de 
vías 

Permisos para cruces de vías 
férreas 

Título y registro minero 

Título y registro minero 
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RESPONSABLE 
CONTRATISTA DE 
CONSTRUCCIÓN 
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RESPONSABLE 

Kt:.~t-'üfiiSA"Bl:E 

PERMISO AMBIENTAL OTRO TIPO DE PERMISOS 
TGI S.A ESP 

CONTRATISTA DE 
CONSTRUCCIÓN 

Concesión de aguas X 

NO APLICA (EL 
CONTRATISTA DEBE 

CONTRATAR LA 
DISPOSICIÓN DE LAS 

AGUAS CON UNA 
Permiso de vertimientos 

EMPRESA 
CERTIFICADA PARA EL 

TRATAMIENTO Y 
DISPOSICIÓN DE 

RESIDUOS LIOUIDOS) 

Permiso de ocupación de X 
cauces 
Permiso de aprovechamiento 

X 
forestal 

Levantamiento de Veda X X 

-.,¡"'lu<>v para la instalación de 
patios de acopio para equipo y X 
materiales 

')~~ 111::.u para 1stalar valla(s) X 

Certificación de prestación de 
Servicios Públicos acueducto, X 
alcantarillado, aseo y otros 

Licencia ambiental para 
manejo de residuos sólidos y X 
especiales 

Licencia de prospección 
X 

arqueológica 

Autorización para el monitoreo 
X 

y rescate arqueológico 

...... y entrega del 
material arqueológico X 
rescatado 

• Taller de revisión de requisitos ambientales, sociales y de seguridad y salud en el trabajo: en 
este taller se realizará una identificación y planeación sobre las actividades ambientales, de 
seguridad y salud en el trabajo que están plasmadas en el alcance del CONTRATO. Este taller 
deberá realizarse en la ciudad de Bogotá y de igual forma EL CONTRATISTA deberá informar a LA 
EMPRESA sobre la fecha y lugar propuesta para el desarrollo del mismo con mínimo 8 días hábiles 
de anticipación, de tal forma que sea posible: revisar el contenido propuesto para el taller, programar 
las comisiones a que haya lugar, y convocar a los interesados del proyecto. 
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TGI 
3.5. OBLIGACIONES SOCIALES 

fGfiUPOENERGÍA DE BOGOTÁ 

• Manejo de clima social: EL CONTRATISTA deberá disponer personal profesional, con las 
competencias y experiencia necesaria en el manejo de la comunidades del AID, para realizar un 
análisis permanente de las condiciones sociales del entorno, lo cual permita establecer las alertas 
tempranas y garantice el buen relacionamiento con los diferentes grupos de interés de la empresa, 
contribuyendo así a mantener un buen clima social del proyecto evitando situaciones o manejando 
los conflictos que se pueden generar por efecto de las obras. 

• Socialización del proyecto: se debe realizar de acuerdo con los frentes de obra que establezca EL 
CONTRATISTA y comprende: 

o Socialización con autoridades locales (4 municipios), Zarzal, La Victoria, Montenegro y La 
Tebaida y dos departamentos: Valle del Cauca y Quindío. 

o Socialización con comunidades del Área de Influencia Directa del proyecto (10 Veredas). Se 
debe señalar que para el caso de la vereda Padilla y San Jase por las distancias entre las 
diferentes viviendas, (fincas) y por no tener un centro poblado, el proceso de información, se 
debe llevar a cabo casa por casa, para lo cual el CONTRATISTA deberá utilizar medios de 
apoyo, que garanticen un óptimo nivel de información. 

• Contratación Mano de Obra local: EL CONTRATISTA deberá vincular el 100% la mano de obra no 
formada (no calificada) de las veredas del AID, cumpliendo con la normatividad estipulada por el 
ministerio de trabajo, como también promover la vinculación de mano de obra calificada (al menos el 
30%), contribuyendo al mejoramiento de las condiciones laborales en la región. 

• Salarios: Ningún trabajador podrá tener una remuneración inferior al Salario Mínimo Mensual Legal 
Vigente. TGI, no tiene suscrita ninguna convención laboral, ni tiene establecidos topes para la escala 
salarial del personal administrativo, técnico, profesional y de mano de obra no calificada que se 
emplee en la ejecución de sus proyectos; siendo responsabilidad de EL CONTRATISTA, la 
determinación de la remuneración respectiva, tomando como base entre otros, los siguientes 
factores: los perfiles exigidos, la idoneidad, su organización técnica y administrativa, otros proyectos 
en desarrollo en el sector, y los sondeos de mercado que realice. 

EL CONTRATISTA deberá hacer todos los esfuerzos razonables para evitar cualquier perturbación 
de la situación laboral existente que pudiera afectar negativamente las actividades de LA EMPRESA 
y de TRANSGAS DE OCCIDENTE S.A. 

LA EMPRESA podrá establecer los requisitos y determinar los documentos que deberán ser 
solicitados por EL CONTRATISTA a sus trabajadores de acuerdo con sus requerimientos. LA 
EMPRESA se reserva el derecho de aceptar o rechazar el personal propuesto por EL 
CONTRATISTA para la ejecución de los trabajos, personal que deberá ser reemplazado por EL 
CONTRATISTA sin afectar los plazos y costos del CONTRATO. 

• Fichas Socio prediales reubicación de viviendas: corresponden a las fichas que deberá 
diligenciar EL CONTRATISTA y las gestiones que deberá adelantar en caso de que existan 
viviendas dentro de la ronda de 60 metros aledaños al DDV y que por tanto requieran de la 
reubicación de las familias y/o demolición de viviendas y edificaciones. LA EMPRESA ya desarrolló 
la reubicación definitiva de las viviendas y/o familias ubicadas dentro de un radio de 60 metros 
aledaños al DDV. No obstante; en caso, de que EL CONTRATISTA identifique nuevas viviendas y/o 
o familias a reubicar de manera definitiva, deberá informarlo a LA EMPRESA, quien determinará las 
acciones a seguir. Así mismo en caso de identificar familias para reubicación temporal y que estén 
actualmente ubicadas dentro del radio de 90 metros; deberá informar a LA EMPRESA sobre la 
existencia de estas familias y LA EMPRESA determinará las acciones a seguir. No obstante, EL 
CONTRATISTA estará obligado al levantamiento de las fichas socio-prediales y al seguimiento de la 
reubicación temporal de las familias. Las compen.saciones sociales relacionadas por la reubicación 
temporal y/o definitiva serán asumidas por LA EM~RESA. 

3.6. OBLIGACIONES TÉCNICAS 

• Revisión de diseños, replanteo de líneas, línea base de DDV y DDVC incluyendo patología: EL 
CONTRATISTA se obliga por su cuenta y costo y actuando con autonomía técnica y administrativa a 
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realizar la revisión de diseños a analizar, verificar y validar la información de la ~Tnr,<>ni<>ñ""'rP 
que entregará LA EMPRESA; incluye además plantear todas aquellas soluciones de ingeniería que 
permitan la construcción de la línea, y optimicen las actividades constructivas y los tiempos para 
desarrollarlas. 

Durante esta etapa EL CONTRATISTA deberá realizar el replanteo topográfico del proyecto, 
mediante la materialización del trazado en campo con estacas y mojones tal como se establece en 
las especificaciones técnicas y la identificación y detección de la línea existente de TRANSGAS DE 
OCCIDENTE S.A; así como acueductos, lineas eléctricas, obras de geotecnia, vías y cualquier otra 
infraestructura que pueda generar alguna interferencia con el Proyecto o que se encuentre dentro del 
Derecho de Vía del Loop o Compartido con TDO. La información levantada será entregada en un 
informe de "Línea Base" que servirá para registrar las condiciones previas al inicio de la construcción. 

Esta línea base deberá contener como mínimo: 

Obras de protección geotécnica, identificando cantidades de las mismas, especificaciones y 
características y su estado actuaL 
Registro Fotográfico y Fílmico. 
Relación de sitios geotécnicamente sensibles identificados. 
Zonas declaradas como DDVC y la identificación y localización de todos los puntos o tramos 
de cruce, paralelismo e interferencias con el Gasoducto. 
Vías de acceso al DDVC y su estado actual, las vías que sea necesario intervenir con 
ocasión del proyecto, identificando las servidumbres constituidas o permisos otorgados a 
favor de TRANSGAS DE OCCIDENTE S.A. 
Condiciones actuales del DDVC respecto de los derechos reales de servidumbre que pesan 
sobre los terrenos determinados, sus titulares, y las condiciones bajo las cuales se 
constituyeron las servidumbres en cuestión. 

Para efectos de realizar este inventario EL CONTRATISTA realizará un recorrido de campo, para lo 
cual podrá solicitar la colaboración de LA EMPRESA y/o TRANSGAS DE OCCIDENTE S.A. así 
como la información que estime pertinente para tal fin; sin que el acompañamiento por parte de LA 
EMPRESA y/o TRANSGAS DE OCCIDENTE S.A.. sea condicionante para el desarrollo de la labor 
requerida. 

Se debe mencionar que producto de las obligaciones contenidas en la Resolución de la ANLA 814 
del 4 de agosto de 2016, surgieron algunos ajustes al diseño, que sólo serán entregados al 
CONTRATISTA y que están relacionados con: 

./ Ajuste del foso de entrada y salida en el cruce subfluvial del Río la Vieja y corrección de planos de 
acuerdo con las áreas negociadas para la instalación de los equipos. Esto represente una mayor 
longitud del cruce que ya está considerada en el formulario de cantidades y precios . 

./ Ajuste del diseño para replantear como tubería enterrada, los sectores de la línea diseñados sobre 
marcos H. (La línea se debe instalar enterrada en su totalidad con excepción de los cruces del río 
Espejo y de los puntos inicial y final del Loop y la válvula de seccionamiento) . 

./ Revisión y ajuste del trazado de la tubería que se instalará bajo carreteables de tal forma que se 
acate lo dispuesto por la ANLA en la resolución 814 del4 de agosto de 2016 . 

./ Revisión y ajuste de los cruces de vías con el Loop para cumplir las fajas de retiro y las 
obligaciones estipuladas en la resolución 814 del4 de agosto de 2014 . 

./ Revisión y ajuste de las coordenadas y áreas destinadas para el área de trampas de despacho y 
recibo, así como en la válvula seccionadora, a fin de dar cumplimiento a lo estipulado por la ANLA. 

Estos ajustes NO modifican las especificaciones ni condiciones de las obras plasmadas en el diseño 
original y las variaciones solamente están representadas en variación de cantidades; las cuales ya se 
encuentran incluidas en el presente documento. 
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TGI 
• Geotecnia preliminar: Consiste en todas las obras de contención (diferentes 

alcantarillas temporales), que deberá contemplar EL CONSTRATISTA dentro de su OFERTA para 
garantizar la estabilidad del Derecho de Via del Loop y del gasoducto de TRANSGAS DE 
OCCIDENTE S.A, en toda su longitud (Derecho de vía compartido y no Compartido, en lomos 
angostos, cruces especiales, cruces de vía, etc). La geotecnia preliminar (diferentes a trinchos y 
alcantarillas temporales) no tendrá un ítem de pago separado y por tanto se consideran incluidas 
dentro del valor del CONTRATO. 

• Taller de Constructibilidad: Este taller tiene por objeto facilitar la construcción del Proyecto y 
anticipar aquellas actividades que puedan poner en riesgo el plazo para el cumplimiento de los hitos, 
el cumplimiento del alcance o el costo del CONTRATO. Este taller estará encaminado a identificar 
actividades críticas como la compra de equipos y materiales, la obtención de permisos, el rescate 
arqueológico y de esta forma se contará con, la identificación temprana de posibles dificultades, lo 
que redundará en el establecimiento de acciones para garantizar el normal desarrollo de las obras 
objeto del presente Contrato, bajo las condiciones de calidad, responsabilidad social, ambiental, 
tiempo y costo definidos. 

El taller tendrá como principales objetivos: 

o Establecer las pautas y recomendaciones iniciales a considerar para reducir al 
máximo los probables imprevistos durante la ejecución del CONRATO y 
evidenciar los requerimientos para cada etapa del mismo. 

o Garantizar la integración y coordinación de todas las partes involucradas y los 
interesados (stakeholders) del proyecto para facilitar el flujo de información, los 
canales autorizados de comunicación y facilitar el entendimiento entre las partes. 

o Incorporar conceptos de constructibilidad, implica que los diseños entregados en la 
Ingeniería de detalle sean viables de implementar durante la construcción, 
procurando la disminución de riesgos de seguridad para el personal del 
CONTRATISTA y propendiendo por mejoras en la programación y optimización de 
los costos y recursos del proyecto. 

o Documentar las consideraciones y acciones tempranas como herramienta de 
consulta para facilitar la planeación, y toma de decisiones, dentro del plazo, tiempo 
y costo; sin lesiones, incidentes y/o daños a las instalaciones. 

o Definir oportunamente los canales de comunicación a implementar no solo para la 
Construcción del Loop sino para la Conexión en Caliente del Proyecto que deberá 
ser coordinada con el área de Operaciones de LA EMPRESA y con TOO. 

Este taller se realizará previo a la Etapa de construcción y EL CONTRATISTA deberá informar a LA 
EMPRESA sobre la fecha y lugar propuesta para el desarrollo del mismo con mínimo 8 días hábiles 
de anticipación, de tal forma que sea posible: revisar el contenido propuesto para el taller, programar 
las comisiones a que haya lugar, convocar a los interesados del proyecto y a TOO. Los cotos de 
logística y recursos (moderador, salón para el taller, video beam, herramientas didácticas, etc) serán 
asumidas por el CONTRATISTA. 

• Diseño de Sistema de Gestión de Activos: Diseño de plataforma para gestión de activos 
(diagnóstico, configuración, calibración, documentación de instrumentos y equipos). El sistema de 
gestión de activos, debe ser una herramienta que permita al personal de O&M de LA EMPRESA, 
tomar las mejores decisiones operativas y de optimización de recursos, a través de la inteligencia 
predictiva respecto a los instrumentos y equipos instalados en campo. Una vez finalizada la 
construcción, EL CONTRATISTA deberá realizar el inventario y la marcación (etiquetado) de todos 
los activos que constituyen el gasoducto y sus conexiones, tomando como referencia las unidades 
funcionales que utiliza LA EMPRESA para gasoductos. Adicionalmente EL CONTRATISTA 
entregará la relación de los costos asociados a cada activo (que incluye el componente de diseño, 
suministros, construcción y montaje). Lo anterior será revisado y aprobado por LA EMPRESA La 
suma del valor de todos los activos del gasoducto (tubería, válvulas, trampas, etc) deberá 
corresponder al valor del Proyecto. Estos activos son los que ingresará LA EMPRESA en su sistema 
contable una vez sea puesto en operación el Loop. 

• INSPECCIÓN DCVG y PCM al finalizar la obra: LA EMPRESA podrá realizar 2 inspecciones de la 
integridad de la línea mediante DCVG (Direct Current Voltage Gradient) y PCM (Pipeline Current 
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Mapper), dentro del año siguiente al recibo de las obras Estas pruebas se realizarán con e m e 
verificar el estado del revestimiento FBE, después de haber instalado la línea en la zanja. De no 
obtener resultados satisfactorios en las pruebas mencionadas, LA EMPRESA informará al 
CONTRATISTA para que realice las reparaciones correspondientes; en caso de que EL 
CONTRATISTA no las realice dentro de los 15 días hábiles posteriores al requerimiento, LA 
EMPRESA podrá solicitar que se haga efectivo el amparo, descrito en el literal f de las garantías del 
CONTRATO. 

• Permisos para cruces y paralelismos con líneas eléctricas: EL CONTRATISTA se obliga a 
informar, tramitar y gestionar hasta su obtención todos los permisos para cruces y paralelismos con 
líneas eléctricas con las respectivas empresas de energía eléctrica tanto en el Quindío como en el 
Valle del Cauca. Estos costos se consideran incluidos dentro del valor de la OFERTA. 

• Permisos de intervención de vías: corresponde a los permisos que deberá gestionar y obtener EL 
CONTRATISTA para la instalación de la tubería del loop en las franjas viales de orden secundario, 
terciario, de acceso e internas en predios privados. Esta actividad incluye el trámite y gestión por 
parte del CONTRATISTA de todos los permisos requeridos para la intervención de cualquier tipo de 
vía, incluida la vía La Tebaida- Pueblo Tapao-Montenegro, que se deberá tramitar ante el INVIAS. 
EL CONTRATISTA se obliga a identificar los accesos al DDV, no solamente basado en el siguiente 
cuadro, sino en los planos que se entregan dentro de la Ingeniería de Detalle y los recorridos que él 
realice. La identificación de vías realizada durante la Ingeniería del proyecto deberá ser validada, 
actualizada, corregida y complementada por EL CONTRATISTA quien deberá tramitar los permisos 
pertinentes con la suficiente anticipación pues sin ellos no se permitirá la intervención de las vías. EL 
CONTRATISTA deberá considerar los requerimientos establecidos en el PMA, ficha P-MA-07 
Manejo Cruce de vías, que incluye la elaboración de un registro fotográfico y fílmico previo a la 
intervención, la información y socialización con los usuarios de la vía, la señalización del sitio de 
cruce, etc. 

Abscisa Abscisa Lon 
Inicio Final g 

K0+722 K0+729 7 

K16+437 K16+440 3 

K0+217 K0+223 5,5 

K0+473 K0+477 4,5 

K0+535 K0+539 4,5 

K0+633 K0+637 4,5 

K0+707 K0+713 6,5 

K1+275 K1+281 6,5 

K1+471 K1+475 4 

K1+627 K1+631 4,5 

K1+841 K1+849 8 

F-GAB-037 MONTINPETROL S.A 

Localización Mpio Vereda Este 

VIAS TERCIARIAS 

Vía a caserío Arisal -
Zarzal 

Vereda 760761,710 
Ruta40 Guasímal 
Vía a Vereda Vereda 
Quebrada La Nueva- Zarzal Quebrada 794441 ,240 
Coroza! Nueva 

VIAS DE ACCESO A PREDIOS O VIAS INTERNAS DE LOS PREDIOS 

Vía a Guasímal - Los Vereda 
Limones Zarzal Guasimal 

Vía a Guasimal - Los Vereda 
Limones Zarzal 

Guasimal 

Vía a Caserío Arisal - Vereda 
Los Limones 

Zarzal 
Guasímal 

Vía a caserío Arisal - Vereda 
Ruta 40 Zarzal 

Guasimal 

Vía Interna predio Vereda 
Las Lajas Zarzal 

Guasímal 

Vereda Vía a finca - Ruta 40 Zarzal 
Limones 

Vía a finca - Ruta 40 Vereda Zarzal Limones 

Vi a a finca - Ruta 40 Vereda Zarzal 
Limones 

Vía a finca - Ruta 40 Vereda Zarzal 
Limones 
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760293,630 

760517,510 

760576,330 

760675,010 

780749,430 

781308,720 

781493,500 

781597,110 

781767,100 

Norte OBSERVACIONE 
S 

976700,300 

Vía Terciaria, inicia 
979036,970 en la vía La 

Tebaida - Cali 

(VIA INTERNA 
976791,050 PREDIO LAS 

LAJAS) 
(VIA INTERNA 

976695,990 PREDIO LAS 
LAJAS) 

(VIA INTERNA 
978683,200 PREDIO LAS 

LAJAS) 
(VIA INTERNA 

978662,550 PREDIO LAS 
LAJAS) 

(VIA INTERNA 
978691,360 PREDIO LAS 

LAJAS) 
(VIA INTERNA 

978712,670 PREDIO LAS 
LAJAS) 

(VIA INTERNA 
978676,350 PREDIO LAS 

LAJAS) 
(VIA INTERNA 

978567,990 PREDIO LAS 
LAJAS) 

(VIA INTERNA 
978441,090 PREDIO LAS 

LAJAS) 
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Abscisa Abscisa Lon 

Localización Mpio Vereda Este Norte Inicio Final g 

1<2+057 1<2+073 16 Vía a finca - Ruta 40 Zarzal Vereda 781941,790 978312,880 
Limones 

K3+437 K3+444 7 Vía a finca - Zarzal Zarzal Vereda 
Vallejuelo 

783213,610 978314,220 

K5+489 K5+490 1 Vía a finca - Zarzal Zarzal Vereda 785136,670 977776,100 
Vallejuelo 

No tiene referencia a Vereda K7+734 K7+740 6,5 Zarzal 787003,360 977056,270 
donde se dirige Vallejuelo 

K9+405 K9+411 5,5 Vía a finca - Ruta 40 Zarzal Vereda 788412,000 977512,290 Vallejuelo 

K9+878 K9+883 5 Vía a finca El Ti rol -
Zarzal 

Vereda 
788861,500 977455,490 

Ruta 40 Vallejuelo 

Vía a Vereda Vereda 
K14+078 K14+083 5 Quebrada La Nueva - Zarzal Quebrada 792730,660 978136,410 

La Paila Nueva 
Vereda 

K19+809 K19+817 7,5 Vía a La Paila Zarzal Quebrada 797354,160 979814,070 
Nueva 
Vereda 

K19+899 K19+905 6 Vía a Coroza! Zarzal Quebrada 797434,960 979782,910 
Nueva 

Vereda 
1<21+830 1<21+850 20 Vía a Cantera Zarzal Quebrada 798048,650 981246,950 

Nueva 

VIAS DE ACCESO A PREDIOS O VIAS INTERNAS DE LOS PREDIOS 

Vía a Coroza! - La ~,;orr~yrrrll~tt 

1<22+052 1<22+060 8,5 Cantera Victoria 
798022,570 981462,260 

Taguales 

Vía a Peaje Coroza! La Corregimien 
1<23+020 1<23+030 9,5 toLos 798602,890 982050,580 

- Cantera Victoria Taquales 

Vía a Peaje Corozal La ~.;or~~c~~~~~~ 
1<23+093 1<23+140 24 798698,340 982105,100 

- Río la Vieja Victoria 
Taouales 

Vía a Peaje Coroza! La vv "'"l:!"'""' 
1<23+167 1<23+181 14 798734,870 982112,890 

- Río la Vieja Victoria Taguales 

VIAS DE ACCESO A PREDIOS O VI AS INTERNAS DE LOS PREDIOS 

1<25+709 1<25+715 6,5 Vía a río la Vieja 
La Vereda 800878,030 982933,070 

Tebaida Alambrado 

1<26+041 1<26+049 8 Vía a río la Vieja La Vereda 801158,850 982827,870 
Tebaida Alambrado 

1<26+275 1<27+093 6,5 Vía a río la Vieja - La La ·· Vereda 802012,770 983100,960 
Herradura Tebaida Alambrado 

1<27+323 1<27+327 4,5 Vía a finca 
La Vereda 802158,470 983239,1 40 

Tebaida Alambrado 

1<27+827 1<27+833 5,5 Vía a vereda El La Vereda 802460,590 983528,280 
Carmelo Tebaida Alambrado 

1<28+308 1<28+314 6 Vía a vereda El La Vereda 802921 ,950 983561,770 
Carmelo - Guaico Tebaida Alambrado 

1<28+355 1<28+360 5 Vía a vereda Guaico 
La Vereda 

802957,430 983589,820 
Tebaida Alambrado 
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OBSERVACIONE 
S 

('¿1ft._ INTERNA 

lAJAS) 
{VlA INTERNA 

LAJAs\ 
(Vj(' P~~~f¿:c¡o-
P0,~,90EAL['-N~l EL 

(VIA DE ACCESO 
VIVIENDA 
~:~~10 EL 

~M. IAI 

~~ -INTERNA 

LAGúÑAi 
(VIA DE ACCESO 

·LÁGuÑAi 
VI a de acceso 

privada, 
Gasoducto TOO 
VI a de acceso 

privada- Vi a La 
Tinca 

VI a de acceso 
privada - Vi a La 

Tinca 

Se realizó 
realineamiento, no 

se afecta la vi a. 

VI a de acceso 
privada- Vi a La 

Tinca 
Vi a de acceso 

privada -Vfa La 
Tinca 

(VIA INTERNA 
PREDIO 
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(VIA INTERNA 
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(VIA DE ACCESO 
AFINCAS) 
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Abscisa Abscisa Lon 
Localización Mpio Vereda Este Norte 

OBSERVACIONE 
Inicio Final g S 

K28+468 K28+478 9,5 Via a vereda El La Vereda 803035,190 983674,570 
Carmelo - Guaico Tebaida Alambrado 

Via Interna Los La Vereda (VIA INTERNA 
K29+093 K29+094 1 803315,312 984167,400 PREDIO LOS 

Molinos Tebaida Alambrado MOLINOS 2) 

VIA SECUNDARIA 

K34+292 K34+298 6 Vía La Tebaida- Monteneg Vereda San 807295,480 986424,23 
Montenegro ro José o 

VIA TERCIARIAS 

Via a vereda San Monteneg Vereda San 805366,13 (VIA DE INGRESO 
K32+132 K32+142 10,5 986007,010 A BOTADERO 

José ro José o REGIONAL) 

VIAS DE ACCESO A PREDIOS O VIAS INTERNAS DE LOS PREDIOS 

Monteneg Vereda San 804327,51 (VlA DE ACCESO 
K30+478 K30+483 5 Vía a finca 984855,700 PREDIO ISABEU 

ro José o LA CALLEJA) 

Monteneg Vereda San 804369,56 (VIA DE ACCESO 
K30+589 K30+595 6 Vía a finca 984960,890 PREDIO ISAB~~U ro José o LA CALLEJA 

Monteneg Vereda San 804525,96 (VIA DE ACCESO 
K30+796 K30+801 5 Vía a finca 985086,990 ISABELLAI EL 

ro José o RECUERDO) 

Conecta con Vía a Monteneg Vereda San 804793,36 (VIA DE ACCESO 
K31+127 K31+132 5 985279,170 LA CALLEJA/ EL 

vereda San José ro José o RECUERDO) 

Conecta con Vía a Monteneg Vereda San 806360,19 (VIA DE ACCESO 
K33+178 K33+184 6 986294,910 PREDIO SAN 

vereda San José ro José o JOSE\ 

Vía a finca Conecta (VIA DE ACCESO 

K34+354 K34+360 6 con Vía La Tebaida - Monteneg Vereda San 807349,72 986396,070 PREDIO 
ro José o BRUSELAS/LISBO 

Montenegro A) 

Monteneg Vereda San 807447,81 (VIA INTERNA 
K34+491 K34+495 4 Vía a finca 986302,760 PREDIO ro José o BRUSELAS\ 

Monteneg Vereda San 807717,14 (VIA INTERNA 
K34+792 K34+796 4,5 Vía a finca 986429,720 PREDIO 

ro José o BRUSELAS) 

A continuación se relaciona el listado de documentos que serán entregados por LA EMPRESA para 
conocimiento de EL CONTRATISTA y sus SUBCONTRATISTAS, quienes deberán conocerlos e 
implementarlos durante el desarrollo de sus actividades: 

CÓDIGO SISTEMA 
GESTIÓN INTEGRADO 

M-ASI-02 

M-ASI-002 

PL-ASI-010 

1-ASI-02 

P-ASI-020 

P-ASI-022 

F-ASI-171 

1-ASI-051 

1-ASI-052 

F-ASI-173 

F-GAB.Q37 MONTINPETROL S.A. 

DOCUMENTO 

MANUAL DE INTERVENTORIA TGI S.A ESP. 

MANUAL HSEQ PARA CONTRATISTAS 

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL DE TGI 

ANÁLISIS DE TRABAJO SEGURO - ATS Y TRES QUÉ. 

TRABAJOS EN ESPACIOS CONFINADOS 

REVISION ENERGETICA DEL SGI 

FICHA ENERGETICA DE EQUIPOS Y MAQUINARIA 

PLAN GENERAL DE RESCATE PARA TRABAJOS EN 
ESPACIOS CONFINADOS 

SEGUIMIENTO GASES EFECTO INVERNADERO (GEl) 

REPORTE GASES EFECTO INVERNADERO 

Rev. 2 
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CÓDIGO SISTEMA 

-
GESTIÓN INTEGRADO DOCUMENTO 

F-ASI-071 EVALUACIÓN DE RIESGOS DE TRABAJO 3Q 

F-ASI-053 INSPECCIONES EPP"S. 

F-ASI-067 REPORTE DE ACTOS Y CONDICIONES INSEGURAS 

P-ASI-014 INSPECCIÓN DE SEGURIDAD 

P-ASI-013 IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN Y CONTROL 
DE RIESGOS. 

F-ASI-058 REPORTE DE EVENTOS-INCIDENTES 

F-ASI-057 FORMATO INVESTIGACIÓN INCIDENTES 

F-ASI-059 CERTIFICADO DE APOYO TRABAJO EN AL TU RAS. 

F-ASI-073 CONTROL DE EXTINTORES Y EQUIPOS DE EMERGENCIAS 

FASI-074 INSPECCIÓN DE HERRAMIENTAS 

1-ASI-023 MANEJO SEGURO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS 

1-ASI-004 INSPECCIÓN SEMANAL VEHICULAR 

1-ASI-009 USO Y CONTROL DE BOTIQUÍN 

F-ASI-032 
MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE ASPECTOS Y 

EVALUACIÓN DE IMPACTOS. 

F-ASI-119 REPORTE DE INDICADORES SST CONTRATISTAS 

F-ASI-152 Paz y Salvo HSEQ - Social Contratistas 

VENDOR LIST PROYECTO 

PIPING CLASS PROYECTO 

Como requisito para la ejecución del CONTRATO, EL CONTRATISTA de construcción deberá garantizar que 
sus SUB CONTRATISTAS y proveedores de materiales y servicios cuentan con todas las licencias y permisos 
exigidos según la normativa vigente. Como garantía de lo anterior el Interventor verificara y aprobara al 
CONTRATISTA de construcción la entrega a LA EMPRESA, antes de la iniciación de las actividades 
relacionadas, los permisos ambientales de las personas o empresas cuyos servicios utilizará durante la 
ejecución del contrato. Esta documentación deberá ser actualizada cuando LA EMPRESA lo requiera. 

Cualquier infracción a las normas de protección ambiental y manejo de bienes, durante la ejecución de las 
labores, será corregida de inmediato por EL CONTRATISTA a su costa y riesgo. Si la infracción no fuera 
corregida, LA EMPRESA podrá suspender total o parcialmente las labores hasta que ello ocurra, corriendo EL 
CONTRATISTA con todos los costos y riesgos que se deriven de la suspensión. En caso de reincidencia, LA 
EMPRESA podrá dar por terminado el CONTRATO, sin lugar a ninguna indemnización. 

• Manejo de Tráfico y Uso de vías: EL CONTRATISTA deberá considerar la implementación de un 
"Plan de Uso de vías" que garantice el acceso a todos los predios y áreas del Proyecto. Para tal fin 
deberá identificar, evaluar, proponer y gestionar ante las alcaldías municipales o entidades 
correspondientes, las vías que utilizará para la movilización y construcción del proyecto. EL 
CONTRATISTA debió contemplar dentro de su OFERTA, todas las mejoras o adecuaciones 
requeridas el tránsito de personal, maqLJinaria y demás actividades relacionadas con la construcción 
del Loop y se obliga a dejar las vías utilizadas en iguales o mejores condiciones a las encontradas al 
Inicio del Proyecto; dichas condiciones deberán quedar plasmadas en un registro fotográfico y 
fílmico. Entro otras obligaciones EL CONTRATISTA contemplará lo establecido en la ficha del PMA, 
7.3.10.1 P-SE-10 Manejo de tráfico - Uso de vías y otras obligaciones entre las que se encuentran: 
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Controlar el fenómeno de polvo y material particulado mediante esparcimienl t"fre agua a 
través de una flauta sobre la vía. 
En época de lluvia realizará el respectivo mantenimiento con maquinaria y material que sea 
necesario para garantizar el tránsito de la maquinaria, equipos y personal. 
Demarcación de señales como banderines y estacas pintadas con colores vistosos o 
cualquier otra señal apropiada para tal fin e implementación de paleteros que permitan 
organizar el tráfico por la vía o el acceso. 
Delimitar todas las áreas sensibles. 
Respetar y/o reparar aquellas, cercas, broches y demás elementos que delimitan y sirven de 
acceso a predios, dejándolos en el estado en que fueron encontrados. 
Paz y salvo de vías departamentales, municipales y de accesos e internas en predios 
privados, una vez finalizado el proyecto. 

• Obligaciones del acuerdo del DDVC: TGI se encuentra perfeccionando un acuerdo para regular las 
actividades de Construcción en el Derecho de Vía Compartido entre TRANSGAS DE OCCIDENTE 
S.A y LA EMPRESA; por tal razón, EL CONTRATISTA debió contemplar dentro de su OFERTA 
todas las obligaciones inherentes al acuerdo, entre las que se encuentran: 

../ Señalar los cruces y paralelismos, sitios y condiciones de estabilidad geotécnica y geológica 
sensibles, accesos, constructibilidad y el inventario de los sitios críticos para la construcción, 
pruebas y puesta en marcha del Proyecto de construcción del LOOP. Todos los puntos de 
cruce y paralelismos serán explorados y materializados en campo por EL CONTRATISTA y 
su ejecución se realizará según el diseño y proceso constructivo aprobados por el Comité 
del acuerdo de DDVC . 

../ Detección de tubería y apigues: EL CONTRATISTA se obliga a realizar la identificación 
del Gasoducto o línea existente de TOO en todos los casos, mediante el uso del detector de 
metales y posterior confirmación con apiques excavados manualmente y que serán 
realizados de la siguiente forma: 

Si la distancia entre ejes es mayor de 6 metros, máximo cada 30 metros. En todo 
caso su separación dependerá de las características del alineamiento y la 
condición de doblado de la tubería; ésta separación se definirá en campo. 
Si la distancia entre ejes es menor de 6 metros, se hará un apique cada 12 metros . 

../ Diseño de cruces y presentación para aprobación de LA EMPRESA y TOO: EL 
CONTRATISTA se obliga a replantear, ajustar, diseñar y presentar para aprobación de LA 
EMPRESA y TOO cada uno de los cruces del LOOP con el gasoducto existente; quienes 
aprobarán su diseño y ejecución previo al desarrollo de las obras. Por tal motivo, EL 
CONTRATISTA deberá realizar el replanteo con la suficiente anticipación que permita 
realizar la revisión de los diseños por ambas empresas sin que se generen demoras en la 
programación de los trabajos de cruces de duetos. El valor de estos diseños, planos, 
personal, consumibles y demás bienes y servicios requeridos para la aprobación de los 
diseños corren por cuenta del CONTRATISTA y se consideran incluidos dentro de su 
OFERTA. Los planos iniciales que presente el CONTRATISTA para revisión y aprobación 
por parte de la lnterventoria, LA EMPRESA y TRANSGAS DE OCCIDENTE S.A deberán 
contener como mínimo: 

Plano de planta en donde se indique el cruce, el ángulo de ataque y la cantidad de 
tubos a utilizar para el cruce. 
Plano la sección transversal en Zanja en donde se ubiquen las dos tuberías; la 
profundidad (confirmada mediante apiques) de la línea existente de TRANSGAS 
DE OCCIDENTE S.A y la profundidad a la que se instalará la tubería del Loop, 
acotando la distancia entre las dos líneas y las condiciones de excavación de los 
taludes, así como las medidas de contención . 

../ Bajo ninguna circunstancia se permitirán actividades mecánicas de excavación sobre la 
tubería existente de TOO y por tanto EL CONTRATISTA deberá considerar las actividades 
de excavación manual en zonas de cercanía a la línea en operación de TOO . 

../ Elaborar bajo su propia responsabilidad y riesgo, los documentos contentivos del panorama 
de riesgos, la estrategia para la construcción, pruebas y puesta en marcha, la logística de 
accesos, el procedimiento de rescate arqueológico establecidos para el Proyecto, los cuales 
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deberán ser presentados oportunamente a TRANSGAS DE OCCIDE TE S. ~qu1en a su 
vez podrá presentar recomendaciones o sugerencias, que EL CONTRATISTA podrá o no 
aceptar de acuerdo con su autonomía en el diseño y ejecución del Proyecto . 

../ Mitigar los riesgos relacionados con el Proyecto de construcción del LOOP y su incidencia 
para TRANSGAS DE OCCIDENTE S.A., en el DDVC. Estos riesgos incluyen los que se 
determinen con posterioridad a los permisos otorgados a LA EMPRESA para el desarrollo 
del Proyecto por las autoridades competentes, los cuales se convertirán en obligación 
complementaria para EL CONTRATISTA, así como los riesgos no identificados dentro del 
Proyecto, que pudieran afectar la integridad del Gasoducto o la correcta operación del 
mismo . 

../ Elaborar los planes específicos para los puntos de DDVC relacionados con la gestión 
inmobiliaria, el manejo ambiental, la gestión social y la seguridad física para la ejecución del 
Proyecto, los cuales presentará a TRANSGAS DE OCCIDENTE S.A. EL CONTRATISTA 
con sus buenas prácticas de gestión de proyectos asegurará que las actividades contenidas 
en tales planes, no afectarán el Gasoducto ni su operación, ni la prestación del servicio de 
transporte de gas, ni las operaciones de TRANSGAS DE OCCIDENTE S.A. y de sus 
contratistas . 

../ Desarrollar e incorporar al Plan detallado de trabajo del Proyecto los actividades claves. Se 
consideran actividades claves los siguientes: 

Planos APC-Aprobados para Construcción del Proyecto del LOOP 
Panorama de riesgos integral del Proyecto. 
Especificaciones técnicas y procedimientos constructivos del Proyecto. 
Talleres de constructibilidad que tendrán como finalidad analizar los riesgos y 
procesos constructivos y establecer las medidas de control y mitigación 
correspondientes. TRANSGAS DE OCCIDENTE S.A. participará en dichos 
talleres para verificar que las decisiones adoptadas por EL CONTRATISTA no 
afecten la operación del Gasoducto. 
Inventario de sitios críticos desde el punto de vista constructivo, logístico (accesos 
y servidumbres) y social y el correspondiente análisis de riesgos durante la etapa 
pre y de construcción. 
Plan de atención a emergencias actualizado bajo el nuevo escenario de las dos (2) 
líneas de transporte de gas. Estrategias de ejecución del Proyecto de construcción 
del LOOP y Plan detallado de trabajo -PDT- del mismo . 

../ Suministrar toda la información sobre la ejecución del Proyecto en las áreas de DDVC para 
que TRANSGAS DE OCCIDENTE S.A. pueda estudiar y conocer, con la debida antelación, 
los trabajos y actividades del CONTRATISTA que puedan afectar las operaciones de 
TRANSGAS DE OCCIDENTE S.A. y del Gasoducto, particularmente la prestación del 
servicio de transporte de gas . 

../ Informar a TRANSGAS DE OCCIDENTE S.A. sobre cualquier variación en la ejecución de 
los diseños, las obras y actividades del Proyecto en el DDVC . 

../ EL CONTRATISTA dará cumplimiento a las normas vigentes en materia de seguridad 
industrial y salud y seguridad en él trabajo, bien sean de carácter legal, reglamentario o 
administrativo, general o específico, durante la ejecución del Proyecto . 

../ EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar el proyecto de manera tal, que en todo momento, 
se preserve la estabilidad del DDVC, el DDV de uso exclusivo de TRANSGAS DE 
OCCIDENTE S.A., las vías de acceso al DDVC que se utilicen en desarrollo del Proyecto; 
así como la integridad de las líneas existentes y la imagen y reputación de TRANSGAS DE 
OCCIDENTE S.A. y TGI. 

../ EL CONTRATISTA responderá por los daños o afectaciones que se presenten con ocasión 
del Proyecto en las vías públicas y/o en los accesos privados al DDVC en los cuales existan 
servidumbres constituidas o permisos otorgados a favor de TRANSGAS DE OCCIDENTE 
S.A. 
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Compartir información relacionada con la gestión inmobiliaria, los panoramas de nesgas del 
Proyecto, la planeación y respuesta a emergencias, licencia ambiental, rescates 
arqueológicos y la gestión social que esté directamente relacionada con el Proyecto. 

Resolver las acciones a implementar en los puntos críticos que puedan afectar el acceso y 
la futura operación de los dos (2) sistemas de transporte con motivo de la ejecución del 
LOOP. 

Presentar el plan detallado de trabajo -PDT- de ejecución del LOOP para conocer el 
desarrollo de las actividades dentro del DDVC. 

Identificar los riesgos que puedan materializarse durante la etapa de construcción del 
Proyecto para definir planes de manejo y mitigación. 

Con el propósito de mantener relaciones armónicas con las comunidades asentadas en el 
área de influencia del DDVC, las cuales favorezcan la viabilidad social de las actividades de 
construcción, EL CONTRATISTA se obliga a acogerse a los parámetros que establezca el 
comité del acuerdo del DDVC, para la atención de las comunidades que se encuentren en el 
área de influencia de cada una de ellas, así como de los propietarios y/o poseedores que 
constituyen el DDVC. 

La aplicación de las mejores prácticas de responsabilidad social estará dirigida a manejar 
los riesgos del entorno, a prevenir, mitigar y compensar los impactos sociales negativos, a 
potenciar los impactos sociales positivos y a cumplir con las normas jurídicas aplicables. Las 
relaciones que sostenga EL CONTRATISTA con comunidades se regirán por los siguientes 
principios: 

El manejo adecuado de la contratación de mano de obra local siguiendo criterios 
de oportunidad para personal local no calificado y semi-calificado. 
La información oportuna y suficiente al personal, a la comunidad y a las 
autoridades sobre los asuntos de interés común, tales como impacto ambiental, 
condiciones laborales, oportunidades de negocios e impuestos. 
Correcta atención de quejas y reclamos. 
El manejo y uso responsable de la infraestructura local, en especial de las vías 
públicas de acceso al DDVC, a las estaciones y City Gates. 
La adquisición de bienes y servicios dando oportunidad a los proveedores locales 
en condiciones competitivas en precio y calidad y siguiendo los procesos de 
selección y demás normatividad que aplique. 

-/ EL CONTRATISTA presentará a LA EMPRESA y a TRANSGAS DE OCCIDENTE S.A antes 
de la iniciación de los trabajos del LOOP una planeación y respuesta a emergencias diseñadas 
para el Proyecto atendiendo las particularidades del mismo, el Gasoducto existente, el LOOP y 
las condiciones de. terreno donde se ejecutarán las obras. Para la elaboración del mismo, 
contará con la información que TRANSGAS DE OCCIDENTE S.Ao LA EMPRESA entregue de 
la planeación y respuesta a emergencias. 

-/ La planeación y respuesta a emergencias deberá abarcar todas las fases de ejecución del 
Proyecto, deberá indicar con claridad los escenarios de riesgo que se han previsto manejar y los 
recursos que para su atención se requieran, en especial lo atinente a las eventuales 
afectaciones y riesgos que pueda sufrir el Gasoducto con la ejecución del Proyecto de 
construcción del LOOP. EL CONTRATISTA no podrá iniciar los trabajos en áreas del DDVC sin 
la revisión y aprobación de LA EMPRESA y TRANSGAS DE OCCIDENTE S.A., y será de 
obligatorio cumplimiento para EL CONTRATISTA. En todo caso, EL CONTRATISTA continuará 
siendo el responsable por el manejo de emergencias de los riesgos identificados o no en la 
planeación y respuesta a emergencias, siempre y cuando la emergencia sea ocasionada por 
causas imputables a EL CONTRATISTA. 

-/ EL CONTRATISTA entregará toda la planeación y respuesta, sistema de comunicación y 
activación de emergencias que consideren aplicables durante la ejecución del Proyecto de 
construcción del LOOP. 
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Elaboración del PDT: EL CONTRATISTA presentará un PDT, y metodolog1a de ~eJ!!Ie~cuii!c~lo~n~drl!e•i ilíll~iiliiiliililllilll 
CONTRATO tres (3) días después de la adjudicación. LA EMPRESA podrá solicitar ajustes al PDT y 
metodología de ejecución del CONTRATO presentado por el CONTRATISTA En caso de solicitarse 
ajustes, EL CONTRATISTA entregara el PDT y metodología de ejecución del CONTRATO 
modificados tres (3) días después de la solicitud; LA EMPRESA aprobará en un máximo de dos (2) 
días el nuevo PDT y metodología de ejecución del CONTRATO. El PDT ajustado al inicio del 
Contrato deberá entregare en formato Primavera Project P(6) o Microsoft Project 2007 o superior. 
Inventario de vías y Movilización: se debe adelantar de acuerdo con los frentes de trabajo y orden 
de intervención que defina el CONTRATISTA, el inventario de vias es prerrequisito para la 
movilización en cada frente de trabajo. 
Procedimientos: se refiere a la metodología, equipos, personal y herramientas que utilizará EL 
CONTRATISTA para el desarrollo de cada una de las actividades. Los procedimientos deberán 
presentarse a LA EMPRESA y/o representante de ésta, con por lo menos 5 días hábiles de 
anticipación al inicio de la actividad citada en el procedimiento. 
Compra de Materiales: EL CONTRATISTA se obliga a emitir la orden de compra al fabricante o 
proveedor para las válvulas, trampas y demás accesorios para la construcción y puesta en operación 
del Loop: dentro de los 5 días calendarios siguientes a la fecha señalada en la orden de inicio 
impartida por LA EMPRESA. De igual manera el CONTRATISTA deberá identificar los materiales 
requeridos para la interconexión en caliente, construcción de trampas y válvula de seccionamiento, 
así como para la puesta en funcionamiento del Loop y realizar oportunamente la compra de dichos 
bienes. 
Registro fotográfico y fílmico: EL CONTRATISTA se obliga a tomar fotografías y filmaciones 
mensuales en tierra y en aire (aerofotografías o recorridos con drones), de las actividades 
constructivas del Proyecto, incluido el rescate arqueológico y traslado de especies vedadas. Las 
fotografías y las filmaciones deberán quedar georreferenciadas y al finalizar las actividades 
contractuales deberá entregar un video de mínimo 5 minutos, dentro del dossier como registro del 
avance y culminación de la Obra. 

3.6.1.1NSTALACIÓN DE OFICINAS Y ACOPIOS 

• El tiempo estimado para la consecución y adecuación es de una semana. Los acopios deben estar 
adecuados para el inicio del transporte de la tubería que ingrese por e 1 Pacifico o Caribe Colombiano 
y deberán cumplir como mínimo con lo siguiente: 
Dentro de esta actividad se hace referencia a los siguientes documentos: 

• Plan de Manejo Ambiental (PMA) del proyecto. 
• Del Instituto Colombiano de Normas Técnicas {ICONTEC): Normas Técnicas Colombianas para el 

Sector de la Construcción : 
o NTC-174 
o NTC-3459 
o NTC-121 
o NTC-321 
o NTC 454 Y 551 
o NTC 674 
o NTC-396 
o NSR-2010 

3.6.1.1. EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Dentro del programa de obras, EL CONTRATISTA debe incluir el plan logístico y la adecuación del 
(los) centro(s) de acopio donde se descargará la tubería, en un área próxima al Área de Influencia 
Directa del Proyecto. 

EL CONTRA TI STA debe presentar para aprobación de LA EMPRESA con 15 días de anticipación a 
la iniciación de la ejecución de los trabajos la localización adoptada, el diseño de adecuación del 
terreno, infraestructura, distribución de instalaciones, etc. 

Corre por cuenta del CONTRATISTA, los recursos y elementos necesarios para protección y 
seguridad, tanto de sus trabajadores como de las instalaciones y la obtención de los permisos que se 
requieran para el desarrollo de esta actividad. 
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En caso de requerirse obras o instalaciones de características o magnitud diferentes a l~as~p~re~v~ls~Í~a~si.a!llijjjijiill*liiiillll• 
inicialmente en la propuesta, estas serán por cuenta del CONTRATISTA y no deben generar 
sobrecostos al CONTRATO. 

Las obras previstas, son como mínimo, las relacionadas a continuación. 

Actividades de adecuación: 

• EL CONTRATISTA deberá adecuar las áreas de acopio de tubería definidas en el PMA. 
• Descapote (incluye retiro de material y disposición final): a una profundidad de 50 cm con el fin de 

retirar el suelo con contenido orgánico, nivelándose el terreno natural y compactándose al 95% del 
Proctor modificado. 

• Suministro e instalación de Geotextil No Tejido NT 2400 (colocado previo al recebo). 
• Suministro e instalación de relleno con recebo compactado al 95% del Proctor Modificado, con 

espesor entre 40 y 45 cm, definido en campo por la lnterventoría. 
• Suministro e instalación de una capa superficial de material de material tipo 1, gravilla de Y2 " como 

rodadura de un espesor de 5 cm. 
• EL CONTRATISTA. deberá contemplar dentro de las actividades de adecuación del acopio, el 

drenaje del mismo, de tal manera que no se presenten empozamientos, se cuente con un sistema de 
recolección, conducción y disposición eficiente de las aguas de escorrentía, a través de canales en 
piedra pegada, . 

• En caso de rampas, la ejecución del relleno necesario desde el nivel del terreno hasta el comienzo 
de la capa de base granular, se hará con pendiente transversal de los taludes de 1:1.5 ( 
vertical/horizontal) 

• Se debe proteger el revestimiento de la radiación ultravioleta y de la radiación solar directa mediante 
la construcción de una protección con poli-sombra como la que se muestra en la siguiente figura: 
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De igual manera EL CONTRATISTA es el responsable por realizar la construcción de obras para 
garantizar la seguridad física del acopio y de la tubería y se obliga a disponer de iluminación, 
recursos de personal (vigilancia privada), logística y servicios para garantizar la vigilancia del área y 
de los bienes de LA EMPRESA durante la vigencia del CONTRATO. 

Materiales: 

• Se utilizarán los siguientes materiales: 
• Tubería galvanizada 2" (para la construcción de pórticos) 
• Platina cold rolled 3/16" 
• Guaya 3/1 6" 
• Polisombra 80% 
• Perros 1/4" 
• Tensores para guaya de 3/16" 
• Concreto para bases de pórticos 
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3.6.1.2. RECIBO Y DESCARGUE DE LA TUBERÍA EN LOS ACOPIOS TEMPORALES 
CONSTRUIDOS POR EL CONTRATISTA. 

Para el descargue de la tubería EL CONTRATISTA deberá disponer de los equipos de izaje, descargue y 
personal certificado para esta actividad. Durante el proceso de entrega EL CONTRATISTA dispondrá de un 
equipo de holliday y una platina calibradora para realizar la inspección tubo a tubo del revestimiento y 
garantizar que la tubería no tenga problemas de ovalidad por mal manejo. Así mismo deberá disponer del 
personal y equipos necesarios para realizar las reparaciones al revestimiento que el inspector o representante 
de LA EMPRESA determinen y reemplazará a su costo los tubos que se rechacen por defectos de calidad 
(ovalidad, golpes, daños al revestimiento, etc), en cualquier momento del Contrato. 

Se deben extremar los cuidados en el manejo y acopio de los tubos con el fin de evitar en ellos distorsiones, 
aplastamientos, abolladuras u otros daños; debe, además, garantizarse la estabilidad de la pila. Cualquier 
daño o pérdida debidos al descuido, mal manejo, mal almacenamiento, o cualquier otra causa imputable al 
CONTRATISTA, es responsabilidad de éste, sin que el tiempo perdido por su reposición o reparación sea 
causal de aumento en el valor o en el plazo para la ejecución del CONTRATO. 

EL CONTRATISTA debió considerar en su OFERTA todos los recursos que sean necesarios para conservar 
el buen estado de la tubería desde el recibo en la fábrica o punto de acopio en el Pacifico o Caribe 
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Colombiano, durante el transporte al interior del país, el almacenamiento y protección temporal en los acop1os 
ubicados en la Zona de Influencia del Proyecto y hasta su instalación final. 

EL CONTRATISTA se obliga a disponer la tubería en racks y arrumes de la siguiente forma: (Cantidad 
aproximada 3.334 juntas) 

Racks de 70 juntas, 10 tubos por camada (7 camadas). dispuestos en 8 arrumes. Cada arrume de 6 racks 
(420 tubos o juntas por arrume) 

o Almacenados sobre 3 maderos de 6" x 6" x 2,60 m, de base 
o Utilizando 24 maderos de 3" x 4" x 2,60 m entre camadas 
o Se verificará que toda la tubería cuente con los protectores de biseles. 

El descargue de la tubería, así como el suministro y colocación de la totalidad de polines en madera deberán 
ser suministrados por EL CONTRATISTA. 

El almacenamiento debe hacerse sobre polines o listones de madera blanda o acolchada, recubiertos de 
material suave y con arrumes no mayores a 7 filas, separadas entre sí por polines o listones de madera 
blanda y/o acolchados, para prevenir daños al revestimiento. La tubería recubierta deberá siempre manejarse 
en posición horizontal y con bandas que permitan la preservación del recubrimiento. 

En caso de requerirse reparar el revestimiento el procedimiento deberá ser aprobado por LA EMPRESA y la 
reparación debe cumplir con las normas establecidas en la presente especificación y los productos utilizados 
deben ser compatibles con el revestimiento FBE aplicado en fabrica. Si por alguna circunstancia, EL 
CONTRATISTA no realiza las reparaciones solicitadas por LA EMPRESA en la tubería o el revestimiento de 
la misma, en un plazo menor a 30 días calendario; LA EMPRESA podrá hacerlo con quien LA EMPRESA 
determine y EL CONTRATISTA la autoriza por este contrato para descontar el valor de dichas reparaciones. 
de cualquier suma que LA EMPRESA adeude al CONTRATISTA. 

EL CONTRATISTA deberá incluir en sus costos, todos los materiales, mano de obra, equipos de izaje, cargue 
y descargue y construcción de RACKS para el almacenamiento de la tubería. 

De acuerdo con lo anterior, EL CONTRATISTA deberá considerar los procedimientos establecidos en la 
norma técnica "BRITISH GAS ENGINEERING STANDARD BGC/PS/L3"; Código para prácticas de 
Manipulación, Transporte y almacenamiento de tuberías de acero carbón. 

• Pre-operacionales: Se refieren a los documentos en donde se realiza el registro de las condiciones 
de los vehículos y/o maquinaria, previo al inicio de su operación en la Obra. Los pre-operacionales 
deberán presentarse a LA EMPRESA y/o representante de ésta, con por lo menos 5 días hábiles de 
anticipación de su ingreso a campo; por su parte la lnterventoría y/o LA EMPRESA realizará la 
inspección y verificación de los equipos y/o vehículos sin que esto represente una aceptación de los 
costos asociados a alquiler o disponibilidad en obra, por cuanto es responsabilidad del 
CONTRATISTA realizar una adecuada planeación y logística de sus recursos, para impedir sobre 
costos del proyecto. 

• Contratación del personal mínimo: las hojas de vida del personal que EL CONTRATISTA 
empleará para la ejecución del contrato deberán entregarse a LA EMPRESA dentro de los cinco días 
calendario siguientes a la notificación por parte de LA EMPRESA de la adjudicación del 
CONTRATO. 

• Permisos de ingreso para cargue de tubería en acopios del Proveedor (en el Pacífico o Caribe 
Colombiano): Teniendo en cuenta que la tubería del proyecto será despachada desde un punto en 
el Pacífico o Caribe Colombiano, EL CONTRATISTA se obliga a cumplir con los requerimientos, 
protocolos y procedimientos establecidos por el proveedor (o la entidad que ostente la custodia de la 
tubería de propiedad de LA EMPRESA), para permitir el ingreso de personal y operación de 
maquinaria y equipos en sus bodegas para la inspección de la tubería, el izaje y cargue. De esta 
forma, EL CONTRATISTA consideró dentro de su OFERTA todos los costos inherentes a la 
inspección y recibo de la tubería por parte del proveedor, así como a la logística y recursos para el 
ízaje y cargue de la tubería. 

3.6.2. ESPECIFICACIONES DE LA TUBERÍA QUE ENTREGARÁ LA EMPRESA: 
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LA EMPRESA suministrará 40 kilómetros de tubería de 8" de diámetro, la cual será entregada en"m~g~u~na~ilirliiiMi~liliiliili.._iiMI .. 
ciudad del Pacífico o Caribe Colombiano. La tubería a suministrar presenta las siguientes características: 

CARACTERISTICA REFERENCIA O MEDIDA OBSERVACIONES 
Especificación API5L 

Nivel especificación del producto PSL1 
Cantidad (m) 40.000 De tubería revestida 

Grado X60 
Diámetro Nominal (pulgadas) 8 

Proceso de Fabricación ERW 
Soldadura por Resistencia eléctrica 

o sin costura 

Espesor de pared (pulgadas) 0.322 (Standard) 
Longitud Nominal (metros) 12 Doble Rango (DRL) Tolerancia +/- 0.2 

Extremos biselados BFW, cutback 
Acabado de extremos API 5L última edición del revestimiento 100 +1- 30 mm 

desde el extremo del tubo. 
FBE MONOCAPA 

Revestimiento Espesor FBE 20-24 mils (500 - 600 um) Según norma CAN/CSA-Z245.20-2. 
Espesor Total 20-24 mils (500- 600 u m) 

Marcación APISL Incluye TGI S.A ESP. Loop Armenia 

EL CONTRATISTA debe ejecutar dentro de su costo la logística. personal. materiales. vehículos y equipos 
para el cargue de la tubería en el sitio definido por LA EMPRESA y el descargue de la misma en los acopios 
construidos por el CONTRATISTA en el área de Influencia del Proyecto. 

3.6.3. CONSIDERACIONES PARA EL TRANSPORTE DE TUBERÍA AL INTERIOR DEL PAÍS: 

Para el embalaje y transporte de las tuberías, se deberán aplicar las normas referenciadas en esta 
especificación y recomendaciones dadas en el código BGC/PS/L3 (British Gas Engineering Standard) -
Handling, transport and storage of pipes, bends and tees. 

EL CONTRATISTA presentará, para aprobación de LA EMPRESA, el procedimiento de cargue, transporte y 
descargue de la tubería y es responsable de la adquisición de los permisos que se requieran para el 
transporte hasta el sitio de acopio en la zona de influencia del proyecto. 

En general y adicionalmente a las recomendaciones de la Especificación ya mencionada se deben tener las 
siguientes precauciones para el Transporte por camión y Almacenamiento de la Tubería Revestida para el 
Gasoducto: 

o EMBALAJE Y TRANSPORTE: Durante el transporte y manipulación de la tubería se deberá 
contar los cuidados y medidas de prótección. La tubería no será recibida con daños mecánicos 
como ralladuras, abolladuras, etc., ni con manifestaciones de corrosión. Tampoco se aceptarán 
tramos con daños en el recubrimiento, por lo tanto la tubería deberá apoyarse sobre listones de 
madera blanda, con la forma de la tubería para garantizar una amplia zona para la distribución 
del peso, la tubería se asegurará con bandas de alta resistencia no metálicas, de material 
natural como algodón o sintético como nylon. 

EL CONTRATISTA deberá hacer los arreglos necesarios para la recepción, descargue y 
almacenamiento de todos los materiales, los cuales serán transportados por su cuenta y costo y 
serán debidamente distribuidos en los acopios de acuerdo con las necesidades de construcción 
definidas por EL CONTRATISTA. 

EL CONTRATISTA debe transportar la tubería mediante procedimientos adecuados y es su 
responsabilidad la reparación de todos los daños que se le ocasionen a los tubos y a los 
caminos, carreteras y puentes que utilice, incluyendo las obras de arte menores. 
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presentado por EL CONTRATISTA y aprobado por LA EMPRESA Como máximo se pueden 
tener las siguientes dimensiones por remolque: 

Ancho útil: 2.6m 

Altura útil (hasta la 2 m - No se permitirá cargue de tubería 
mampara): por encima de la mampara. 

Longitud útil: 12.2 m 

Carga útil: 26.5 ton 

EL CONTRATISTA debe usar equipos con capacidad adecuada y en buen estado para el cargue en el sitio 
de entrega de tubería (puerto, planta de revestimiento, etc) y descargue en la(s) bodega(s) de construidas por 
EL CONTRATISTA en la Zona de Influencia del Proyecto. 

Los ganchos de las grúas o equipos utilizados para el manejo de la tubería deben ser de un diseño adecuado 
para esta labor y deben estar recubiertos con una banda de caucho de 1 cm de espesor, o de otro material 
que garantice la protección de los biseles de la tubería; los protectores de bisel, cuando existan, deben 
mantenerse en su sitio durante estas operaciones. 

Durante toda la operación de manejo de la tubería debe tenerse especial cuidado con los biseles de la misma, 
evitando que éstos sean golpeados con los remolques o contra otros tubos. Para facilitar el manejo debe 
contarse con manilas que sirvan para evitar movimientos bruscos. 
Durante el cargue de la tubería en el remolque, deben manejarse los tubos sin dejarlos caer y se colocan 
pareados en su longitud con los otros tubos. Después de acomodarlos, se aseguran con eslingas de nylon, 
debidamente protegidas para fijar la carga a los apoyos. Se deben utilizar cojines de caucho o manilas de 
nylon para evitar el contacto tubo a tubo; los apoyos deben ser suficientemente anchos para distribuir la carga. 
Durante el viaje debe evitarse el deslizamiento de los tubos. 

El transporte, cargue, descargue y acopio deben ser ejecutados en forma tal que estos no sufran daños. 
Cualquier daño en los materiales será pagado por EL CONTRATISTA, o descontado del valor de las cuentas 
por pagar. Bajo ninguna circunstancia se aceptará tubería con rayones, cortes o desprendimientos del 
revestimiento, ni con problema de ovalidad, abolladuras o cualquier otro tipo de defecto. La tubería de la 
camada inferior, deberá quedar soportada al menos cada seis (6) metros y los tubos intermedios deberán ser 
apoyados sobre 4 polines, de acuerdo con los diferentes tipos de soportes previstos en estas 
especificaciones o las que indique el estándar "British Gas Engineering Standard. Handling, transport and 
storage of steel pipes, bends and tees". 

EL CONTRATISTA es responsable de la consecución de todos los permisos que se requieran ante las 
entidades gubernamentales para y durante el transporte de la tubería por carreteras, igualmente cumplir con 
las normas establecidas para el transporte de carga. 

Se recomienda el uso de cuñas de madera recubiertas de caucho o realizar cunas en los polines para facilitar 
el transporte de la tubería o el uso de separadores entre tubos, los cuales pueden ser realizados con manilas 
de fique o nylon, para que los tubos no se toquen entre sí. Se deben instalar un mínimo de 3 cuñas a lo largo 
de la tubería y 1 cuñas entre las filas o hileras de tubería apiladas a lo alto. 

La tubería transportada sobre planchones, debe ir amarrada con 4 eslingas de lona y/o nylon de 4" de ancho 
de la banda y una resistencia a la tracción de 25.000 psi como mínimo. Una banda se debe colocar en cada 
extremo y las otras dos en el centro de la tubería. Las bandas deben ir sujetas a la mesa del camión y 
pasando por encima de la carga de tubería. 

3.7. OBLIGACIONES PREDIALES 

• Actas de vecindad: corresponde a los documentos en los cuales EL CONTRATISTA levanta la 
información relacionada con el estado de las edificaciones, cultivos, paisaje y características en 
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general de las áreas aledañas al DDV y aquellas que puedan verse afectadas con la coñs rucc1onei 
proyecto. Estas actas se levantarán en compañía con la lnterventoría del proyecto, antes de iniciar 
cualquier obra o actividad y deberán firmarse por EL CONTRATISTA, Interventor y el 
PROPIETARIO. 

• Permisos de Ingreso a Predios: Corresponde a los permisos que debe tramitar el CONTRATISTA 
para garantizar el ingreso del personal y maquinaria a cada uno de los predios. Como anexos al 
proceso de contratación; LA EMPRESA suministrará el "PERMISO DE OBRA" o la servidumbre 
provisional impuesta, pero será obligación del CONTRATISTA tramitar el PERMISO DE INGRESO 
AL PREDIO. 

• Paz y salvos prediales: al finalizar los trabajos alcance del presente CONTRATO; EL 
CONTRATISTA deberá obtener todos los paz y salvos prediales en donde se desarrollaron 
actividades. 

4. GENERALIDADES DEL ALCANCE y OTRAS OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA 

EL CONTRATISTA deberá adelantar todas las labores necesarias y será de su total responsabilidad el 
cumplimiento del objeto contratado, las cuales comprenden pero no se limitan a lo siguiente: 

• Disponer de toda la logística e infraestructura, personal, materiales y equipos para coordinar y 
ejecutar adecuadamente todos los trabajos de compras, servicios y obras en sus diferentes etapas. 

• Cumplir y hacer cumplir a sus trabajadores y SUBCONTRATISTAS las recomendaciones contenidas 
en el Plan de Aseguramiento y Control de la Calidad aplicables al proyecto. 

• Cumplir y hacer cumplir a sus trabajadores y SUBCONTRATISTAS las recomendaciones en materia 
ambiental, salud en el trabajo y seguridad industrial aplicables al proyecto. 

• Cumplir lo dispuesto en los estudios de impacto ambiental. 

• Disponer de todos los servicios generales requeridos para la ejecución de todas las fases del 
proyecto, tales como: comunicaciones, equipos de oficina y logística para la edición e impresión de la 
documentación que le corresponda generar. 

• Disponer de los equipos adecuados y con la tecnología necesaria que garanticen el cumplimiento de 
las normas de seguridad industrial y un rendimiento adecuado en el avance de las obras. 

• Realizar las gestiones con la operación para el éxito de los trabajos. 

• Realizar las visitas al sitio del proyecto y el área de influencia que le corresponda con el fin de 
informarse sobre las condiciones imperantes en la zona donde se adelantarán los trabajos de 
construcción, de tal forma que se pueda incluir en los diseños todas las consideraciones especiales 
pertinentes durante la etapa de preliminares. 

• Si la lnterventoría o LA EMPRESA en cualquier momento encuentran que el atraso en el PDT supera 
el 5%, notificarán de dicha situación al CONTRATISTA y, como resultado, el CONTRATISTA se 
obliga a trabajar tiempo extra, contratará personal adicional y tomará las medidas que considere 
necesarias para finalizar el trabajo dentro· del PDT establecido y acordado inicialmente sin que esto 
represente SOBRE COSTOS A LA EMPRESA. Todos los costos relacionados con dicho tiempo 
extra, el personal adicional y demás medidas serán asumidos por el CONTRATISTA. 

• El CONTRATISTA garantizará que los trabajos por él ejecutados cumplen con las disposiciones del 
CONTRATO, derivado de la presente Solicitud de Ofertas, incluyendo todos los requerimientos 
técnicos, estándares operacionales, especificaciones y todos los anexos; que estarán libres de 
defectos por construcción, mano de obra y materiales. Todos los costos y gastos (incluyendo la 
movilización de equipo y personal especializado) que se genere por la elaboración de cualquier 
trabajo correctivo será a cargo exclusivo de EL CONTRATISTA. 
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Rem1s1on de mformes semanales escntos a la lnterventona donde se espec1f1quen l0t avances 
reales del CONTRATO con porcentajes y cantidades ejecutadas, incluyendo la curva S de avance 
del proyecto. 

Durante la construcción, diariamente el CONTRATISTA deberá registrar los avances de las obras en 
un libro destinado exclusivamente para ello (bitácora) , este libro deberá permanecer en la obra y 
estar a disposición del representante de LA EMPRESA y la lnterventoría en todo momento. 

Dentro de la primera semana de ejecución del CONTRATO, El CONTRATISTA presentará a la 
lnterventoría el formato de los informes para su aprobación. 

LA EMPRESA, la lnterventoría y EL CONTRATISTA se acogerán, previos a la iniciación de los 
trabajos y de común acuerdo, al Plan de Comunicaciones y/o Coordinación del Proyecto que 
contiene los procedimientos a aplicar para la emisión, revisión y aprobación por parte de LA 
EMPRESA y de la lnterventoría, y a ejecutar las respectivas correcciones y/o modificaciones de los 
documentos propuestos por LA EMPRESA, en los tiempos establecidos para tal fin y señalados en el 
CONTRATO. El tiempo para el desarrollo y revisión de la ingeniería estará incluido dentro del plazo 
contractual establecido para la ejecució'n total de los trabajos de conformidad con el procedimiento 
señalado en el CONTRATO. 

Suministro de todos los materiales, equipos y personal requeridos para la construcción y conexión 
del Loop. LA EMPRESA suministrará únicamente la tubería de acero al carbón API 5L X60 de 8" de 
diámetro. 

Pruebas hidrostáticas, secado de tubería, ensayos no destructivos, radiografías, tintas penetrantes, 
estudios de suelos, y los demás requeridos para garantizar el cumplimiento de las especificaciones 
de construcción y puesta en operación del Loop. 

Plan de Uso de Vías: EL CONTRATISTA debe realizar y presentar a la lnterventoría antes de 
ejecutar cualquier actividad en campo, un plan de uso de vías de acuerdo con lo establecido en el 
Plan de Manejo Ambiental donde se indique los accesos a los diferentes puntos al Derecho de Vía, 
que incluya un plano indicando kilometraje, referenciación, nombre de los predios, nombre de los 
propietarios, etc. Es responsabilidad del CONTRATISTA solicitar los respectivos permisos de uso de 
vías (privadas, públicas, veredales, etc.), realizar toda adecuación y mantenimiento a las vías que 
permita realizar sus actividades durante la construcción, sin detrimento de su uso habitual y una vez 
finalizadas las obras dejar en igual o mejores condiciones a las encontradas antes del inicio de los 
trabajos, lo cual el CONTRATISTA debió contemplar en su OFERTA al igual que los 
acondicionamientos o mejoramientos de las vías, que requiera hacer para su movilización y 
desmovilización. · 
En el caso de requerirse por parte del CONTRATISTA. de vías de acceso nuevas, éstas serán de 
responsabilidad del CONTRATISTA, tramitando ante las autoridades ambientales y demás 
competentes los respectivos permisos, puesto que 'la licencia ambiental del proyecto no incluye la 
construcción de estas obras. 
Información de inicio de obras a propietarios y comunidades. Levantamiento de permisos de ingreso 
al predio, contactar a las juntas de acción comunal para iniciar los procesos de selección y 
contratación de mano de obra no calificada y calificada, de acuerdo con la Política de Mano de Obra 
No Calificada de LA EMPRESA y con las obligaciones contenidas en el presente documento y en el 
Plan de Manejo Ambiental. 
Dar aviso de iniciación de obra a propietarios, juntas de acción comunal y autoridades locales . 
Cumplimiento de los requerimientos establecidos en el Plan de Manejo Ambiental en los términos en 
que haya sido aprobado por LA ANLA. 
Cumplir con los procedimientos y políticas establecidas por LA EMPRESA en los acuerdos de 
Derecho de Vía compartido con TRANSGAS DE OCCIDENTE S.A. 
Demolición de viviendas y construcciones, retiro de escombros y disposición final en sitios 
autorizados, que se encuentren en el Derecho de Via y que se requiera retirar para la construcción 
del Loop de acuerdo con la aprobación de la lnterventoría. 
Para los diferentes cruces especiales (cruces de cuerpos de agua a cielo abierto, cruces de líneas, 
etc.), que se presenten en el actual proyecto, el CONTRATISTA puede presentar para estudio y/o 
aprobación de la lnterventoría y LA EMPRESA, las diferentes opciones y/o estrategias de realizar 
estas obras siempre y cuando se cumplan con las restricciones ambientales, técnicas y de diseño. 
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En caso que LA EMPRESA no aprueba las alternativas, el CONTRATISTA deberá consiüff os 
cruces de acuerdo con los diseños entregados por LA EMPRESA. 

• Todos los accesos que necesite EL CONTRATISTA para la ejecución de la obra, acopios 
secundarios y daños por fuera del Derecho de Vía, serán negociados y cancelados directamente por 
EL CONTRATISTA; para la entrega de las obras deberá presentar los Paz y Salvos 
correspondientes de daños por fuera del Derecho de Vía, accesos, en donde consten que no queda 
ningún pendiente con los propietarios afectados, para lo cual el interventor realizará un estricto 
control. 

• Levantamiento de la línea base del Derecho de Vía del gasoducto existente, y demás infraestructura 
localizada en campo, donde éstos estén a menos de 50 metros del trazado del loop. El levantamiento 
debe incluir la patología del Derecho de vía y las obras de geotecnia, así como la detección de la 
tubería. Una vez concluida la construcción, el CONTRATISTA deberá dejar los Derechos de Vía 
intervenidos en igualdad de condiciones a las encontradas antes de iniciar la construcción. El informe 
de la línea base deberá incluir un registro fotográfico y fílmico de alta calidad. 

• LA EMPRESA entregará al CONTRATISTA el listado de los predios afectados por la construcción. 
En el evento de requerirse nuevas negociaciones en predios como resultante de realineamientos, EL 
CONTRATISTA colaborará con LA EMPRESA, hasta la culminación de la negociación. 

• LA EMPRESA entregará al CONTRATISTA la tubería de 8" de diámetro para el Loop en una ciudad 
portuaria ubicada en el Pacífico o Caribe Colombiano. 

• Es responsabilidad de EL CONTRATISTA el cargue de la tubería en el sitio del Pacifico o el Caribe 
en que el proveedor de LA EMPRESA la entregue y su transporte hasta el sitio de su instalación y lo 
acopios del CONTRATISTA. Una vez la tubería sea cargada, ésta será de exclusiva responsabilidad 
de EL CONTRATISTA, el cual deberá tomar todas las medidas necesarias para garantizar su 
integridad y la conservación de la calidad del revestimiento. 

• Precomossioning, Comissioning y Puesta en Marcha: Una vez EL CONTRATISTA realice la 
conexión del Loop al gasoducto existente, LA EMPRESA realizará el proceso de llenado con gas del 
Loop. Durante este proceso, EL CONTRATISTA deberá realizar un acompañamiento y verificación 
de la integridad y funcionamiento del Loop y sus interconexiones y deberá contar con cuadrillas y 
equipos que se requieran para atender cualquier fuga o eventualidad que se presente durante el 
llenado, esa eventualidad será directamente responsabilidad de EL CONTRATISTA. 

• Una vez finalizada la construcción, EL CONTRATISTA deberá cargar y transportar la tubería y 
materiales sobrantes desde los acopios del CONTRATISTA, hasta la bodega de LA EMPRESA 
ubicada en el municipio de Honda, Tolima. En la bodega de Honda, EL CONTRATISTA deberá 
descargar la tubería y almacenarla en racks. 

• Suministro de todos los materiales, equipos y personal requeridos para la construcción y conexión 
del loop. LA EMPRESA suministrará únicamente la tubería de acero al carbón API 5L X60 de 8" de 
diámetro. 

• Pruebas hidrostáticas, secado de tubería hasta el punto de rocío definido por LA EMPRESA, 
ensayos no destructivos, radiografías, tintas penetrantes, estudios de suelos, y los demás requeridos 
para garantizar el cumplimiento de las especificaciones de construcción y puesta en operación del 
loop. 

• Adecuación del sistema SCADA existente y puesta en operación de los nuevos puntos, incluyendo la 
configuración del sistema bajo los lineamientos y supervisión de los funcionarios del CPC. 

• Será responsabilidad del CONTRATISTA, garantizar la integridad del DDV durante toda la obra y 
debe hacer a su costo todas las obras temporales que garanticen esta integridad. El CONTRATISTA 
deberá garantizar con especial cuidado, en todo momento, la integridad de las otras tuberías 
actualmente en operación o construcción y que se encuentran cercanas al trazado del loop 
(gasoducto de TRANSGAS DE OCCIDENTE S.A, acueductos veredales, municipales, etc). 

• En el suministro de equipos y materiales a su cargo como parte de la construcción, el 
CONTRATISTA será totalmente responsable del pedido, despacho, transporte, recepción, guarda y 
conservación de dichos materiales y de presentar al interventor los protocolos de pruebas 
correspondientes y las garantías a que haya lugar. 

• El CONTRATISTA deberá designar un Gerente de Proyecto, de tiempo completo, para proporcionar 
un enlace entre el CONTRATISTA y LA EMPRESA, y para representar al CONTRATISTA en todos 
los asuntos contemplados en el Contrato, incluyendo la negociación y aprobación de los cambios de 
diseños autorizados por LA EMPRESA. El Gerente de Proyecto del CONTRATISTA no podrá ser 
sustituido durante el transcurso del trabajo, salvo cuando LA EMPRESA apruebe dicho cambio por 
escrito. 
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El CONTRATISTA deberá obtener la autorización por escrito de LA EMPRESA ante.l!!hf~e!,ií*!lpu:i!lS~:fi!l!!!lcl!iar!!!tiliílllií*iiilliiiliilliiiliillllill 
cualquier información o propaganda relacionada con el trabajo ejecutado en cumplimiento del 
presente Contrato. 
Periódicamente, y en cualquier momento después de la Fecha de Inicio del Contrato y hasta 
veinticuatro (24) meses después de la Notificación de Aceptación Final de los trabajos, LA 
EMPRESA podrá auditar todos los registros del CONTRATISTA y sus subcontratistas y proveedores 
de cualquier nivel, en relación con todos los costos bajo el presente Contrato. Dicha auditoría podrá 
cubrir también los procedimientos y controles del CONTRATISTA en. relación con dichos costos y 
auditorías en campo durante el desarrollo de los trabajos. 
EL CONTRATISTA deberá suministrar todos los materiales, equipos, herramientas, maquinaria, 
combustibles, mano de obra y demás recursos necesarias para la correcta ejecución de las obras. 
Los materiales que suministra el CONTRATISTA serán nuevos y de una calidad tal que cumplan con 
las especificaciones técnicas contenidas en medio electrónico (Memoria USB) entregado al 
CONTRATISTA en la fecha 16 de noviembre de 2016. EL CONTRATISTA deberá acreditar 
adecuadamente tal calidad realizando además los ensayos necesarios solicitados por la 
lnterventoría; en caso de presentarse defectos, estos materiales solo podrán ser sustituidos por otros 
de calidad equivalente o superior, previa aprobación escrita de la lnterventoría. EL CONTRATISTA 
deberá presentar certificados de calidad y certificado de las pruebas realizadas a los diferentes 
equipos suministrados, al igual que los certificados de calibración que apliquen. 
Cuando un material sea rechazado, EL CONTRATISTA a su costo deberá retirarlo y reemplazarlo, 
sin que este hecho implique modificaciones en el precio y los plazos pactados en el CONTRATO. El 
CONTRATISTA deberá garantizar sus especificaciones y su calidad y en ningún caso usar 
materiales de contrabando, para lo cual LA EMPRESA o la lnterventoría exigirá copias de las 
facturas de compra y certificados DIAN a fin de establecer la procedencia de los materiales. 
El transporte de materiales y equipos será efectuado por EL CONTRATISTA por su cuenta y bajo su 
exclusivo cuidado y responsabilidad. Cualquier material o equipo que se encuentre defectuoso 
después de haber sido entregado al CONTRATISTA deberá ser sustituido por su cuenta, en el 
menor tiempo posible. 

5. CONDICIONES DE OPERACIÓN Y DISEÑO. 

El proyecto desarrollará la ampliación de la capacidad de transporte de gas natural del ramal del 
Gasoducto de Occidente que abastece el municipio de Armenia, para tal fin se plantea la construcción de 
un Loop con diámetro ocho pulgadas (8") de alta presión (Presión de diseño 1440 psig@ 120 P) que 
se desprende de la línea troncal de 20" del Gasoducto de Occidente en cercanías al municipio de Zarzal 
departamento del Valle del Cauca en la finca denominada Las Lajas, hasta la derivación o salida del 
ramal existente al municipio de La Tebaida (Quindío), con una longitud aproximada de 37 Km. 

Tabla 3. Condiciones de Operación- Gasoducto Loop Armenia 8" 0 

VARIABLE UNIDAD VALOR 

Presión de Entrada PSIG 820 
Presión de Entrega PSIG 350 
Capacidad Ramal MMSCFD 15.70 
Armenia 

6. PERSONAL MINIMO REQUERIDO: 

EL CONTRATISTA deberá hacer todos los esfuerzos razonables para evitar cualquier perturbación de la 
situación laboral existente que pudiera afectar negativamente las actividades de LA EMPRESA. EL 
CONTRATISTA deberá dar prioridad a la contratación del personal de la región donde se ejecutará el 
proyecto, según la política de contratación de mano de obra no calificada de LA EMPRESA. 

Cuando, a juicio de LA EMPRESA, la conducta o desempeño de cualquier miembro del personal del 
CONTRATISTA sea de alguna manera insatisfactorio, LA EMPRESA podrá notificar al CONTRATISTA al 
respecto, y éste a sus propias expensas, reemplazará dicha persona o personas con personal 
adecuadamente calificado. 
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El CONTRATISTA será el único responsable, a sus expensas, de proveer y pagar to os los 
de su personal, incluyendo todos los requerimientos establecidos en la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 
Reglamentarios relacionados con el Sistema General de Pensiones, Salud y Riesgos. El CONTRATISTA si es 
el caso, deberá dar cumplimiento a lo previsto en los Decretos 0284 de 1957 y 2719 de 1993 tal y como fue 
modificado por el Decreto 3164 de 2003. En adición, EL CONTRATISTA será responsable de proveer y pagar 
cualquier otro requerimiento de su personal incluyendo: 

• Sueldos, salarios, seguros, cesantías, vacaciones y prestaciones, de conformidad con las leyes 
vigentes y las convenciones laborales aplicables. 

• Atención médica de acuerdo con la ley colombiana. 
• En el evento de que el personal del CONTRATISTA incluya extranjeros, cumplimiento con los 

requerimientos de inmigración, incluyendo pasaportes, visas, exámenes médicos, derechos de 
aduana del personal y permisos de trabajo del personal. 

• Equipos de protección y seguridad personal, demás implementos de seguridad industrial y otros 
implementos requeridos para su personal, ya que la lista de este Articulo es enunciativa y no 
taxativa. 

• Alimentación, alojamiento, transporte a menos que se especifique lo contrario. 

Sin perjuicio de la experiencia de este personal básico exigido en el presente numeral, EL CONTRATISTA 
que resulte adjudicatario podrá establecer un mayor número de personas a utilizar en el desarrollo de los 
trabajos y el proyecto, de acuerdo con el enfoque que la organización le dé a los mismos, a las necesidades 
del proyecto y el plazo de ejecución, pero debe garantizar el cumplimento del objeto y por tanto EL 
CONTRATISTA debe tener en cuenta todo el personal para calcular el valor de la propuesta. 

La información sobre el personal mínimo está constituida por los documentos que se detallan a continuación, 
la aprobación de los mismos, por parte de LA EMPRESA, constituye requisito previo para el inicio del 
CONTRATO; por lo tanto, el proponente favorecido con la adjudicación deberá entregarlos dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes al requerimiento que para tal fin le formule LA EMPRESA so pena de la aplicación 
de la garantía de cumplimiento. La entidad verificará que los mismos se ajusten a las exigencias del presente 
documento de solicitud de ofertas. 

Todo profesional ofrecido para el CONTRATO deberá acreditar, mediante copia del documento idóneo 
(Matrícula, tarjeta o registro Profesional), o constancia de que se encuentra en trámite, que está autorizado 
para ejercer la profesión. 

Si el personal profesional propuesto no cumple con los requisitos exigidos en este CONTRATO, el 
CONTRATISTA deberá reemplazarlo por otro que sí los cumpla. 

Una vez LA EMPRESA, apruebe el personal requerido, éste no podrá ser cambiado durante la ejecución del 
CONTRATO, a menos que exista una justa causa, la cual deberá ser sustentada por EL CONTRATISTA para 
su evaluación y posterior autorización. En caso de aprobarse el cambio por parte de LA EMPRESA, el 
personal deberá reemplazarse por uno de igual o mejor categoría que el exigido en el documento de Solicitud 
de Ofertas. 

Para cumplir con el alcance planteado en este documento, se requiere el siguiente personal mínimo: 

CARGO CANTIDAD 
EXPERIENCIA 

PERFIL 
GRAL ESP. 

Para la ejecución del contrato en general: 

Gerente de Proyecto 1 

F-GAB-037 MONTINPETROL S.A 

Profesional titulado en el área de 
Ingeniería Mecánica, Metalúrgica, 
Petróleos, Civil con experiencia 
específica como Gerente y/o Director, 

>= 10 >= 10 Interventor en la construcción o 
AÑOS AÑOS reparación de duetos para transporte 

de crudo, gas o hidrocarburos en 
general. Debe tener Especialización en 
Gerencia de Proyectos y/o afines. La 
experiencia debe ser certificada. Debe 

Rev. 2 
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DEDJCACION 

Dedicación 
100% para 
toda la etapa 
contractual. 
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CARGO 

Director de Obra 

Ingeniero de 
Programación y 
Control de Obra 

Coordinador SST­
Ambiental y Social 

Coordinador QAJQC 

F-GAB-037 MONTINPETROL SA 

CANTIDAD EXPERIENCIA 
GRAL ESP. 

>= 8 >= 8 
AÑOS AÑOS 

>=4 >=4 
AÑOS AÑOS 

2:=5 2:5 
AÑOS AÑOS 

2:=5 2:5 
AÑOS AÑOS 

Rev. 2 

PERFIL 

tener conocimientos de procedimientos 
de soldadura, limpieza, pintura, 
excavación y pruebas hidrostáticas de 
líneas. Además de la habilidad para 
tomar decisiones en campo cuando las 
circunstancias así lo requieran. 

Ingeniero Mecánico, Civil. Metalúrgico, 
Petróleos o afines, con matrícula 
profesional vigente y experiencia 
específica como ingeniero Jefe o 
Director de obras mecánicas en 
proyectos en el sector de 
hidrocarburos. Dedicación exclusiva 
solo para la etapa de construcción. 
Debe tener conocimientos de 
procedimientos de soldadura, limpieza, 
pintura, excavación y pruebas 
hidrostáticas de líneas. Además de la 
habilidad para tomar decisiones en 
campo cuando las circunstancias así lo 
requieran. 
Profesional titulado con experiencia 
específica en programación y control 
de obra, en el área de lnterventoría o 
construcción con experiencia 
certificada. Debe tener conocimientos 
de programas tales como Primavera 
Project P6, Microsoft Project o 
programas afines. 
Ingeniero Ambiental, Civil, Forestal, 
Biólogo o afines, con experiencia 
específica en construcción o 
lnterventoria de proyectos de 
construcción del sector de 
hidrocarburos. Debe tener experiencia 
en Estudios Ambientales y en la 
elaboración de Informes de 
Cumplimiento Ambiental (Fichas ICA). 
Profesional de alguna de las ramas de 
la Ingeniería metalúrgica, mecánica, 
petróleos o afines con experiencia 
específica en el sector de 
hidrocarburos como Coordinador o 
residente QAJQC, en Construcción o 
lnterventoría de Proyectos de líneas 
para el sector de Hidrocarburos. 
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DEDICACION 

Dedicación 
100% para 
toda la etapa 
de 
construcción 

Dedicación 
100% para 
toda la etapa 
contractual. 

Dedicación 
100% para 
toda la etapa 
contractual. 

Dedicación 
100% para 
toda la etapa 
contractual. 
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CARGO 

Coordinador 
Arqueólogo l. 

l':IA 

CANTIDAD ;~ ESP. 

2:=5 2:5 
AÑOS AÑOS 

PERFIL 

"""" con maestría en 
arqueologfa o arqueólogo. Deberá Dedicación 
contar con experiencia específica de 5 1 00% desde la 
años en arqueología preventiva, de los solicitud de 
cuales al menos 3 años deben arqueología 
corresponder a experiencia certificada preventiva que 
en labores de rescates arqueológicos se presente al 
como Arqueólogo investigador ICANH 
principal. Será homologable con la (monitoreo y 
maestría aquel profesional que rescate) y 
certifique experiencia en arqueología hasta finalizar 
preventiva mayor o igual a 6 años o la entrega del 
que acredite estudios superiores de material 
Doctorado y preferiblemente que tenga rescatado en 
conocimiento y experiencia en las alguna entidad 
problemáticas arqueológicas de la aprobada por 
zona donde se va a desarrollar el eiiCANH. 

Para cada uno de los frentes de obra oro1 '"'""'tnc::· 

Ingeniero Residente 
Civil 

Ingeniero Residente 
Mecánico 

Profesional SST 

. F-GAB-037 MONTINPETROL S .A 

1 
>= 5 >= 5 

AÑOS AÑOS 

>= 5 >= 5 
AÑOS AÑOS 

>=4 >=4 
1 

AÑOS AÑOS 

Rev. 2 

Profesionales de la Ingeniería Civil, 
Geólogos, de vías y/o afines con 
experiencia específica como 
Residente, Director o Interventor en la 
construcción o reparación de duetos 
para transporte de crudos y/o 
hidrocarburos, con experiencia 
certificada. Debe tener conocimientos 
de apertura de derecho de vía, 
zanjado, manejo de taludes y obras de 

. Yt::Ult::<JIIIa. 

Profesionales de la 
Ingeniería Mecánica, Metalúrgica, 
Petróleos y/o afines con específica 
como residente, Director o Interventor 
en la construcción o reparación de 
duetos para transporte de crudos y/o 
hidrocarburos, con experiencia 
certificada. Debe tener conocimientos 
de procedimientos de soldadura, 
limpieza, pintura, excavación y pruebas 
hidrostáticas de líneas. Además de la 
habilidad para tomar decisiones en 
campo cuando las circunstancias así lo 
requieran. 

1 voc;:,ounal de alguna de las ramas de 
la Ingeniería (ambiental, civil, industrial, 
metalúrgica, mecánica, petróleos o 
afines) con experiencia específica en 
el sector de hidrocarburos como 
Supervisor HSE o SST. En caso de 
proponerse un técnico o tecnólogo se 
deberá acreditar 1 año adicional de 
experiencia específica en el sector de 
hidrocarburos como supervisor o 
inspector de HSE o SST. Estas 
personas deben tener conocimiento de 
sistemas y programas de Excel, Word 
etc. , deben tener una permanencia 
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Dedicación 
100% para 
toda la etapa 
constructiva. 

Dedicación 
100% para 
toda la etapa 
constructiva 

Dedicación 
100% para 

toda la etapa 
de rescate 

arqueológico y 
constructiva. 
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CARGO 

Profesional Ambiental 

Supervisor QNQC 

Profesional Social 

(Junior, coordinador 
de excavación en 
sitio, análisis de 
laboratorios y 
elaboración de 

F-GAB-037 MONTINPETROL S.A. 

>=3 >=3 
AÑOS AÑOS 

>=3 >=3 
AÑOS AÑOS 

>=3 >=3 
AÑOS AÑOS 

>=5 
años 

>=3.5 
años 

Rev. 2 

total en durante 
la ejecución de las obras, desde la 
hora de inicio de labores hasta la 
terminación de las mismas y ser el 
responsable de abrir y cerrar los 
permisos de trabajo diarios y una vez 
terminada la jornada será el 
responsable del cierre. Experiencia en 
el control y seguimiento de programas 
de Seguridad y salud en el Trabajo. 

Ingeniero 
Biólogo o afines, con Experiencia 
especifica en proyectos de 
construcción y/o lnterventoría en el 
sector de hidrocarburos, en particular 
sobre conducción de fluidos por 
duetos. Debe tener Experiencia en la 
elaboración de Informes de 
Cu miento Ambiental 

ramas 
la Ingeniería (ambiental, civil, industrial, 
metalúrgica, mecánica, petróleos o 
afines) con experiencia específica en el 
sector de hidrocarburos como 
Supervisor o Inspector QNQC para 
líneas de conducción. Debe tener 
experiencia en soldadura, 
revestimiento de juntas, ensayos 
destructivos y no destructivos y 
pruebas hidrostáticas. Debe tener una 
permanencia total en los frentes de 
trabajo durante la ejecución de las 
obras, desde la hora de inicio de 
labores hasta la terminación de las 
mismas. En caso de presentarse un 
técnico o tecnólogo deberá 
demostrarse un año adicional de 

social (psicólogo, 
trabajador social, sociólogo, 
antropólogo o afines), con experiencia 
específica en proyectos de 
construcción o lnterventoría del sector 
hidrocarburos. 

Antropólogo(a) con experiencia 
específica en prospección 

arqueológica y/o arqueología 
preventiva (rescates y/o monitoreo 

arqueológico). Deberá tener cursos en 
alturas y en espacios confinados. 
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PBX: +571 313 8400 

Bogotá D.C. Colombia 

TGI 
DEDICACION 

100% para 
toda la etapa 
de rescate y 
traslado de 
especies 
vedadas y la 
etapa 
constructiva. 

Dedicación 
100% para 
toda la etapa 
de 
construcción. 

Dedicación 
100% para 
toda la etapa 
de 
construcción. 

Dedicación 
100% para la 
etapa de 
Rescate 
Arqueológico 
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Arqueólogos 111 
(Asistente, 
recopilación de 
artefactos, lavado y 
tareas en laboratorio) 

Auxiliares de campo 

Celadores 

·'\JriA 

CANTIDAD ;~ ESP. PERFIL 

8 

>=2 
años 

No Antropólogo(a) con experiencia general 
Apiica como Arqueólogo. 

No Aplica 

No Aplica 

Excavación arqueológica mano de 
obra no calificada que deberá ser 

capacitada por EL CONTRATISTA. 

Con este personal se debe evitar el 
"guaqueo" de los sitios arqueológicos, 

prestar seguridad a los frentes de 
trabajo en la noche o mientras estén 

suspendidas las actividades de rescate 
y se encuentren abiertos los sitios 

arqueológicos. 

Cuadrilla de Monitoreo Arqueológico por cada frente de excavación. 

Arqueólogos 11 
(Junior, coordinador 
de excavación en 
sitio, análisis de 
laboratorios y 
elaboración de 
IIIIUI nes} 

Celadores 

>=5 
años 

>=3.5 
años 

No Aplica 

Antropólogo(a) con experiencia 
específica en prospección 

arqueológica y/o arqueología 
preventiva (rescates y/o monitoreo 

arqueológico).Deberá tener cursos en 
alturas y en espacios confinados. 

Con este personal se debe evitar el 
"guaqueo" de los sitios arqueológicos, 

prestar seguridad a los frentes de 
trabajo en la noche o mientras estén 

suspendidas las actividades de rescate 
y se encuentren abiertos los sitios 

arqueológicos. 

Dedicación 
100% para la 
recopilación 
de artefactos, 
lavado y 
tareas de 
laboratorio. 

'"' 
100% para la 
etapa de 
Rescate 
Arqt 
Dedicación 
100% en la 
noche o 
mientras estén 
suspendidas 
las actividades 
de rescate y 
se encuentren 
abiertos los 
sitios 
arq 

Dedicación 
100% para la 
etapa de 
Monitoreo 
Arqueológico 

· En caso de 
hallazgos 
fortuitos 
durante la 
etapa de 
monitoreo, 
deberá tener 
dedicación 
100% en la 
noche o 
mientras estén 
suspendidas 
las actividades 
de rescate y 
se encuentren 
abiertos los 
sitios 

'arqt 

• Adicional a este personal, EL CONTRATISTA, deberá contar con el personal para supervisión de los 
ajustes a la Ingeniería que se requieran, al Plan de Manejo Ambiental, Plan de Seguimiento, al Plan 
de Contingencia, a la Evaluación Económica Ambiental y el personal para acometer las actividades 
de Rescate y monitoreo arqueológico. 
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EL CONTRATISTA deberá contar con el recurso y personal mínimo requerido, eniendo!le~n~c~ue~n~b~ailtifo~ilíillliiiiiiliiiliilliilillilll 
descrito en el manual HSEQ para contratistas, el cual se relaciona en los numerales 35, 36 y 37 de 
la sección 1 del presente documento. 

• Se recomienda que para el rescate se tengan al menos 2 cuadrillas simultáneas; no obstante se 
aclara que estas cuadrillas así como los perfiles para las actividades de Arqueología son sugeridos 
por LA EMPRESA y EL CONTRATISTA deberá revisar y validar con eiiCANH que los profesionales 
y la mano de obra propuesta se ajuste a los requerimientos arqueológicos del proyecto. 

• Para los profesionales de campo en cada uno de los frentes, EL CONTRATISTA podrá proponer 1 
sólo profesional que cumpla con la experiencia específica en ambiental y social y que desempeñe las 
dos actividades para el frente de trabajo. 

EL CONTRATISTA debió contemplar dentro del valor de su OFERTA estos recursos así como aquellos que 
consideró necesarios para cumplir con el objeto y alcance contractual, dentro del plazo establecido. 

7. PROGRAMACION Y CONTROL DE OBRA 

7.1. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

EL CONTRATISTA podrá designar un Representante si así lo desea o podrá establecer la responsabilidad al 
Gerente del Proyecto, para proporcionar un enlace entre EL CONTRATISTA y LA EMPRESA, y para 
representar al CONTRATISTA en todos los asuntos contemplados en el CONTRATO, derivado de la presente 
Solicitud de Ofertas, incluyendo la negociación y aprobación de los cambios de diseños autorizados o de las 
obras aprobadas por LA EMPRESA. El Representante del CONTRATISTA no podrá ser sustituido durante el 
transcurso del trabajo, salvo cuando LA EMPRESA apruebe dicho cambio por escrito. 

EL CONTRATISTA deberá obtener la autorización por escrito de LA EMPRESA antes de publicar cualquier 
información o propaganda relacionada con el trabajo ejecutado en cumplimiento del presente CONTRATO. 

7.2. PROGRAMACIÓN Y CONTROL DE OBRA 

EL CONTRATISTA debe entregar para aprobación de la lnterventoría y LA EMPRESA, previo a la 
suscripción del acta de inicio del contrato, un plan detallado de trabajo (PDT) con las actividades que sean 
necesarias para el seguimiento al alcance del presente contrato, donde se incluya como mínimo lo siguiente 
información: 

• Programación red de tiempos por niveles y actividades en Primavera Project P6 o Microsoft Project 2007 
o superior. 

• La programación que entregue el CONTRATISTA debe respetar los hitos que están consignados en la 
minuta del contrato. 

• Calendarios a utilizar. 

• Ruta crítica. 

• Pesaje del proyecto. 

• Cuadro de control de avances diarios programados y ejecutados por niveles de programación. 

• Cuadro resumen de avances por nivel 2 de programación. 

• Curva S de avance físico y financiero. 

• Listado e histograma de recursos a utilizar por semana. 

• Listado e histograma de equipos a utilizar por semana. 

F-GAB-{)37 MONTINPETROL S.A Rev. 2 

Carrera 9 No. 73- 44 Pisos 2,3 y 7 
PBX: +571 313 8400 

Bogotá D.C. Colombia 

Pagina 76 de 92\ 

281



• 

• 

• 

8. 

TGI 
i§¡If1i•i§~!9;1@(zi•1J:!a@•ii!J 

Formato informe diario donde se incluya información de las actividades realizadas, equipos y personal 
utilizado como también aspectos relevantes en HSE y construcción presentada en la ejecución de los 
trabajos. 

Formato informe semanal donde se incluya como mínimo la siguiente información: curva S del proyecto, 
programado y ejecutado semanal por nivel de programación, programado y ejecutado acumulado 
semanal por nivel de programación, fechas de finalización previstas y reales por niveles de programación, 
horas hombre directas/indirectas programadas y ejecutadas semanales, horas hombre directas/indirectas 
programadas y ejecutadas acumuladas, personal directo/indirecto en obra por especialidades, equipos en 
obra, horas lluvia presentadas y acumuladas semanales, cuadro de accidentalidad y HSE, actividades 
realizadas en la semana, actividades a ejecutar la próxima semana, actividades críticas, actividades 
atrasadas y estrategia para recuperación de atrasos. 

EL CONTRATISTA deberá realizar seguimiento y control del plan detallado de trabajo (PDT) de forma 
diaria, semanal y mensual, realizando los cortes y entregas en las fechas y horas que se acuerden. Esta 
información deberá ser remitida y avalada por la lnterventoría. 

INFORMES 

8.1 . Informes Semanales y Mensuales: 

Dentro de los dos (2) días calendario, posteriores a la finalización de cada semana y/o mes durante todo el 
desarrollo del contrato, el CONTRATISTA se obliga a presentar un informe, el cual deberá contener como 
mínimo: 

Avance de actividades etapa preliminar 
Revisión de diseños 
Accesos, plan de uso de vías 
Adecuación de acopios (permiso ambiental) 
Obtención y seguimiento de permisos 
Compra de materiales 
Replanteo de líneas 
Contratación de personal 
Levantamiento línea base del DDV-patología- y obras 
Socialización del proyecto 
Información de inicio de obra a propietarios 
Avances reales logrados del proyecto indicando con porcentajes cada una de las etapas de acuerdo con 
el programa del proyecto. 
Peso de cada etapa en el proyecto. 
Porcentajes Programados y ejecutados. 
Programados y ejecutados acumulados. 
Fechas de terminaciones previstas y reales. 
Días de desfase o adelanto. 
Cuadro de recursos directos utilizados por especialidad. 
Cuadro de equipos utilizados. 
Horas hombre directas e indirectas programadas y ejecutadas en el corte. 
Horas hombre directas e indirectas programadas y ejecutadas acumuladas en el corte. 
Actividades realizadas en el periodo. 
Actividades a realizar el siguiente periodo. 
Actividades atrasadas o en ruta crítica, enunciando las causas y mejoras. 
Problemas encontrados durante el periodo. 
Anexar cuadro de cantidades de obra ejecutada en el corte con sus respectivos soportes. 
Anexar cuadro resumen de avances programados y ejecutados por áreas. 
Anexar cuadro de control de avances programados y ejecutados en digital en Excel. 
Registro fotográfico a color. 
Copia dura y magnética de todos los archivos en el software en que se realizaron. 
Informe del desempeño en HSE y relación de incidentes o accidentes ocurridos durante el periodo. 
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Adicionalmente el informe mensual deberá contener en los aspectos relacionados con temas soc1ales y 
ambientales, lo siguiente: 

• Intervención de cobertura vegetal en el sitio de trabajo, previamente autorizados. 
• Cargue y descargue de sustancias químicas peligrosas. 
• Almacenamiento de sustancias químicas peligrosas. 
• Uso de maquinaria y equipo: 
• Tipo de maquinaria y/o equipos (listado) 
• Manejo de materiales. 
• Utilización de gases efecto invernadero (C02, CH4, N20, HFC"s, PFC's, SF6) 
• Aspectos de uso de agua: 

o Volumen mensual de agua suministrado a la obra. 
o Proveedor o fuente de suministro. 
o Constancia de suministro. 
o Concesión de aguas (Cuando aplique). 
o Transporte al sitio de trabajo: (descripción y registro fotográfico) 

• Volumen mensual de agregados pétreos utilizados en obra: 
o Proveedor( es) o fuente de materiales. 
o Constancia(s) de suministro. 
o Registro Minero. 
o Licencia Ambiental. 

• Madera utilizada en obra: 
o Proveedor(es). 
o Constancia(s) de suministro. 
o Salvoconducto de movilización (cuando aplique). 
o Registro de plantación y Remisión ICA (cuando aplique). 
o Cantidad mensual de madera suministrada. 

• Generación y Manejo de Residuos: 
o Recolección de residuos ordinarios. 
o Material inerte (escombros) generado en el mes: 
o Material inerte (escombros) dispuesto en el mes. 
o Receptor. 
o Número y fecha de certificado. 
o Permisos Ambientales. 

• Generación de Residuos Peligrosos: 
o Tipo. 
o Cantidad generada. 
o Sitio de almacenamiento temporal. 

• Disposición de Residuos Peligrosos: 
o Tipo 
o Cantidad Receptor final. 
o Número y fecha de certificado. 
o Tipo de tratamiento. 
o Permisos Ambientales 

• Residuos (líquidos, sólidos y/o semisólidos) por efluentes domésticos 
o Cantidad Generada. 
o Cantidad de residuos dispuestos. 
o Cantidad. 
o Receptor final. 
o Número y fecha de certificado. 
o Tipo de tratamiento. 
o Permisos Ambientales. 

• Registro de capacitaciones realizadas en Medio Ambiente por EL CONTRATISTA (cuando aplique, 
anexar registros) 

• Incidentes Ambientales: Descripción detallada de los incidentes ambientales que se presentaron en el 
periodo, tipo de incidente, origen, impactos, actividades realizadas, planes de acción, de acuerdo con el 
formato definido por LA EMPRESA para el Reporte i0cidentes ambientales SGI. Para el reporte de 
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incidentes y contingencias de residuos peligrosos, se debe diligenciar el formato ST-F-At-'00 epo e 
de contingencias Respel o el que haga sus veces. 

• Reporte de Personal: Todo el personal vinculado al contrato, diferenciando aquel contratado en la región, 
registrando el nombre, número de identificación, género, edad, vereda, municipio y teléfono. 

• Reporte de compras, bienes y servicios locales contratados. 
• Reporte de pagos al personal contratado y proveedores locales de diferentes servicios. 
• Reporte de vehículos alquilados en la zona por EL CONTRATISTA. 

8.2. Informe Final: 

Al final de los trabajos EL CONTRATISTA deberá entregar a la lnterventoría para su revisión y posterior 
entrega a LA EMPRESA entre otros, la siguiente información: 

Informe detallado de los trabajos realizados mes a mes, teniendo en cuenta los avances logrados y 
recursos planeados y utilizados en cada periodo. 
Histogramas de personal y equipos. 
PDT final del proyecto donde se evidencien los tiempos programados y los realmente ejecutados. 
Cuadro de cantidades de obra realmente ejecutada relacionando todas las actas. 
Control de facturación realizada. 
Curvas S de avance físico. 
Curvas S de costos. 
Anexar fotografías de todo el proceso constructivo. 
Trazabilidad de los materiales utilizados, incluyendo la tubería. 
Procedimientos calificados de soldadura. 
Registro de soldadores calificados y pruebas realizadas. 
Libro de soldadura detallada para todos los casos (N" Tubo, longitud, placas Rx, estampe, soldador, 
reparaciones, profundidad, pruebas, obras especiales). 
Reporte de inspección de soldaduras. 
Reporte control de calidad recubrimientos. 
Reporte de pruebas y ensayos al concreto. 
Reporte de pruebas hidrostáticas. 
Reporte del secado de la tubería. 
Registros de precomisionamiento y comisionamiento de los equipos. 
Planos As-Built. 
Libro de Tubos. 
Lista de materiales y certificados de calidad .de los materiales y equipos utilizados, fichas, catálogos, 
manuales, etc. 
Registro fotográfico y fílmico de las actividades constructivas y de las actividades de rescate arqueológico 
y traslado de especies vedadas (video de 5 minutos). 
Certificados de calibración de los equipos. 
Carteras de topografía. 
Manuales y procedimientos de operación y mantenimiento. 
Informes de Cumplimiento Ambiental - ICA. 
Paz y Salvo firmados por: 
o Propietarios de predios donde se genera afectaciones por el desarrollo del contrato personal 

vinculado durante el desarrollo del contrato. 
o Por los servicios de alimentación, transporte, alojamiento y demás servicios contraídos en marco del 

contrato. 
o Por los Departamentos y/o las alcaldías y/o Juntas de Acción comunal por el recibo de vías. 
o Por los comités de empleo conformados para la vinculación laboral de los recursos. 
o Por las oficinas de empleo de los municipios en donde se desarrolle la obra. 
o Por todos los proveedores y subcontratistas vinculados durante el desarrollo del Contrato. 
o Por todos los trabajadores (mano de obra calificada y no calificada) utilizada durante el desarrollo 

del contrato. 
o Por las alcaldías municipales del AID del Proyecto en el sentido de encontrarse al día en el pago de 

sus obligaciones por impuestos (Impuesto de Industria y Comercio, estampillas, etc). 
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Para el recibo final de la obra, EL CONTRATISTA deberá encontrarse a paz y salvo por to!l!a~o~co~n~c~e~p~to~,¡¡¡¡iiliil¡¡¡¡¡iilillllill 
(Proveedores, mano de obra, accesos, servicios, uso de vías principales y secundarias), presentando 
certificaciones expedidas por quien sea necesario y/o requiera LA EMPRESA (Revisor fiscal , alcaldías, 
Presidentes de Juntas de acción comunal, propietarios de predios vecinos, trabajadores, autoridades 
ambientales, cívicas y/o gubernamentales, del orden departamental y lo municipales. etc.). El índice y 
contenido del dossier de Construcción; será propuesto por EL CONTRATISTA y avalado por la lnterventoría. 

8.3. Informes de Cumplimiento Ambiental: 

Se deberán presentar Informes de Cumplimiento Ambiental (ICA) adoptando los formatos de cumplimiento 
ambiental (ICA) incluidos en el apéndice 1 del "Manual de Seguimiento Ambiental para Proyectos", elaborado 
por el Ministerio de Vivienda, Ambiente y Desarrollo Territorial y soportados con el correspondiente anexo 
fotográfico, actas y soportes requeridos. De acuerdo a los lineamientos establecidos en la Resolución No. 
1552 de octubre 20 de 2005, Octubre 20), Por el cual se adoptan los manuales para evaluación de Estudios 
Ambientales y de seguimiento ambiental de Proyecto y se toman otras determinaciones" 

EL CONTRATISTA deberá presentar para revisión de la lnterventoría, específicamente durante la etapa de 
construcción del proyecto los informes de cumplimiento ambiental establecidos en la Licencia Ambiental 
Resolución emitida para la construcción del proyecto "Construcción del Loop de Armenia", Dichos informes 
deben incluir análisis comparativos de los impactos ambientales previstos y los que se han presentado en la 
ejecución del proyecto, dificultades presentadas en la aplicación de las medidas de manejo ambiental y las 
medidas adoptadas para superarlas, ponderación mediante indicadores de cumplimiento de la eficacia de las 
medidas de manejo ambiental, análisis de los monitoreos realizados, recomendaciones a la gestión ambiental 
del proyecto y balance de la gestión social desarrollada. Se informará igualmente sobre las contingencias que 
se presenten. Todos estos documentos deberán ir debidamente soportados con los respectivos registros 
(actas, listados de asistencia, fotografías, permisos entre otros) 

9. REUNIONES PERIÓDICAS 

Durante el desarrollo del contrato se realizarán reuniones mensuales en la ciudad de Bogotá, en día que se 
definirá durante la primera semana de ejecución de los trabajos. Eventualmente y durante el desarrollo del 
contrato, LA EMPRESA y/o el CONTRATISTA podrán convocar a reuniones semanales en el sitio de los 
trabajos. En estas reuniones se deberá contar con al menos un representante autorizado del CONTRATISTA 
y la lnterventoría. Todos los costos de desplazamiento y logística del CONTRATISTA para la asistencia a 
estas reuniones serán por su cuenta. 

Se realizarán reuniones semanales de obra en campo con personal del CONTRATISTA y la lnterventoría. 

10. ESPECIFICACIONES TECNICAS DE CONSTRUCCION Y PLANOS 

El alcance detallado de las obras se describe en las especificaciones técnicas de construcción y planos y en el 
Informe de la Ingeniería de Detalle. Documentos de Ingeniería, donde se encuentran los Planos, estudios, 
diseños y anexos realizados por la empresa CONSORCIO LOOP EJE CAFETERO., dentro de los cuales se 
encuentran los documentos y planos y adicionalmente el documento del Estudio de Impacto Ambiental (EIA), 
la licencia ambiental del Proyecto (Resolución 814 del 4 de agosto de 2016), la resolución 2511 del 10 de 
diciembre de 2015, en la cual la Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos otorgó el 
levantamiento parcial y temporal de las especies en veda y demás documentos, que se entregarán en medio 
magnético y hacen parte integral del CONTRATO. 

Los anexos y documentos técnicos antes mencionados hacen referencia a la totalidad del proyecto de 
construcción del Loop de Armenia de aproximadamente 37 km en 8" de diámetro. 

TIPO AREA TIPO 

ING PROCES DETALLAD os Plano 
A 
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TIPO AREA TIPO 

ING 
PROCES 

DETALLAD os Plano 
A 

ING MECY 
DETALLAD TUB 

Plano 
A 

ING 
MECY 

DETALLAD Plano 
A 

TUB 

ING 
MECY 

DETALLAD Plano 
A 

TUB 

ING 
MECY 

DETALLAD Plano 
A 

TUB 

ING 
MECY 

DETALLAD Plano 
A TUB 

ING 
MECY 

DETALLAD Plano 
A 

TUB 

ING 
MECY 

DETALLAD Plano 
A 

TUB 

ING 
MECY 

DETALLAD 
TUB 

Plano 
A 

ING 
MECY 

DETALLAD Plano 
Ji TUB 

ING 
MECY 

DETALLAD 
TUB 

Plano 
A 

ING 
MECY 

DETALLAD Plano 
A TUB 

ING 
MECY 

DETALLAD Plano 
A 

TUB 

ING 
MECY 

DETALLAD Plano 
A 

TUB 

ING 
MECY DETALLAD Plano 

A 
TUB 

ING 
MECY DETALLAD Plano 

A 
TUB 

ING 
MECY 

DETALLAD Plano 
A 

TUB 

ING 
MECY DETALLAD 

TUB Plano 
A 

DE~~~LAD MECY 
Plano TUB 
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~~,5!! 
ITEM 

CODIGO DOCUMENTO NOMBRE DOCUMENTO DOSSI 
ER 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID-
PRO-PID-001-# 

P&IDs Detallado 2.2.2 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID-
MET-PL-001-# 

Planos de tubería 4.7.1 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID- Planta perfil acotados trampa 
4.7.1 

MET-PL-002-1 de recibo 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID- lsométrico y listado de 4.7.1 
MET-PL-002-2 materiales trampa de recibo 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID- 1 sométrico y listado de 4.7.1 
MET-PL-002-3 materiales SECCIONADORA 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID- lsométrico y listado de 
4.7.1 

MET-PL-003-1 materiales trampa de envío 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID- Planta perfil acotados trampa 4.7.1 
MET-PL-003-2 de envío 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID- Planta perfil acotados válvula 
4.7.1 

MET-PL-003-3 SECCIONADORA 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID-
Planos de lsometría general -

MET-PL-006-1 
identificación de juntas 4.7.1 
soldadas trampa envío 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID- Plano de identificación de 4.7.1 
MET-PL-006-2 juntas soldadas seccionadora 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID-
Planos de lsometría general -

MET-PL-006-3 
identificación de juntas 4.7.1 
soldadas trarr1p_a_ recibo 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID-
Plano de Localización General 
(Trampa Despacho, Recibo y 4.7.2 

MET-PL-008 
Válvula S"'""'voladora) 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID- Planos plot plan general de 
4.7.3 

MET-PLP-001-# trampas 

CLEC-750622-LOOP-AR-1 D- Planos plot plan general de 
4.7.3 

MET-PLP-002 válvula 

CLEC-750622-LOOP-AR-1 D- Planos de Vista en planta con 
4.7.4 MET-PL-004-# ubicación de soportes 

CLEC-750622-LOOP-AR-1 D- Juntas Soldadas (soporte) 
4.7.4 MET-PL-006-1.1 Trampa de Envio 

CLEC-750622-LOOP-AR-1 D- Juntas Soldadas (soporte) 
4.7.4 MET-PL-006-3.1 Trampa de Recibo 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID-
MET-PL-001-# Planos de hot taps de trampas 4.7.5 

CLEC-75062?-1 nnP-A.R-ID· Planos de hot taps listado de 
4.7.5 MET-PL -nn?..:Jt o o cm::;ooc:o~<:;;:> 
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TIPO AREA TIPO 

A 

ING 
MECY 

Especific 
DETALLAD 

TUB 
ación 

A Técnica 
ING 

MECY 
Especific 

DETALLAD ación 
A TUB 

Técnica 
ING 

MECY 
Especific 

DETALLAD ación 
A 

TUS 
Técnica 

ING 
MECY 

DETALLAD 
TUB 

A Tecf11Ca 
ING 

MECY 
Especific 

DETALLAD ación 
A 

TUB 
Técnica 

ING 
MECY 

Especific 
DETALLAD 

TUB 
ación 

A Técnica 
ING 

MECY 
Especific 

DETALLAD ación 
A 

TUB 
Técnica 

ING 
MECY 

Especific 
DETALLAD ación 

A 
TUB 

Técnica 

ING 
MECY 

Especific 
DETALLAD ación 

A 
TUB 

Técnica 
ING 

MECY 
Especific 

DETALLAD 
TUB 

ación 
A Técnica 

ING Esp~~ific MECY 
DETALLAD 

TUB 
ac1on 

A Técnica 
ING I:C'>I-'t:..:Ífil... 

DETALLAD 
MECY 

TUB 
ac10n 

A Técnica 
ING ..:sp~~ific MECY 

DETALLAD 
TUB 

ac1on 
A Técnica 

ING MECY 
Especific 

DETALLAD 
TUB 

ación 
A Técnica 

ING 
MECY 

Especific 
DETALLAD ación 

A 
TUB 

Tecmca 
ING Memoria 

DETALLAD I&C de 
A Cálculo 

ING Esp~~ific 
DETALLAD I&C ac10n 

A Técnica 
ING Especific 

DETALLAD I&C ación 
A Técnica 

F-GAB-037 MONTINPETROL S.A. 

~I.~ .. ! 
ITEM 

CODIGO DOCUMENTO NOMBRE DOCUMENTO DOSSI 
ER 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID- Espc"" '""'"'u' de empaque, 

MET-ET-001 
y transporte de 4.2.1 

<=>nolinnc:: y materiales 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID- Especificación Montaje 
4.2.2 MET-ET-002 Mecánico 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID- Especificación de válvulas 
4.2.3 MET-ET-003 manuales y con actuador. 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID-
Especificaciones de montaje 

MET-ET-004 
de tuberías, válvulas y 4.2.4 
accesorios 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID- Especificaciones de pinturas y 
4.2.5 

MET-ET-005 recubrimiento 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID- i '"es y 

MET-ET-006 
procedimiento de soldadura y 4 .2.6 
soldadores 

CLEC-750622-LOOP-AR-1 D- Especificaciones para prueba 
4.2 .7 MET-ET-007 hidrostática 

CLEC-750622-LOOP-AR-1 D-
L.<>jJ<::;<.-~11<.-0viUI 1<::;<> y 
procedimiento pre-

4.2.8 
MET-ET-008 comisionamiento y 

"'u''",,u,,d, , liento 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID- Especificaciones y 
4.2.9 

MET-ET-009 Procedimiento de Secado 

sin código. Piping Class 4 .2.10 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID- Especificaciones de 
MET-ET-011 Revestimiento de Juntas 

4 .2.11 

CLEC-750622-LOOP-AR-1 D- Especificaciones Técnicas de 
4 .2.1 2 MET-ET-012 ensayos no destructivos 

CLEC-750622-LOOP-AR-1 D- Especificación de tendido y 
MET-ET-013 doblado de tubería 

4.2.13 

CLEC-750622-LOOP-AR-1 D- Especifova<..ouo para 

MET-ET-014 
reparaciones del revestimiento 4.2.14 
F. B. E o similares 

Especificación para 
TGI-LOOP-AR-ID-MET-ET-015 4 .2 

rebiselamiento de tubería 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID- Especificación del sistema de 
3.2.1 INS-MC-001 control y comunicación 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID- Especificaciones técnicas de 
3.2.2 INS-ET-001 cables 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID- Espe?iflvav•u• técnica de 

INS-ET-002 
tubería conduit y accesorios 3 .2.3 
para instrul• •c• dL'h.Jn 
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TIPO AREA TIPO 

ING ¿sp~~ific 
DETALLAD I&C ac1on 

A Técnica 
ING ¿s¡.>~~ific 

DETALLAD I&C ac1on 
A Técnica 

ING I::'>IJ"'"'"" 
DETALLAD I&C 

A Técnica 
ING Especific 

DETALLAD I&C ación 
A Técnica 

ING 
COMUNI 1::'>1-'';'~"'" 

DETALLAD aCIOn 
A 

CAC 
Técnica 

ING 
COMUNI 

DETALLAD 
CAC 

Plano 
A 

ING 
ELECTRI 

DETALLAD 
CA 

Plano 
A 

ING 
ELECTRI 

DETALLAD Plano 
A CA 

ING 
ELECTRI DETALLAD Plano 

A 
CA 

ING 
ELECTRI DETALLAD 

CA Plano 
A 

ING 
ELECTRI 

DETALLAD 
CA 

Plano 
A 

ING cspecific 
ELECTRI 

DETALLAD 
CA 

A Técnica 
ING 

ELECTRI 
Especific 

DETALLAD ación 
A 

CA 
Tecmca 

ING 
ELECTRI Especific 

DETALLAD 
CA ación 

A Técnica 
ING 

ELECTRI Esp~~ific 
DETALLAD 

CA ac1on 
A Técnica 

ING 
ELECTRI Esp~~ific 

DETALLAD 
CA 

ac1on 
A Técnica 

Plano 

ING 
DETALLAD CIVIL Plano 

A 

DE~~~LAD CIVIL Plano 

F-GAB.Q37 MONTINPETROL S.A. 

~TGI 
ITEM 

CODIGO DOCUMENTO NOMBRE DOCUMENTO D0551 
ER 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID- Especificación general de 
3.2.4 

INS-ET-003 instrumentos 

CLEC-750622-LOOP-AR-1 D- Especificación montaje de 
3.2.5 

INS-ET-004 instrumentos 

CLEC-750622-LOOP-AR-1 D-
ESpeC!f,I.A..,,u, de montaje de 

INS-ET-005 1 "''"'l"''''a"' autónomos y/o de 3.2.6 
1 resoaldo 

CLEC-750622-LOOP-AR-1 D- Típico de montaje de 3.9.1 
INS-TI-001 instrumentos 

CLEC-750622-LOOP-AR-1 D- Especificación técnica survey 7.1.1 
COM-ET-001 de comunicaciones 

CLEC-750622-LOOP-AR-1 D- Planimetría sistema de 
COM-PL-001-# comunicaciones por celular 

7.2.1 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID- Planimetría de clasificación de 
ELE-PL-002-# áreas 

5.6.1 

CLEC-750622-LOOP-AR-1 D- Detalles de corte de banco 5.6.2 
ELE-PL-003 duetos eléctricos 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID- Planimetría sistema de puesta 
5.6.3 

ELE-PL-004 a tierra 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID-
Planimetría sistema de 

ELE-PL-005 
protección externa contra 5.6.4 
ravos 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID- Planimetría de canalizaciones 
ELE-PL-006 eléctricas y de instrumentación 

5.6.5 

Especificación de montaje 
CLEC-750622-LOOP-AR-1 D-

ELE-ET-002 sistema integral de protección 5.3.1 
contra rayos 

CLEC-750622-LOOP-AR-1 D- Especificaciones de instalación 
5.3.2 

ELE-ET-003 de Sistema puesta a tierra. 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID- Especificaciones técnicas de 

ELE-ET-004 clasificación de áreas 5.3.3 
e1ecmcas 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID- Especificación técnica de 
ELE-ET-008 tablero eléctrico 5.3.4 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID- Especificaciones técnicas de 
ELE-ET-010 montaje eléctrico 5.3.5 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID-
Trazado sobre El 

CIV-IF-001 Levantamiento Fotográfico 6,5 
Aéreo 

CLEC-750622-LOOP-AR-1 D-
Plano índice 6,5 CIV-PL-001-# 

CLEC-75062?-1 noP-AR-ID- Layout 6brasCiviles Tramo 
CIV-PL-002-# K12+00- k'?"'•"'nn 6,5 
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TIPO AREA TIPO 

A 

ING 
DETALLAD CIVIL Plano 

A 
ING 

DETALLAD CIVIL Plano 
A 

ING 
DETALLAD CIVIL Plano 

A 

ING Especific 
DETALLAD CIVIL ación 

A Técnica 
ING Esp~~ific 

DETALLAD CIVIL ac1on 
A Técnica 

ING Esp~~ific 
DETALLAD CIVIL ac1on 

A Técnica 
ING Especific 

DETALLAD CIVIL 
A Técnica 

ING F!';nF'!r:ifir: 

DETALLAD CIVIL acion 
A Técnica 

ING Especific 
DETALLAD CIVIL ación 

A Técnica 

ING Especific 
DETALLAD CIVIL ación 

A Técnica 
ING Especific 

DETALLAD CIVIL ación 
A Técnica 

ING Especific 
DETALLAD CIVIL ación 

A Técnica 
ING Especific 

DETALLAD CIVIL ación 
A Técnica 

ING Especific 
DETALLAD CIVIL ación 

A Técnica 
ING Especific 

DETALLAD CIVIL ación 
A Técnica 

ING Especific 
DETALLAD CIVIL 

A Técnica 
ING Especific 

DETALLAD CIVIL ación 
A Técnica 

ING Especific 
DETALLAD 

CIVIL 
ación 

F-GAB-037 MONTINPETROL S.A. 

~TGI 
-~-COOIGO DOCUMENTO NOMBRE DOCUMENTO DOSSI 

ER 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID- Planos de trazado planta -
6,5 CIV-PL-004-# perfil, definitivos 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID- Plano de Ubicación de las 
6,5 CIV-PL-005-# Obras Civiles 

Diseño Arm-::• -~ -~~-.~;.;.,.., 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID- de Cerramiento-Despiece 
6,5 

CIV-PL-006-# Vigas, Zapatas, columnas, 
Caseta Válvulas 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID- Especificaciones para apertura 
6.4.2 

CIV-ET-001 de zanja 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID- Especificaciones para bajado 
6.4.3 

CIV-ET-002 de tubería 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID- Especificaciones tapado de 
6.4.4 

CIV-ET-003 zanja 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID- Especificaciones del derecho 
6.4.5 

CIV-ET-004 de vía 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID- Especificaciones del derecho 
6.4.6 

CIV-ET-005 de vía compartido 

Especifti.A:I'-'tur rt::::. instalación 
CLEC-750622-LOOP-AR-ID- campamento o construcciones 

6.4.7 
CIV-ET-008 temporales autorizadas 

ambientalmente 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID-
~specif,..,e~ ..,ru r •c"' cruce de 

6.4.8 
CIV-ET-010 

línea de operación de otros 
duetos. 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID- Especificaciones lastrado de 
6.4.9 

CIV-ET-012 tuberías 

Especifr~,e~<.,ru''"'"' de cruces de CLEC-750622-LOOP-AR-ID- 6.4.10 
CIV-ET-015 

1 corrientes de agua principales 
1 v securrue~•re~~ 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID-
Especificaciones cruce de vías 

6.4.11 
CIV-ET-016 

principales, vías secundarias y 
terciarias 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID- Especificaciones de pasos por 
6.4.12 

CIV-ET-01 7 lomos angostos 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID- Especificaciones de pasos por 
6.4.13 

CIV-ET-019 zonas empinadas 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID-
Especificaciones de pasos por 

6.4.14 
CIV-ET-021 

zonas ambientalmente 
sensibles 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID- Especificaciones levantamiento 
6.4.15 

CIV-ET-023 topográfico. 

CLEC-750622-LOOP-AR-1 D- Especificaciones de obras 
6.4.16 

CIV-ET-024 geotécnicas 
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TIPO AREA TIPO 

A Técnica 

ING Especific 
DETALLAD CIVIL ación 

A Técnica 
ING "'"'fJ';'~"'" 

DETALLAD CIVIL ac10n 
A Técnica 

ING C..:sp~~ific 
DETALLAD CIVIL ac1on 

A Técnica 
ING Especific 

DETALLAD CIVIL ación 
A Técnica 

ING ¿spe~ific 
DETALLAD CIVIL 

A Técnica 
ING ¿spe~ific 

DETALLAD CIVIL aCIOn 
A Técnica 

ING ¿sp~~ific 
DETALLAD CIVIL ac10n 

A Técnica 
ING C..:sp~?ific 

DETALLAD CIVIL ac10n 
A Técnica 

ING Especific 
DETALLAD CIVIL ación 

A Técnica 
ING Especific 

DETALLAD CIVIL ación 
A Técnica 

ING Especific 
DETALLAD CIVIL ación 

A Técnica 
ING Especific 

DETALLAD CIVIL ación 
A Tecmca 

ING Memoria 
DETALLAD CIVIL de 

A Cálculo 
ING Memoria 

DETALLAD CIVIL de 
A Cálculo 

ING Memoria 
DETALLAD CIVIL de 

A Cálculo 

ING Memoria 
DETALLAD CIVIL de 

A Cálculo 
ING Memoria 

DETALLAD CIVIL de 
A Cálculo 

ING 
CIVI L Memoria 

DETALLAD de 

F-GA8.()37 MONTINPETROL SA 

~:rSi.,! 
ITEM 

CODIGO DOCUMENTO NOMBRE DOCUMENTO DOSSI 
ER 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID-
Especificaciones demarcación, 

CIV-ET-025 
abscisado, reconformación y 6.4.17 
limpieza final 

CLEC-750622-LOOP-AR-1 D- Especificación obras civiles 
CIV-ET-026 para facilidades 

6.4.18 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID- Especificaciones de cruce 
CIV-ET-027 aéreo 

6.4.19 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID-
CIV-ET-028 

Especificaciones cruce dirigido 6.4.20 

TGI-LOOP-AR-ID-CIV-ET-029 Movilización y Desmovilización 6.4 

TGI-LOOP-AR-ID-CIV-ET-030 Localización y Replanteo 6.4 

TG 1-LOOP-AR-ID-CIV-ET -031 Demolición de viviendas 6.4 

TGI-LOOP-AR-ID-CIV-ET-032 Apiques 6.4 

Lastrado de tubería en 
TGI-LOOP-AR-ID-CIV-ET-033 

concreto 
6.4 

TGI-LOOP-AR-ID-CIV-ET-034 Concretos 6.4 

TGI-LOOP-AR-ID-CIV-ET-035 Acero de refuerzo 6.4 

Postes de abscisado y TGI-LOOP-AR-ID-CIV-ET-036 6.4 
medición potencial 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID- Diseño de cruces bajo 
6,5 CIV-MC-001-# carreteras 

CLEC-750622-LOOP-AR-1 D- Diseño de cruces aéreos y 
6,5 CIV-MC-002-# estructuras especiales 

Diseño de cruces subfluviales, 
CLEC-750622-LOOP-AR-1 D- cruces aéreos fluviales, cruce 

6 ,5 CIV-MC-003-# de corrientes de agua 
secundarias 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID- Diseño de cruces por lomos 
6,5 CIV-MC-004-# angostos 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID- Diseño de pasos por zonas 
6,5 CIV-MC-006-# ambientalmente sensibles 

CLEC-750622-LOOP-AR-ID- Diseño de pasos por derecho 
CIV-MC-007-# de vía compartidos 6 ,5 
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TIPO AREA TIPO CODIGO DOCUMENTO 

TGI 
NOMBRE DOCUMENTO DOSSI 

ER 

El listado anterior contiene los principales documentos de la Ingeniería de Detalle que entregó LA EMPRESA; 
no obstante, se considera que todos los documentos suministrados en medio electrónico (Memoria USB) el16 
de noviembre de 2016 y relacionados con listados de materiales, documentos del Sistema de Gestión 
Integrado, EIA, licencias y permisos ambientales, información arqueológica, predial, vendar list & piping class, 
acuerdo de derecho de vía compartido con TRANSGAS DE OCCIDENTE S.A., formularios e información 
general, hacen parte integral del presente documento, aun cuando no se listen en el cuadro anterior. En caso 
de que EL CONTRATISTA identifique contradicciones o inconsistencias entre los documentos entregados, 
deberá informarlo a LA EMPRESA quien solventará las inquietudes y controversias. 
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tgi
GrupoEnergiaBo^otá

GESTIÓN DE ABASTECIMIENTO
Acta de Liquidación

ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO No. 750880 CELEBRADO ENTRE LA TRANSPORTADORA
DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP (LA EMPRESA) Y MONTINPETROL S.A. (EL CONTRATISTA).

LA TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP., identificada con NiT. 900.134.459-7, en
adelante LA EMPRESA, representada por LEONEL MAURICIO VERA MALDONADO, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 88.155.254 expedida en Pamplona (Norte de Santander), actuando en su
calidad de Vicepresidente de Construcción y con Poder General, según designación efectuada mediante
Escritura Pública No 1364 de la Notaria 6 de Bogotá D.C. del 24 de mayo de 2017, inscrito el 31 de mayo
de 2017 bajo el número 00037343 del Libro V, HERIBERTO GUALDRÓN CASTELLANOS, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 91.072.057, en su condición de Interventor interno del Contrato designado
por LA EMPRESA, y JAIME GONZALO FONSECA GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 7.223.306, actuando en su calidad de representante legal de ESCALAR INGENIERÍA SAS
Interventoría externa del contrato, procedemos a suscribir acta de liquidación unilateral del contrato
750880, bajo las siguientes:

CONSIDERACIONES:

1. Que el 17 de enero de 2017, LA EMPRESA y EL CONTRATISTA suscribieron el contrato No. 750880
con el objeto de Construcción del Loop Armenia en diámetro de 8, con una longitud aproximada de 37
km en tubería API 5LX60, entre los municipios de Zarzal en el Valle del Cauca y La Tebaida en
Quindío, por un valor de TREINTA Y NUIEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES
DOSCIENTOS SESENTA Y NUEV MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS

COLOMBIANOS (COP 39.249.269.946), más IVA aplicable y un plazo de ejecución de trescientos
sesenta y cinco (365) días.

2. Que el 27 de febrero de 2017 se suscribió el Acta de Inicio del contrato 750880.

3. Que el 15 de junio de 2017 LA EMPRESA designa a ESCALAR INGENIERIA SAS como interventoría
externa del contrato de obra 750880.

4. Que el 3 de agosto de 2017, se suscribió la modificación No. 1 con el objeto de modificar la
CLÁUSULA TERCERA: VALOR por lo cual el valor del contrato es de COP 39.202.832.776 más el
IVA aplicable y el Anexo No. 2 FORMULARIO DE CANTIDADES Y PRECIOS.

5. Que el 21 de febrero de 2018, se suscribió la modificación No. 2 con el objeto de modificar la
CLÁUSULA SEGUNDA: PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA ampliando el plazo de ejecución en
cincuenta y ocho (58) días al plazo inicial del Contrato.

6. Que el 25 de abril de 2018, se suscribió la modificación No. 3 con el objeto de modificar la
CLÁUSULA SEGUNDA: PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA ampliando el plazo de ejecución en
cuarenta y uno (41) días al plazo inicial del Contrato.

7. Que el 5 de junio de 2018, se suscribió la modificación No. 4 con el objeto de modificar la CLÁUSULA
SEGUNDA: PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA ampliando el plazo de ejecución en treinta (30)
días al plazo inicial del Contrato, el Anexo 1 Especificaciones Técnicas y el Anexo 2 FORMULARIO
DE CANTIDADES Y PRECIOS.

8. Que el 5 de julio de 2018, se suscribió la modificación No. 5 con el objeto de modificar la CLÁUSULA
SEGUNDA: PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA ampliando el plazo de ejecución en sesenta (60)
días al plazo inicial del Contrato.
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GrupoEnergUiQogotá

GESTION DE ABASTECIMIENTO

Acta de Liquidación

9. Que el 3 de septiembre de 2018, EL CONTRATISTA y LA EMPRESA suscribieron el documento
denominado "PREGUNTA TECNICA TQ. No. 18", en el cual pactaron; "Que en el proceso de
liquidación del contrato 750880 LA EMPRESA aplicaría los descuentos al CONTRATISTA
correspondientes a la No instalación de dos (2) actuadores en las líneas de by pass de las trampas de
raspadores de envió y recibo", equivalentes a la suma de SETENTA Y SIETE MILLONES
QUINIENTOS MIL PESOS (COP 77.500.000), según los APU"s remitidos por el contratista al inicio del
contrato con su correspondiente cotización soporte.

10. Que el 6 de agosto de 2018, EL CONTRATISTA, en reunión realizada en las oficinas de LA
EMPRESA en Bogotá, solicitó el reemplazo de la válvula de tapón de 2" en la trampa de envío. El día
16 de agosto de 2018, LA EMPRESA, respondió por correo electrónico la solicitud, precisando: "el
costo del gas venteado requerido para la despresurización del Loop Armenia entre el Tramo PKOO y
PK19 deberé ser asumido y será a cargo de Montinpetrol S.A. Este venteo de gas es necesario para
el cambio de la Válvula Tapón 2" (PV 011), ubicada en el By-Pass de la Trampa de Envió PK 00, la
cual presentó falla por fugas en poro y vástago". EL CONTRATISTA acepta la condición del pago del
gas venteado, equivalente a la suma de DOCE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL
OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS (COP $12.330.848), según costo del MBTU de gas y
la TRM del día 17 de agosto de 2018.

11. Que según lo pactado en la cláusula cuarta, forma de pago, y a lo relacionado en las especificaciones
técnicas del contrato 750780, los siguientes pagos están sujetos al cumplimiento de requisitos
verificables con posterioridad a la fecha de finalización del contrato:

DESCRIPCION

ARQUEOLOGIA

Rescate de campo de los sitios señalados

en el Plan de Manejo Arqueológico

Lat)oratorío de Arqueología para rescate y

monitoreo

Elaboración informe fi nal ¡

OBRAS GEOTÉCNICAS

Reconformaclon del Terreno y Limpieza

Canales de Recolección en Sacos de

Suelo-Cemento

Revegetalizaclón Tipo II

Revegetalizacíón Tipo III

Revegetalizaclón Tipo VI

ACTIVIDADES FINALES

Planos finales

CANT. TOTAL CANT. PEND.

EJECUTADA PAGO

65.163.000

$  28.642.000 27 42.963.000

460.000.000 14.400.000

260.000,000 0.9 0,03 $ 7.800.000

7.800 37.725,00 2,717,2 $ 21.194.160

78.900 10.376.63 318 $ 25.090,200

4.200 113.743,49

6.800 176.029.72

12.446,59 $

11.237,74 $

1.555,68 $

52.275.678

24.300 5.999.05 37.803.024

$  68.000.000 3.400.000

SUBTOTAL EN COSTO DIRECTO $

ADMINISTRACIÓN 24% $

UTILIDAD 5% $

TOTAL COSTO DIREaO + AU $

TOTAL COSTO CON IVA $

281.342.694

67.522.247

14.067.135

362.932.075

365.604.831

12. Que la fecha de terminación del contrato 750880 fue el 3 de septiembre de 2018.

13. Que el 14 de septiembre de 2018, Las Partes suscribieron el Acta de Entrega y Recibo Final con
pendientes.
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14. Que a través de comunicación radicado E20180100013121 del 20 de noviembre de 2018, EL
CONTRATISTA presentó solicitud de reconocimiento económico por valor total de DIEZ MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL
NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS (COR $10.964.594.945).

15. Que el 3 de diciembre de 2018, se suscribió el Acta 1 de Ampliación de Plazo de Liquidación, con el
objeto de ampliar en dos (2) meses el plazo de liquidación del contrato, es decir, hasta el 3 de febrero
de 2019.

16. Que el 31 de enero de 2019, se suscribió el Acta 2 de Ampliación de Plazo de Liquidación, con el
objeto de ampliar en dos (2) meses el plazo de liquidación del contrato, es decir, hasta el 3 de abril de
2019.

17. Que el 8 de marzo de 2019, se suscribió el Acta de Cierre de Pendientes de obra correspondiente al
acta de Entrega y Recibo Final con pendientes: sin embargo, a la fecha, continúan los pendientes de
que trata el numeral TERCERO del presente documento.

18. Que a través de comunicación radicado S20190100001462 del 20 de marzo de 2019, LA EMPRESA
dio respuesta a la solicitud de reconocimiento económico señalada en la consideración 14,

19. Que el 29 de marzo de 2019, se suscribió el Acta 3 de Ampliación de Plazo de Liquidación, con el
objeto de ampliar en un (1) mes el plazo de liquidación del contrato, es decir, hasta el 3 de mayo de
2019.

20. Que la interventoría externa del contrato de obra 750880, ejecutada por ESCALAR INGENIERIA SAS,
fue suspendida desde el 22 de septiembre de 2018 hasta el 1 de abril de 2019, y desde el 11 de abril
hasta el 24 de abril de 2019.

21. Que a través de comunicación radicado E20190100003557 del 2 de abril de 2019, EL CONTRATISTA
manifiesta no estar de Acuerdo con la respuesta remitida por LA EMPRESA, respecto a la solicitud de
reconocimiento presentada.

22. Que a través de comunicación radicado 820190100001890 del 11 de abril de 2019, LA EMPRESA
remitió al CONTRATISTA el proyecto de liquidación del contrato 750880, de acuerdo con lo señalado
en la CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA del contrato "LIQUIDACIÓN".

23. Que a través de comunicación radicado E20190100004468 del 22 de abril de 2019, EL
CONTRATISTA presentó extemporáneamente, las objeciones al proyecto de liquidación del contrato
750880 remitido por LA EMPRESA.

24. Que, para la suscripción de la presente acta, se estudiaron los siguientes documentos:

i) Estado contable.
il) Evaluación de desempeño proveedores/contratistas,
lii) Garantías establecidas en el contrato.

De conformidad con lo anterior, se liquida el contrato, en los siguientes términos:

PRIMERO; ALCANCE DE LA LIQUIDACIÓN. Salvo los pendientes identificados en el numeral TERCERO
del presente documento, EL CONTRATISTA y LA EMPRESA acuerdan liquidar el Contrato, con lo cual se
declaran a paz y salvo por todo concepto. En consecuencia, EL CONTRATISTA renuncia a cualquier
reclamación ulterior.
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SEGUNDO: BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO.

Valor inicial del contrato

Valor adiciones

Valor no causado

Valor neto pagado ai contratista

Retención en la fuente

Retención ICA

Retención Fondo de Reserva

Valor Pago Pendiente (Consideración

il]
Valor compensación a favor de TGI
(Consideraciones 9 y 10)
VALOR FINAL DEL CONTRATO

(SUMAS IGUALES)

REPORTE CONTABLE

$39.538.314.957

-$ 47.786.514

$ 1.676.671.608

$ 365.604.831

-$ 89.830.848

$38.089.630.818

$ 35.008.533.318

$ 750.748.367

$ 177.704.225

$ 1.876.870.925

$ 365.604.831

-$ 89.830.848

$38.089.630.818

VALOR ANTICIPO
SALDO POR AMORTIZAR ANTICIPO

$7.849.853.989

$0

VALOR GASTOS REEMBOLSABLES
VALOR ADMISTRACION GASTOS REEMBOLSABLES

$ 297.495.044

$ 9.638.840

PARÁGRAFO: En virtud del análisis efectuado al balance anterior se concluye que el valor final del
Contrato es de TREINTA Y OCHO MIL OCHENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL

OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS (COP $38.089.630.818) incluido IVA. Existe un pago que podría
darse a favor de EL CONTRATISTA en el momento en que acredite los requisitos de que trata el numeral
TERCERO del presente documento por TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS
CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN PESOS (COP $365.604.831) incluido IVA y un saldo a
favor del CONTRATISTA de MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS

SETENTA MIL NOVECIENTOS VENTICINCO PESOS (COP $1.876.870.925) por fondo de reserva.

El saldo a favor de EL CONTRATISTA sólo se podrá desembolsar con el cumplimiento de lo previsto en el
numeral TERCERO del presente documento, previa aplicación de las correspondientes compensaciones a
favor de LA EMPRESA de que tratan las consideraciones 9 y 10 del presente documento.

TERCERO: PENDIENTES DEL CONTRATISTA

a) Acreditar los requisitos establecidos en la CLÁUSULA CUARTA del contrato "FORMA DE PAGO"
y en las especificaciones técnicas del contrato 750880 que acrediten el desarrollo y cierre de las
actividades de que trata la consideración No. 11 del presente documento.

b) Existen por parte del CONTRATISTA los siguientes pendientes relacionados con la entrega de
documentación correspondiente al dossier administrativo y social:
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ITEM DESCRIPCION

.  Entrega Paz y Salvo predio Lisboa, propietario Carlos
Andrés Pineda Rey.

2  Entrega Paz y Salvo predio La Conquista, propietario Carlos
Hincapié.

3  Entrega Paz y Salvo predio Bertul, propietario Jorge Botero

^  Entrega pólizas ajustadas con fecha acta cierre de
pendientes

CUARTO: FONDO DE RESERVA. Del Fondo de Reserva de que trata el parágrafo del numeral
SEGUNDO del presente documento, LA EMPRESA descontará la suma de OCHENTA Y NUEVE
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS (COP
$89.830.848), correspondientes a las compensaciones de que tratan las consideraciones 9 y 10 del
presente documento.

Del saldo del fondo de reserva que resultare a favor del CONTRATISTA (MIL SETECIENTOS OCHENTA
Y SIETE MILLONES CUARENTA MIL SETENTA Y SIETE PESOS, COP $1.787.040.077). LA EMPRESA
hará retención por CIENTO SETENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL SIETE PESOS
(COP $178.704.007) correspondiente a la estimación de los pendientes de que trata el literal b del numeral
TERCERO del presente documento, hasta tanto: i) EL CONTRATISTA acredite el cumplimiento de los
pendientes o ii) Exista una orden judicial. Los dineros no retenidos equivalente a MIL SEISCIENTOS
OCHO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SESENTA Y NUEVE PESOS ($1.608.336.069)
serán liberados a favor de EL CONTRATISTA con la liquidación.

Para constancia se firma a los veinticinco (25) días del mes de abril de 2019.

Por LA EMPRESA:

LÉONÉrMAÜRICIO VERA MALDONADO
Apoderado

HERÍBERTO GUALDRÓN CASTELLANOS
Interventor Interno

Por LA4NTERVÉNT0RIA EXTERNA:

f ¿üiiPua
JAIMEGONZAi^^ FOK
Representóte Lega/

lA GONZALEZ

Elasoró: GPR / Heriberto Gueldrón C.

ReJisó: GPR / Juan Carlos F^enagos l
Aprobó: VCO / Leonel Mauricio Vera f

VJC / Oscar F.
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Al contestar cite, ^

^ S20190100001890
^ Fecha; 11/04/2019 12:55:18

Bogotá D.C., 10 de abril de 2019

Señores:

MONTINPETROL SA

YESID ARIAS CAMACHO

Representante Legal
Carrera 7 Bis No. 124-94

Ciudad

GajpoEnergíaBogotá

Referencia: Contrato 750880 - Construcción loop Armenia

Asunto: Remisión proyecto de liquidación final

Respetado Ingeniero.

Atentamente remitimos el proyecto de liquidación final del contrato citado en la referencia. Lo anterior
teniendo en cuenta lo relacionado en la CLAUSULA DECIMA NOVENA: LIQUIDACION del contrato.

Sin otro particular,

Atentamente,

HERIBERTO GUALDRON CASTELLANOS
Profesional Especialista Construcción

Elaboró: GPR/ Heriberto Gualdron cO^
Revisó: GPR/ Heriberto Gualdrón CJ^
Aprobó: GPR/ Juan C. Penagos

MONTINPETBOL S.A

NIT: BdO.046.081 - 4

RECIBIDO CORRESPpNDECIA

Firma.
PARA ESTUDIOYAPAOeAC ION

Carrera 9 473-44

(57) 1 31.38 400
wmv.^i.com.co































%3'1

Irigentpf iH < onst ruyentlo futur i

TGI S.AESP
\  Al eontsstir clt«:

• E20180100002717
Fecha: 14/03/2018 12:42:20

Bogotá, Marzo 14 de 2018.

Señores

TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL - TGI S.A. E.SP.

Atención: Ing. Heriberto Gualdron
Profesional Sénior II - Gerencia de Proyectos
Vicepresidencia de Crecimiento y Desarrollo
Carrera 9 # 73 -44

Bogotá, D.C

REF.: Modificación Pólizas Contrato No. 750880.

Respetados Señores:

Anexo nos permitimos enviar los siguientes documentos relacionados con el contrato de la
referencia:

1. Original firmado del anexo de modificación de la Póliza de Seguro de Cumplimiento,
en favor de Empresas de Servicios Públicos E.S.P. # BO 2756799 de Liberty
Seguros S.A., Anexo 3, mediante el cual se ajusta el valor asegurado, según
modificación No. 1 al contrato 750880.

2. Original firmado del anexo de modificación de la Póliza de Seguro de Cumplimiento,
en favor de Empresas de Servicios Públicos E.S.P. # BO 2756799 de Liberty
Seguros S.A., Anexo 4, mediante el cual se ajusta la vigencia de los amparos,
según modificación No. 2 al contrato 750880.

3. Original de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual LB 618497 de Liberty
Seguros S.A., Anexo 3, mediante el cual se ajusta el valor asegurado, según
modificación No. 1 al contrato 750880.

4. Original de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual LB 618497 de Liberty
Seguros S.A., Anexo 4, mediante el cual se ajusta la vigencia de la póliza, según
modificación No. 2 al contrato 750880.

Agradecemos su amable atención.

Cordialmente,

YESID ARIAS CAMACHO

GERENTE GENERAL

Representante Legal de MONTINPETROL S.A.

Documento de identificación No. 79.473.591

(Oi -.Oí (C)

www.montinpetrol . com

BODEGA

Calle 14 C No. 123 - 20
PBX; (5 71) 421 0101/ FAX: 267 0032
Bogotá • Colombia

OFICINAS

Avda. Cra.9 No. 11S - 06 OF 602
Centro Empresarial Santa Bárbara
PBX (571)602 4690



Suc. Raao póliza Anexo

POLIZA DB SBODKO DB CDHPLIiaBIITO EN FAVOR DB

EMP08A8 raBBTAOORAB DB 8BRVICI08 PUBLICOS B.8.P.

Y BMPRBSA8 IMDOSTRIALBS Y CONERCIALBS DEL ESTADO

Seguros S.A

AHBZO DB NQDIFICACIOB

Ciudad y fecha de e^^edicioo BOOOTA, D.C. ' 3018'03>13 Clave Intenaediario

Visencia Deade: 2017-03-37 -OOiOO - Baatai 3033-03-37 -34:00 Pecha de Novedad 3017-06-03 77139 - M 4 M C0H8ULT(«B8

Dirección : CALLB 14C NO. 133 Ciudad:BOGOTA. D.C.

Nit.i 860.048.081-4

Telefanos000004210101

Afianzado : NOHTINPBTROL 8A

Aaeuurado Y Beneficiario: TRANSPORTADORA DB QA8 IHTBRNACIOIiAL S.A. ESP-TGI S.A. B8P

Dirección CARRERA 9 N. 73-44 Ciudad: BOGOTA, D.C.

DB POLIZA: CONTRATISTAS PARTICDLRR VERSION : VERSION NOVIEMBRE 3016

Contrato No.

Nlt.t 900.134.459-7

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

BUEN MANEJO DB ANTICIPO

ESTABILIDAD DB LA OBRA

CALIDAD DB LOS BIBNB8

MANEJO DB MATBRIALB8

CALIDAD DEL SERVICIO

.SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES

VR.ASEGURADO / VIGENCIA /

15,680,733.110 3017-03-37 3918-05-38

7,849,853.989 ̂  3017-03-37 3018-05-28^
7,840,366,555 3017-03-37 3033-03-27

3,930,183,277 '2017-02-37 ̂ 018-03-37 ̂
7,498,388,480 3017-03-37 3018-05-38

7,840,366,555 3017-03-37 3018-03-37

3,920,183,377'^ 2017-03-37 2031-03-37'

TOTAL VR.ASEGURADO COP 54,550,075,345.40

104,335- OASTOSt COP 19,833- VALCtt A PAGAR: COP

T. CONTRATO A: EJECUCION DE (fflRA Lugar de Ejecución: I^to: QUINDIO Ciudad: LA TEBAIDA

(ffiJETO DB LA MODIFICACION: / ^
POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE AJUSTAN LOS VALORES ASEGURADOS SEGUN MODIFICACION NO. 1 AL CONTRATO NO. 750880, DB

FBCBA 03/08/3017 EN LA QUE SE AJUSTA EL VALOR DEL CONTRATO A LA SUMA DB 839.301.832.776. ̂

LOS DEMAS TERMINOS Y CCNDICICNES NO MODIFICADOS CUNTINUAN VIGENTES.

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DBCLARACKBIES HECHAS POR EL TOMADOR EN LA SOLICITUD DE SEGURO, LA CUAL

FORMA PARTE INTEfatANTE DB LA POLIZA. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DB LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE

EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, ncXmCIRA LA TERNTHACTON AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA OBRB(aO AL ASEGURADOR PARA

EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DB LA EXPEDICION DEL CONTRATO.

(ART. 1068. C.Co).

COASBGURO CEDIDO:

LIBERTY SEGUROS S.A. 33,718,585- CIA ASEGURADORA DB FIANZA S.A. 50.00 33,718,585-

DX7QT4PG5ZFHWIWPCEXORMPV7Q—«
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066 BO 3756799 3  2

POLIZA DB SEGURO DB CDMnJKIBRTO BB PAVOR DB \
r JLiDerty
Seguros S.A

EMPRESAS PRESTADORAS DE SERVICIOS PUBLICOS B.S.P.

7 EMPRESAS IMDUSTRIALB8 7 COMERCIALES DEL ESTADO

ORIGIBAL Pag.:

ABEZO DE MODIPICACKBf

ciudad y fecha de expedición BOOOTA, D.C. - 3O10*O3-13 Clave Interaediario

Vivencia Deedet 3017-03-37 -00:00 - Basta: 3033-02-37 -34:00 Pecha de novedad 3017-08-03 77139 -Man COHSDLTORBS

Toaador : MOMTIIfPBTBOL SA

Dirección : CALLE 14C NO. 133 - 30 Ciudad;BOGOTA, D.C.

Bit.: 880.048.081-4

Telefono:000004310101

Afiansado :

Asegurado T Beneficiario: TKlUfBPORTADCnA DE GAS IHTBKBACICBAL 8.A. B8P-T01 8.A. B8P

Dirección CABBfn» 9 M. 73-44 Ciudad: BOGOTA, D.C.

TIPO DB POLIZA: COVTBATIBTAO PARTICOLAB VBR8I0M : VBKBIOB MOVIBIIBSB 3016

Contrato Bo. 750880

Mit.t 900.134.459-7

Bucursal LXBXRTT BBODKOS - CALLB 71 BO. 10 - 40 OP. 901 Tel. 3311958

DlBBCCKiB PARA BOTlPlCACIoms: Calle 73 B* 10-07 Piso 8. Bogotá D.C. O al correo fianzas.siniestros81ibertycoload>la.<

Las condiciones oenerales de su coliza se oueden descargar de nuestra pagina «wv.libertycolonbia.cosi.co en el Link :

Los productos/Generales y Pianzas/Clausulados de Generales/Pianzas o solicítelo en nuestra Unidad de Servicio al

Cliente, Linea Racional Gratuita 01 8000 113390 ó desde Bogotá 307 7050 de Lunes a Sáhado de 8 a.n. a 8 V-M'

EL RESTO DEL PAI6 AL 018000115569 /018000113390

COBTRATI AA - APIABZADO LIBBRT7 SEGUROS S.A

BIT 860.039.988-0

Pima Antorizada

Dr70T4Pa5ZPBNDSIPCSZMiMPV7Q——
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06S 2756799BO

POLIZA DB 8B0UR0 DB CDMPLIlflBRTO BN FAVOR DB

BMFRBSAB PRB8TAD0RAS DB SERVICIOS PUBLICOS R.8.P.

T EMPRESAS IHDUSTRIALBS T COMBRCIALBS DEL ESTADO

AHEZO DE MQDIFICACK»

Ciudad y fecha de esq^edicion BOOOTA, D.C. * 2018'03-13 Clave Intexaediarlo

Vigencia Desde: 2017-03-27 «00:00 • Hasta: 3023-02-27 -24:00 Pecha de Hovedad 2018-02-21 77139 • II « M COBSULTORBS

taador : JMTflHPBl'ROI. 8A

Dirección : CALLE 14C HO. 123 - 20 CÍudad:BOaOTA, D.C.

Hit.: 860.048.081-4

Telefono:000004210101

Afiansado : MOMTIMPETkOL 8A

Asegurado T Beneficiario: TRAH8PORTADOCA DE OAS nmmiACIOIIAL S.A. BSP-TOI S.A. ESP

Dirección CARRERA 9 H. 73-44

TIPO DB POLIZA: CONTRATISTAS PARTICULAR

Contrato HO. 7S0880

Ciudad: BOGOTA, D.C. Hit.: 900.134.459*7

AMPARO

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

BUEN MAHBJO DB ANTICIPO

ESTABILIDAD DB LA OBRA

CALIDAD DB LOS BIENES

KMIEJO DE MATERIALES

CALIDAD DEL SERVICIO

.SALARIOS T PRESTACIONES SOCIALBS

TOTAL VR.ASBGURADO COP

COP 15,68

OOP 7,84

COP 7,84

COP 3,92

COP 7,49

COP 7,84

COP 3,92

54,550,075,245.40

VR.ASEOORADO VIOENCIA ^
15,680,733,110 2017-02-27 2018-07-25 y

7,849,853,989 2017-02-27 2018-07-25

7,840,366,555 2017-02-27 2022-02-27

3,920,183,277 2017-02-27 2018-02-27 ^
7,498,388,480 2017-02-27 2018-07-25 y
7,840,366,555 2017-02-27 2018-02-27 ̂
3,920,183,277 2017-02-27 2021-04-25 ̂

2,491,732

1,247,374

PRIMA: COP 5,542,824 GASTOS: COP 1,053,136 VALOR A PAGAR: OOP

T. COMTRATO Ai EJECUCION DE OMA Lugar de Bjecucidn: Dpto: QUINDIO Ciudad: LA TEBAIDA

OBJETO DE LA MODIPICACICIIi

POR MEDIO DEL PRB8EHTB ANEXO SE AJUSTA LA VIGENCIA DB LOS AMPAROS SEGUN M(X3IPICACI0ir NO. 2 AL CONTRATO 750880, DB

PBCBA 21/02/2018 BN LA QUE SE PRORROGA SU PLAZO DE EJECUCION HASTA EL 25/04/2018.

LOS DEMAS TREMIMOS T CONDICICNBS NO MODIFICADOS CONTIMDAM VIGENTES.

ESTA POLIZA SB EXPIDE Bl CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADCMt BN LA SOLICITUD DB SEGURO, LA CUAL

FORMA PARTE INTB<aUUfTB DE LA POLIZA. LA MORA BN BL PAGO DB LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE

■TPTnaM CON FUMDAMBRO EN ELLA, PRODUCIRA LA TBRMIMACIOH AOTCNATICA DEL CONTRATO T DARA DERECHO AL ASEGURADOt PARA

EXIGIR BL PAGO DB LA PRIMA T DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DB LA EXPEDICION DEL CONTRATO.

(ART. 1068. C.Co).

COASBGURO CEDIDO:

LIBERT7 SEGUROS S.A. CIA ASEGURADORA DB FIANZA S.A. 50.00

BRUEUCSir5ZDCSUMNOTgR44NLF4-
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POLIZA DB SBGURO DB CDMPLINIBliTO BN FAVOK DB

BMPKBSAB PRB8TAD0RA8 DB SBKVICI08 PÜBLIC08 B.8.P.

7 EMPRESAS IHDDSTRIALBS 7 COMERCIALES DEL ESTADO

liberty
Seguros S.A.

AHEZO DB MCWIPICACIOM

Ciudad y facha da axpadicion BOOOTA, D.C. - 2018-03-13 Clava iDtaxBadlarlo

Vigencia Desda: 2017-02-27 -OOtOO - Basta: 2022-02-27 -24:00 Pacha da Horadad 2018-02-21 77139 -MAM COMSDLTORBS

Toaador : mohtuipbtrol sa

Diraccion : CALLB 14C NO. 123 - 20 Ciudad:BOaOTA« D.C.

Hit.: 860.048.081-4

Telefono:000004210101

Afiansado : NOHTINPETlUn. SA

Asegurado 7 Banaficiarioi TRANSPORTADLA DB GAS ZNTERHACICSaL S.A. BSP-TOI S.A. S8P

Dirección CARRBRR 9 H. 73-44 Ciudad: BOGOTA, D.C.

TIPO DB POLIZA: CONTRATISTAS PARTICDLAR VBRSIOM t VBRSIOH NOVIEMBRE 2016

Cttitrato Ho. 750880

Hit.: 900.134.459-7

Sucursal LIBBRTT SBODROS - CALLB 71 NO. 10 • 40 OP. 501 Tal. 3211958

DIRBCCIL para NOTIFICACIOHES: Calla 72 H* 10-07 Piso 8. Bogotá D.C. O al correo fianras.siniastrosSllbartycolosdbla.t

Las condicionas generales da su polisa se puedan dascarqar da nuestra pagina www.libartycolosj3ia.ccn.co en el Linh :

Los productos/Generalas y Piensas/Clausulados da Ganaralas/Pianzas o solicitalo en nuestra Unidad da Servicio al

Cliente, Linea Haci<»al Gratuita 01 8000 113390 6 desda Bogotá 307 7050 de Lunas a Sábado da 8 a.n. a 8 p.n.

Si lo prefiera ascríbam>s a sarvicioalcllanteSlibartycolenbia.ccn

SI D8TBD DB8EA VKRIPICAR LA VALIDEZ DB LA POLIZA RECIBIDA POR PAVL COMDHICÜESE EH BOGOTA AL 3077050

EN EL RESTO DEL PAIS AL 018000115569 /018000113390.

CONTRATISn^-AP LIBBRTT SEGUROS S.A.

HIT 860.039.988-0

Pima Antorlsada

BRUSUC81f5ZDCSDNNOTaN44MLP4«



BttC. ROBO polisa

POLIZA DB KBSPOBBABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTOAL DERIVADA DB CDMPLimSNTO

AMBXO OB MODIPICACIONÍ CON PRIMA

Ciudad y fecha de expedicioai

BOOOPA, D.C. - aOie-03-13 Clave iBtexaedlario

Vigencia Deede: a017-02-37 OOtOO.- Baatai30ie-03-a7 34.00. Pecha de Mcvedad a017-08>03 77139 • M ft M C0N80LTORB8

TCMador : MOn'nfPBTROL 8A

Dirección < CALLB 14C NO. 133 - 30 Ciudad(BOOOTA, D.C.

Vlt.: 860.040.061-4

Telefono 000004310101

Asegurado ; MCHTINPBTRaL 0A

Dirección CALLB 14C NO. 133 - 30

Beneficiario: TBRCBR08 AFBCTAD08

Dirección del Riesgo:

CÍUdad:B0(30TA, D.C.

Nit.: 860.048.081-4

Telefono:000004310101

LA TEBAIDA

C0HDICI0NB8 OBHBRALBS: NOVZMBRB DB 3016 Polisa de CONpliniento BO- 3796799

PREDIOS, LABORBS T OPERAdONES

VR.ASEGURADO

3,920,163,378.00 COP 10 % mniio

4,055.00- GASTOS: 770- VALOR A PAGAR:

OBJBTO DB LA MODIPICACICM:

POR MEDIO DEL PRBSSfTB ANEXO SB AJUSTA EL VALOR ASEGURADO BEQUE MODIPICACION NO. 1 AL CONTRATO NO. 750880, DE

PECHA 03/08/2017 EN LA QUE SE AJUSTA EL VALOR DEL CONTRATO A LA SUMA DB 839.201.833.776.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MC»IPXCADOS COimHÜAN VIOERTBS.

COASEGURO: CEDIDO

LIBBRTY SEGUROS 8.A. 3,371,857- CIA ASEGURADORA DB PIANZA 8.A. 50.00 3,371,858-

BSTA POLIZA SB EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HBCHAS POR EL TOMADOR EN LA SOLICITUD DE SEGURO, LA OIAL

PORMA PARTE INTEGRABRR DB LA POLIZA. LA MC«A EN EL PAGO DB LA PRIMA DE LA POLIZA O DB LOS CERTIPICADOS O ANEXOS QUE SB

EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRCXIUCIRA LA TERMIMACICN AOTCMATICA DEL CONTRATO T DARA DERECHO AL ASBGURADOR PARA

EXIGIR EL PAGO DB LA PRIMA Y DB LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DB LA EXPEDICION DEL CONTRATO.

(ART. 1068. C.CO).

Sucaraal LIBERTY SEGUROS - CALLE 71 NO. 10 - 40 OP. 501 Tel. 3311958

DIRECCIÓN PARA NOTIPICACIONE8: Calle 73 N* 10-07 Pieo 8. Bogotá D.C.

Lee condiciones generales de su póliza se pueden descargar de nuestra pagina «ww.libertycolasdbla.con.co en el Liak :

Fianzas/Clausulados de Generales/Re

Servicio al Cliente, Linea Nacional Aratuita 01 8000 113390 ó desde

OQIOP743»BTJLZOQ8<aiBLPRVi



8oc. Sano póliza

WOLlZk DI KB0P<»8ABILIDM> CIVIL BXTRACOimUkCTUAL DIRIVADA OB CDMPLUIWTO

MOZO DB MODIPICBCIOV COM PBUA

Ciudad y ¿«cha da a3q;>adiciaD

BOOOTA, D.C. • 3018-03'13 Clava IntarMdiario

Vigancia Daadat 3017*03'37 OOiOO.- Baatai3018-03>37 34.00. Facha da Sovadad 3017>08*03 77139 > M a M C0B8DLV0KBB

TOMdor : MONTIlfPBTKOL 8A

DiraoclOD t CALLB 14C IK). 133 • 30 CiudadtBOOOTA, D.C.

Hit.: 860.048.081-4

Tala£flSXO 1000004310101

Aaaourado : MOHTIMfBl'kOL SA

Diraccion : CALLB 14C NO. 133 - 30

Baneficiario: TERCEROS AFECTADOS

Diracción dal Riaaoot

Ciudad:BOGOTA, D.C.

Hit.: 860.048.081-4

Talafono:000004310101

LA TEBAIDA

COHDICIOHES OnERALES: NOVIBMBRB DB 3016 Póliza da Ciflapliaianto BO- 3756799

Si uatad dasaa verificar la validez de la póliza recibida por favor coaimloueae en Bocotá al 3077050

en resto del pala al 018000115569 /018000113390

LIBERTT 8EGDROS 8.A

Hit.860.039.988-0

Firaa Autorizada

OQIOP743HHHTJLZOQSqRBLPRVQ-»-—



Liberty
Seguros S.A

POLIZA DI XESPCKSABILISAD CIVIL KZmACOHTXACTUAL OIRIVADA DI CDHPLIMIBRrO

ANUO DI FRORBOGA DI VIOINCIA

Ciudad y fecha de eapediciop

BOOOTA, D.C. - 3018-03-13

PAG.t 1

Clave intexaediario

Vigencia Deedes 3017-03-37 OOtOO.- Baatai3018-04-35 34.00. Pecha de Novedad 3016-03-31 77139 -MAM CONIDLTORIS

Toaador t ÜUHTIHPITKOL 8A

Direcclco t CALLB 14C NO. 133 - 30 Ciudad:BOOOVA, O.C.

■it.: 860.048.081-4

Telefooot000004310101

Aaegurado s MONTIMPITROL 8A

Dirección t cat.i.r 14C NO. 133 - 30

Beneficiarlo: TERCBBOS APBCTADOS

Dirección del Riesgo:

Ciudad:BOGOTA, D.C.

Hit.: 860.048.081-4

Telefono:000004310101

LA TIBAIDA

COHDICICnS QIRBRALB8: N0VI1BRI 01 3016 Polisa de Cavllalento BO- 3756799

PRBDI08, LAB0RI8 T 0PIRACI0HI8

VB.A8BGDRAD0

3,930,183,378.00 COP 10 % Minimo 918,390.00

PRUAt COP 918,390.00 OAITOSt IVA: OOP 174,475 VAL(» A PAGAR:

CSJITO DI LA NCDIPICACION:

POR MIDIO DIL PRSSIim ANEXO 81 AJUSTA LA VIGENCIA DI LA POLIZA 8IG0N MODIFICACION NO. 3 AL OCNTRATO 750880, DI

PICHA 31/03/3018 EN LA QOE 8B PRORROGA SU PLAZO DI UECUCIOM HASTA EL 35/04/3018.

LOS DEMAS TERMINOS T CONDICIONES NO MCDIPICADOS CCHTINUAN VIGENTES.

COASBGDRO: CEDIDO

LIBERTT SIGUEOS S.A. CIA ASEGURADORA DE FIANZA S.A. 50.00

ESTA POLIZA SI BZPIDI DI CCBI8IDIRACI0M A LAS DICLARACIOHIS HECHAS POR IL TOMADOR DI LA SOLICITUD DI SIOURO, LA CUAL

FORMA PARTI INTBGRANTB DE XA POLIZA. lA MORA EN EL PAGO DE XA PRIMA DE XA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANDCOS QfUE SE

EXPIDAN con FUHDAMINTO EN ILLA, PRODUCIRA LA TERMXNACION AUTOMATICA DEL CONTRATO T DARA DERECHO AL ASEGURADOR PARA

EXIGIR EL PAGO DI LA PRIMA T DI IjOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.

(ART. 1068. C.CO).

Sucursal LIBERTT SEGUROS - CALLB 71 NO. 10 - 40 OP. 501 Tel. 3311958

DIRECCIÓN PARA NOTIPICACICaiBSt Calle 73 N* 10-07 Plso 8. Bogotá D.C.

Las condiciones generales de su polisa se pueden descargar de nuestra pagina vinr.li]>ertycol<Mbia.con.co en el Link :

Ijom productos/Generales y Piansas/Clausulados de Generales/Responsabilidad Civil o solicítelo a Nuestra Unidad
Servicio al Cliente, Linea Nacional Gratuita 01 8000 113390 6 desde

ALC6MPOTDMUTZNZ4JXNDILIZ4I



Snc. Rano póliza Anexo Secinp

066 LB 618497 4 3 vVéw T *1 6 _I'Liberty
Seguros S.A

POLIZA DB RB8PC»8ABILI0AD CIVIL BZTRACONTRACTDAL DERIVADA DII  COMPLimBNTO

ORIGINAL PAO.: 3

auszo ob PRonoG» db vigbbcia

ciudad y fa^ia de expedición

Booon, D.C. - 2018-03-13 Clave InterMdiario

▼igeacia Deedet 3017-03-27 OOjOO.- aaeta:30ie-04-35 34.00. reeha de Vovedad 3018-03-31 77139 - II a M CCHSUXffOBSS

Tonador : ÜUMTUIl'Bl'MOL 8A

Dirección t CALLB 14C NO. 133 - 30 CiudadtBOOOTA, D.C.

Nit.: 860.048.081-4

Velefcoot 000004210101

Aaegurado > MCMTINPBTROL 8A

Dirección » CALLB 14C NO. 123 - 30

Beneficiario: TERCEROS AnCTADOS

Dirección del Rieeoo:

Ciadad:BOaOTA/ D.C.

Hit.: 860.048.081-4

Telefono:000004310101

LA TBBAZDA

COHDZCIOnS OBNBRALBSí NOVIBHBRB DB 3016 Rolisa de Covliniento BO- 3796799

6i uated desea verificar la validez de la póliza recibida por favor coenmiquese en Boaotá al 3077050

en resto del país al 018000115569 /018000113390

TOMADCtt LIBBRTy 8B0DR0S S.A.

Nit.860.039.988-0

Pima Autorizada

ALC6IIP01'UMU'l'lir¿4JRMDILIZ4I------
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Suo. ftaao pollsa hntaeo

POLIZA DB SaOOKO DI CDMPLIKiaRO BV PAVOR 08

BMPRB8A8 PKBSTAOORAB DB 0BRVICIO8 P0BLIC08 B.8.P.

Y BIPRB8A8 UamSTRXALBS Y C0MBRC1ALB8 DBL B8TAD0

Liberty
Seguros S.A.

ABRIO DB MODIPICACIOM

Ciudad y facha da axpadioioii BOOOTA« D.C. • 3018*03-13

Viganoia Daadas a017-02*a7 >00*00 • Baata* 30aa-03-27 >24*00 Pacha da

dava iBtanadiario

BOYadad 2018-02-21 77139 • II * II CCmBDLTORBS

Toaader * MOHYIMPBTROL 8A

Dlracclon t CALLB 14C HO. 123 • 20 CiudadtBOOOTA, D,C.

Bit.* 860.048.081-4

Talafcaoi000004210101

Afiaaaado BOBFIBPBTROL 8A

Aoagurado Y Banaficlaric* TRANSPORTADORA DB OAS IBTBHNACIONAL S.A. B8P-T0I S.A. BSP

Diraccioa CARRERA 9 H. 73*44

TIPO DB POLIZA*

Contrato Bo. 751

CONTRATISTAS PARTICULAR

Ciudad* BOGOTA, D.C.

VERSION * VERSION BOVIBBRB 2016

Bit.* 900.134.459-7

Sucursal LIBERTY SB0DB08 * CALLB 71 BO. 10 - 40 OP. 501 Tal. 3211958

DIRBCCIÓB PARA BOTIPZCACtOBBS* Calla 72 B* 10-07 Piio 8. Bogotá D.C. o al corroo flaaaaa.siaiaatroaBlibartyoolci^ia.f

Laa condiciona» ganaralas da su poliaa sa puadan descargar da nuastra pagina www.libartycoloÉbia.cco.co an al Lint *

Los productos/Oanaralas y Plantas/Clausulados da Oanaralas/Piantas o solicitalo an nnastra Unidad da Sanricio al

Clianta, Llnaa Nacional gratuita 01 8000 113390 ó dasda Bogotá 307 7050 da Lunas a Sábado de 8 a.a. a 8 p.a.

Si lo profiera ascrihanos a sarYlcioalcllMitagiibartycolQabia.coa

81 USTED DESEA VBRIPICAR LA VALIDEZ DB LA POLIZA RBCIBIDA POR PAVOR COMPNIQDBSB EN BOOOTA AL 3077050

EN EL RESTO DEL PAIS AL 018000115569 /018000113390.

CONntATISTA - AFIANZADO LIBERTY 8B0UR0S S.A.

BIT 860.039.988-0

Piinna Autorizada

BRUBUC8ir5ZDCBOMIX>T01Í44HLP4>



Buo. Haao polis*

POLIZA DB SBOÜRO DB CUMPLIMIBiaTO BN PAVOK DS

BMPSB8A8 PSBSTADORAB DB SERVICIOS PUBLICOS B.8.P.

Y BNPRBSAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES DEL ESTADO

Seguros S.A.

ANEXO DB NODiriCACION

ciiidad y f«ch* de expedición BOOOTA, D.C. • 2018-03-13 Cleve Interaediario

Viuencia Desdes 2017-02-27 -OOiOO • Bastas 2022-02-27 -24s00 Pecha de Novedad 2018-02-21 77138 -MAN CONSULTORBS

Tomador s MCORINPBTROL 8A

Dirección s CALLE 14C NO. 123 - 20 CiudadsBOOOTA, D.C.

Mit.s 860.048.081-4

Telefonos000004210101

Afianzado s NOirriNPETROL 8A

Asegurado Y Beneficiarios TRANSPORTADORA DE 0A8 INTERNACIONAL S.A. E8P-T0I S.A. ESP

Dirección CARRERA 9 N. 73-44 Ciudadi BOOOTA, D.C.

TIPO DE POLIZAS CONTRATISTAS PARTICULAR VERSION s VERSION NOVIEMBRE 2016

Contrato No. 750880

Mit.s 900.134.459-7

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

BUEN MANEJO DE ANTICIPO

ESTABILIDAD DB LA OBRA

CALIDAD DE LOS BIENES

MANEJO DE MATERIALES

CALIDAD DEL SERVICIO

SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES

VR.ASEOURADO

15,680,733,110

7,849,853,989

2017-02-27 2018-07-25

2017-02-27 2018-07-25

7,840,366,555 2017-02-27 2022-02-27

TOTAL VR.ASEOURADO OOP

COP 3,920,183,277

COP 7,498,388,480

COP 7,840,366,555

COP 3,920,183,277

54,550,075,245.40

2017-02-37 2018-02-27

2017-02-27 2018-07-25

2017-02-27 2018-02-27

2017-02-27 2021-04-25

2,491,732

1,191,524

PRIMAS COP 5,542,824 OASTOSs COP IVAS COP 1,053,136 VALOR A PAOARs OOP

T. CONTRATO As EJECUCION DB OBRA Lu^ar de Ejecucidns DptOs QUINDIO CiudadI LA TEBAIDA

OBJETO DE LA MODIFICACION s

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE AJUSTA LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS SEGUN MODIFICACION NO. 2 AL CONTRATO 750880, DE
PECHA 21/02/2018 EN LA QUE SE PRORROGA SU PLAZO DB EJECUCION HASTA EL 25/04/2018.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN LA SOLICITUD DE SEGURO, LA CUAL
FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA POLIZA. LA MORA EN EL PAGO DB LA PRIMA DE LA POLIZA O DS LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TBRMINACIOH AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO AL ASEGURADOR PARA

EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.

(ART. 1068. C.CO).

COASEGURO CEDIDOI

LIBERTY SEGUROS S.A. CIA ASEGURADORA DB FIANZA S.A. 50.00

BRUEUCSir5ZDCBUIIM0T0N44NLF4«"



9uc. RABO póliza Anexo Seclzq?

POLIZA DB 8BODRO DB CüHPLIMIENTO EN PAVOR DB

BNFRB8A8 PRB8TAD0RAS DB 8BRVICI08 PUBLIC08 B.8.P.

Y BNPRBSAS INDÜ8TRIALB8 Y C0MBRCIAIJI8 DBL BBTADO

AMBXO DB MODIFICACION

Liberty
Seguros S.A.

Pag.t 2

Ciudad y faeha da azpadioioa BOOOTA, D.C. • a018-03-13 Clava Intarmadlarlo

Vigencia Dasdat 2017-03-27 -OOtOO - Baatat 2022-02-27 -24100 Faoha da Novedad 2018-02-21 77139 • N i N CONSULTORES

Tomador i NONTINPBTROL 8A

Dirección i CALLB 14C NO. 123 - 20 CiudadfBOOOTA, D.C.

Nlt.t 860.048.081-4

Talafonoi000004210101

Afianzado t NONTINPBTROL 8A

Asegurado Y Benefiolarloi TRAN8P0RTAD0RA DB 0A8 INTERNACIONAL S.A. BSP-TOI 8.A. B8P

Dlraoolon CARRBRA 9 N. 73-44

TIPO DB POLIZAl C0irrRATI8TA8 PARTICULAR

Contrato No. 750880

Cludadt BOOOTA/ D.C.

VERSION i VBR8I0N NOVIEMBRE 2016

Nlt.i 900.134.459-7

Sucursal LIBERTY SBOUROS - CALLB 71 NO. 10 - 40 OF. 501 Tal. 3211958

DIRBCCIÓN PARA NOTIFICACIONESi Calla 72 N* 10-07 Plso 8. BogotA D.C. O al oorrao fianzas.slnlastrosSlll>artycoloBbla.ooB

Las condiciones generales da su póliza se pueden descargar da nuestra pagina www.llbartycoloabla.oom.oo an el LinR i

l/os productos/Oenerales y Fianzas/Clausulados de Oenerales/Fianzas o solicítelo en nuestra Unidad de Servicio al

Cliente/ Linea Nacional Gratuita 01 8000 113390 6 desde BogotA 307 7050 de Ltines a Sábado de 8 a.m. a 8 p.m.

Si lo Drafiara escribanos a sarvicioalcllantaSlibartyooloBbia.com

SI USTED DBSBA VERIFICAR LA VALIDBZ DB LA POLIZA RBCIBIDA POR FAVOR COMUNIQUESE EN BOOOTA AL 3077050

EN EL RESTO DEL PAIS AL 018000115569 /0ie000113390.

CONTRATISTA-AFIANZADO LIBERTY SBOUROS S.A

HIT 860.039.988-0

Firma Autorizada

BRUEUC8W5ZDCBDMN0TQN44NLF4>






